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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
(Janje de Notas adicional al Convenio 

complementario de Comercio entre 
España y la Gran Bretaña, firmado 
en Londres el 5 de Abril, de 1927 y 
publicado en la G a c e ta  del día 11 
del actual—Páginas 387 y 388.

Ministerio de la Gobernación.
'Real decreto disponiendo queden re- 

dactados en la forma que se indica, 
los artículos, 4.°, 5.° y  6.° de la Ins
trucción general de Sanidad públi
ca, reformada por el Real decreto 
de 11 d$ Mayo de 1916, y los ar
tículos 11 y 12 de la misma Ins
trucción.—Páginas 388 y  389.

Otro recordando a todos los Médicos 
el Real decreto de 10 de Enero de 
1919 sobre la obligación que tienen 
de comunicar a las Autoridades sa
nitarias los casos de tracoma de 
que tengan conocimiento, con el fin 
de constituir estadísticas que faci
liten la lucha contra dicha enferme
dad y  atender a su tratamiento, y 
creando en, Madrid, dependiente de 
jeste Ministerio e inmediatamente de 
la Dirección general de Sanidad, la 
Comisión Central de lucha contra el 
tracoma.—Página 390.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este] Departamento para contra
tar, por subasta, la ejecución de las 
obras correspondientes a la tercera 
Sección de las de encauzamiento del 
río Alvedosa, en Redondela [Ponte
vedra).—Páginas 390 y  391.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden (reproducida) aprobando

las Cartas municipales adoptadas

por los Ayuntamientos que se men
cionan.—Página 391.

Otra {ídem) disponiendo qué el In
geniero Geógrafo, D. Ignacio Fosi, 
vaya w París, en comisión del ser
vicio, al objeto de estudiar el mo
delo 8, J. Ñ. de, ondal corta.—Pági
na 391.#rH

Otra {ídem)' concediendo a D. Amadeo 
Moreau Pierret, de Madrid, autori
zación para instalar aparatos nece
sarios para perfeccionar la fábrica 
ción de ventanas de hormigón, etcé
tera.—Página 391.

Otra {ídem) ídem a la Papelera Ibéri
ca, S. A., de Madrid, autorización 
para instalar en Pobla de, Segur una 
fábrica para producir pasta mecá
nica de maderas.—Página 391.

Otra {ídem) ídem a D . Jaime Balcells 
Fabregat, de Guisona, autorización 
para instalar una fábrica de harinas 
en Artesa de Segre.—Páginas 391 
y  392.

Otra {ídem) ídem a la Sociedad gene
ral Azucarera de España, en Madrid, 
autorización para instalar en su fá
brica de Veguellinas un malaxador 
abierto de 150 hectolitros.— Pági
na 392.

Otra [ídem) ídem a la ídem id. id., au
torización para instalar en su fá
brica de Mar cilla dos tachas para 
bajos productos y trasladar una 
máquina de vacío de su fábrica de 
Calahorra.—Página 392.

Otra {ídem) ídem a D. José Crucllas 
Portolés. de Fraga, autorización pa
ra instalar una fábrica de conservas 
vegetales.—Página 392.

Otra {ídem) ídem a D. José María Rue
da, de Málaga, autorización para 
instalar una máquina de cepillar.— 
Página 392.

Otra {ídem) ídem a D. Manuel Fernán
dez Iravedra. de Villanueva, para 
instalar en Previas {Asturias) una 
fábrica de jabones de grano blanco 
para el lavado de ropa. — Pági- . 
na 392.

Otra {'ídem) ídem a D. Pedro Mínguez 
Martínez, de LWca, autorización 
para instalar una fábrica de con
servas de frutas y hortalizas.— Pá- 
aina 392.

Otra {ídem) ídem a lá Sociedad uGran 
TejeHa Mecánica Pamplonesa” {So^ 
ciedad anóninua), de Pamplona, au 
tonzación para instalar dos carros 
cortadores de ladrillos hueco y ma
cizo.—Página 392.

Otra {ídem) ídem a D.tM. Imbert, de 
Madrid autorización para trasladar 
una fábrica de cuerdas y tripai 
para embutidos, desde Ciudad LU 
néal a Tetuán de las Victorias.— 
Página 392.

Otra {ídem) ídem a la razón social 
“ Mestre y Abellas” , de Sabadell, au
torización para trasladar su indus
tria de fabricación de tejidos det 
lana, sita "en Sabadell, desde la ca
lle de Riego, 2 y  4, a la de Lacy. 13. 
Páginas 392 y  393.

Otra {ídem) id. a D. Jaime Baruffet, 
de Eibar, autorización para fabri
car artículos de pesca.—Página 393.

Otra {ídem) ídem a Torras, Herrería , 
y Construcciones, de Barcelona, au-  j 
ionización para instalar un horno i 
para la fabricación de aceros Sie
mens-Martín; un tren pequeño de 
laminación. y  modificación y  reno- ? 
vación del sistema de grúas.—Pági
na 393.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden trasladando con el carác

ter de interino a la plaza de Au$i- 1 
liar de la Fiscalía de la Audiencia 
territorial de Pamplona, con el car
go de Abogado fiscal, a D. Antonio 
übillos Echeverría, Abogado fiscal 
interino de la Audiencia provincial 
de Badajoz.—Página 393.

Otra ídem a la plaza de Auxiliar de 
la Fiscalía de la Audiencia provin
cial de Lérida con el cargo de Te
niente fiscal,, a D. Eugenio Car ba
ilo Morales, Abogado fiscal de la 
territorial de Pamplona. — Pági
na 393.

Otra accediendo a la petición de rein- j 
gres o en la carrera formulada por ¡ 
D. Marcelino González Ruiz, Magis- I 
irado del Tribunal Supremo, en si
tuación de excedencia voluntaria, y  
disponiendo sea nombrado vara cup.
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brir la primera vacante de su clase 
que se produzca.— Página 393.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial, a los efectos de 
su ascenso por antigüedad cuando 
les corresponda, la relación, que se 
inserta, de los funcionarios declara
dos aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial.— Página 393.

Otra ídem, que durante la ausencia de 
esta Corte del Ministro de este De
partamento, se encargue el D irec
tor general de Prisiones del despa
cho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio.— Página 393.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos a D. Jacob o 
Arniijo y Fernández de Alareón, Ca
pitán de Infantería, declarado inútil

Otra, circular, disponiendo que los 
para el servicio— Páginas 393 y  394. 
Centros del Ejército y la Armada y 
Casinos Militares, acogidos al régi
men establecido en la Real orden de 
24 de Abril de 1926 (G. L. núm. 161), 
observen en su funcionamiento los 
Estatutos que se insertan.—Páginas 
394 y ' 395.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, las primeras matemos para 
la fabricación de tintas calcográfi
cas.— Páginas 396 y  396.

bira resolviendo peticiones de con
cierto para el pago de Timbre que 
grava los anuncios, formuladas por 
varias Empresas perno dísticas.-—Pá
gina 396.

Otra nombrando Auxiliares de prim e
ra clase del Cuerpo general de Ad
ministración <de la Iiacienefa^,púbII- 
m, con destino a las Delegaciones 
de E-acienda en las provincias que 
se detallan, a los opositores apro
bados que figuran en la relación 
que se inserta,— Página 396.

Otra disponiendo que el servicio de 
pago de subsidios a las familias 
obreras numerosas se verifique con 
sujeción a las reglas que se inser
tan.— Páginas 396 a 393.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando las tarifas para 

Centros urbanos, de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
300 a 800 y de 806 a 3.000 abona
dos.— Página 398.

Otra disponiendo se convoque a con
curso para, proveer los cargos de 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de Alava. Cuenca, Guadalajara, Lé- 
¿Adao Falencia, Pontevedra y Teruel. 
Página 398.

Otra disponiendo se anuncie concurso 
para proveer una plaza de Médico 
Director de la Enfermería Victoria 
Eugenia; una de Médico Ayudante 
clínico del Director de dicha Enfer
mería, y una de Visitador de Clíni
cas dependientes de Sanidad y Ciru
jano de la Enfermería Victoria Eu
genia y  Sanatorio Lago.— Páginas 
398 y  399.

Otra declarando que, a los efectos de 
la exacción del impuesto de cédulas 
personales, se considerarán jornale
ros los obreros que como tales defi
ne el artículo 427, párrafo 2.°, nú
mero 1.° del Código del Trabajo, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, y cuyo estipendio 
por cada día. de trabajo no exceda 
de la cantidad que se indica.— Pá
ginas 399 a 401.

Otra, circular, disponiendo se tengan 
en cuenta las reglas que se inser
tan para hacer aplicación de lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Marzo último (Gaceta del 26) a los 
Jefes y  Oficiales del Instituto de la 
Guarda Civil que soliciten prestar 
servicio en las dependencias de este 
Ministerio.— Páginas 401 y  402.

Real orden declarando en situación de 
supernumerario, por enferm o , a 
D . ' Fernando Labrador y  Gardeta, 
Oficial primero del Cuerpo de Te
légrafos.— Páaina 402.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo, en concepto de prim e
ra. prórroga de plazo posesorio, a 
D. Matías Llompart y  Montserrat, 
Oficial tercero del Cuerpo de Telé
grafos.— Página 402.

Otras ídem un mes de Ucencia por en
ferm os a los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se niencionan. 
Página 402.

Otra declarando en siMhción de su
pernum erario. por ' enfermo, a don 
Angel Gargallo y  Montes, Oficial 
tercero del Cuerpo de Telégrafos.—  
Página 402.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando que los alum
nos que cursan sus estudios en el 
Bachillerato universitario de los 
Institutos de La Laguna y  Las Pal
mus, pueden ser examinados en la 
Sección de Estudios Universitarios 
de La Laguna.— Página 403.

Otra disponiendo se rectifique la Real 
orden de 16 de Marzo próximo pa
sado y  anuncio correspondiente, en 
el sentido de que la plaza vacante 
que motiva el concurso a las Auxi
liarías de la Sección de Letras> es 
úniramenté la de León, y  que se

. agreguen , a tas convocadas de la 
Sección de Idiomas las de los Ins
titutos de Cabra y  Bilbao.—  Pági
na 403.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictado por 
la Sala de lo Contendoso-adminis
trativo del Tribunal Supremo en el 
pleito incoado por doña María Mont
serrat Minquella Gassaball y  otras,

1 contra la Real orden de este Minis
terio de 18 de Abril de 1922.— Pá
gina 403.

Otra ídem continúe establecida du
rante el actual ejercicio económi
co. en la Escuela de Artes y  Oficios 
A rtísticos de Jaén,, una clase com
plementaria que comprenda la en
señanza que se determina. —  Pági
nas 403 y 404.

Otra ídem continúen establecidas du
rante el actual ejercicio económi

co, en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Toledo, cuatro clases 
complementarias que comprendan 
las enseñanzas que se indican.— Pá
gina 404.

Otra ídem que, con arreglo a las con-' 
diciones que se insertan, se orga
nice en la Escuela Central de Gim
nasia, de Toledo, para Maestros de 
Escuelas nacionales, un curso de 
perfeccionamiento con el carácter 
de ensayo de Educación física so
bre información y  especialización 
de esta materia. —  Páginas 404 y
405.

Otra autorizando a. D. Jesús Llorca 
Radal, Maestro de las Escuelas N a - ’ 
dónales y  Presidente de la Asocia
ción de Maestros de Madrid, para 
organizar un curso de perfecciona
miento para los Maestros de Madrid 
sobre las enseñanzas que propone. 
Página 405.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Inge

niero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos afecto al 
Consejo de - Obras públicas, I). Ra
món Olaño Berrücla, se encargue de 
realizar el replanteo de los trozos 
segundo y tercero del canal de Jan- 
dulilla.— Página 405.

Otra disponiendo se expida, desde lue
go, un mandamiento de pagcÁ por 
valor de 5.000 pesetas, para aten-, 
der a los gastos que ha de originar 
la asistencia a la Conferencia inter
nacional del trigo, que se inaugura
rá en Roma el 25 del mes actual, 
como Delegado de España, D. Mar
celino de Arana y Franco, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos y otros servicios, que 
se indican, encargados al mismo.—. 
Páginas 405 y  406.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e  Industria.

Real orden resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto par D. Manuel 
García López y D. Antonio Fernán
dez García. Depositario del Pósito 
de Diezma y Alcalde Presidente de 
su Ayuntamiento, respectivamente, 
contra resolución de la Dirección 
general de Acción Social Agraria, 
que les declaró respo7isables de las 
cantidades devengadas por el Agen
te ejecutivo $r. Domingo.— Página
406.

Otra autorizando la celebración en 
Barcelona, con arreglo al Reglamen
to que se inserta, de una Exposición, 
de carácter internheional, de auto
móviles, ciclos y sports, durante los 
días 27 del actual al 8 de Mayo pró-. 
xim o.— Páginas 406 a 410.

Otra resolviendo instancia de la Cám 
mara Oficial Minera de Cartagena, 
sobre derecho de organismos de es-. 
ta índole, a intervenir en las elec
ciones de Tribunales industriales y 
demás organismos de carácter so
cial.— Página 410.

Otra disponiendo no procede hacer la 
aclaración del artículo 169 del Código
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de Trabajo, solicitada por la Socie
dad, Hispano Americana de Grandes j 
Hoteles, respecto al concepto (fe sa
lario para el cálculo de las indemni
zaciones por accidentes del trabajo. 
Páginas 410 y 411.

Otra asce7idie7ido a la Sección tercero, 
del EscalafÓ7i de Profesores A u x i
liares de Escuelas Industriales a don 
F é lix  Doménech y Moreno de Mon- 
roy, Profesor A u x ilia r de la Escuela 
Industria l de V aliad,olid.— Página 
411.

Otra relativa a los servicios enco7nen- 
dados a la D irección  ge7ieral de Ac
ción Social Agraria y a su Junta 
Central.— Páginas 411 a 414.

Otra declarando beneficiarios del ré -  
gim,en de subsidio a las fam ilias 
numerosas a los señores que se 
mencionan.— Página 414.

Otra ídem id. id. a los obreros que se 
indican.— Páginas 414 y 415.

Administración Central.

Ha c ie n d a . —  Concediendo Ucencias y 
prórroga de licencias por enfermos 
a los funcionarios de este M in iste - 
rio  que se mencionan^— Página 415.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
te incoado en v irtud  de instancia 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las perso
nas juríd icas.— Página 415.

Go b e r n ac ió n .— D irección general de 
Sanidad. —  Anunciando concurso 
para, proveer los cargos de D irecto 
res Médicos de las Estacio7ies Sa
nitarias de Castr o-TJr diales, Coren- 
bión, Denia, ¡biza. M otril. Palomos, 
Torrevie ja , Vinaroz y La Línea . y 
los de Subdirectores de las de Pa l
ma de M allorca, Santander y Sevi
lla-Bonanza.— Página 416.

Convocando a concurso para p roveei 
en propiedad una plaza de D irecto r  
de la Enferm ería  V ictoria  Eugenia¡ 
otra de Médico Ayudante clín ico del 
D irecto r de dicha enferm ería, y 
otra de Visitador de Clínicas de* 
pendientes de Sanidad y Cirujano 
de la Enferm ería  V ictoria  EugeniX  
y Sanatorio Lago.— Página Gl6.

Fom ento.— Dirección general de A grí4 
cultura y Montes.— Anunciando con«  
curso para proveer, entre Ingenie-ó 
ros del Cuerpo de Agrónomos erí 
expectación de destino, plazas pa?'a 
el Servicio de Cátedras ambulantesc 
Página 416.

A n e xo  ú n ic o .—  B o ls a . —  Su b a s t a s .— *■ 
A nu n c io s  de p r e v io  paco . —  E d ic 
to s .—-Cuadros  ESTADÍSTICOS.

Se n te n c ia s  de al Sa la  de lo  Co n -  
tenctoso-a d m in is t r a t iv o  d el  T r i
b u n a l  Su pr e m o .— Prin c ip io  del pUe-> 
go 11.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D g ,), S. M. la R e ina  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Canje de Notas adicional al Con
venio complementario de Comercio 
entre España y fia Gran Bretaña, 
firmado en Londres el 5 de Abril de 
1927 y publicado en fia G ace ta  de 
M ad rid  del 11 de dicho mes y año.

El Ministro de Negocios Extranje
ros de la Gran Bretaña al Embajador 
de España en Londres:

“ Foreign Office, 4 de Abril de 1927.

(Traducción.)

Excmo. Señor:

Tengo la honra de manifestar que 
siendo el deseo del Gobierno de Su 
Majestad Británica en la Gran Breta
ña y del Gobierno español que el cor 
mercio entre los dos países no sea en 
lo posible entorpecido por ninguna 
clase de prohibiciones o restriccio
nes, el Gobierno de S. M. Británica 
en la Gran Bretaña, mientras esté en 
Vgor el Tratado comercial angloespa- 
ñoi, no impondrá en general ninguna 
prohibición o restricción a la impor
tación, exportación, consumo, almace
naje y uso, excepto, por una u o Ira 
de las razones siguientes, debien
do entenderse que tales prohibicio
nes o restricciones excepcionales se 
harán extensivas al mismo tiem 
po y en la misma form a a otros paí

ses extranjeros en los cuales preva
lezcan condicionéis) semejantes:

a) Seguridad pública.
b) Razones sanitarias o para pro

tección de animales y plantas contra 
enfermedades y epidemias.

c) Con respecto a armas, municio
nes y  material de guerra y, en c ir
cunstancias excepcionales, también 
con reisipecto a otros materiales nece
sarios para la guerra.

d) Con objeto de prohibir la im
portación de artículos cuando tal pro
hibición es impuesta por las leyes de 
Patentes de los países respectivos o 
por las leyes relativas a marcas de 
comercio de mercancías importadas.

e) Con objeto de extender a pro
ductos extranjeros prohibiciones y  
restricciones que actualmente se im 
ponen o -puedan imponerse en lo fu 
turo por legislación interna sobre la 
producción, venta, consumo o expe
dición en la Gran Bretaña y Norteado 
Irlanda de mercancías de la misma 
clase producidas en la Gran Bretaña 
y Norte de Irlanda., incluyendo en 
particular mercancías que estén o 
puedan estar sujetas a monopolios 
del Estado o a disposiciones seme
jantes.

f) Con objeto de facilitar la ad
ministración de Aduanas o salva
guardar los ingresos del Estado.

g) Con respecto a Im  tintes sin
téticos orgánicos y  colores o materias 
colorantes que los contengan, así co
mo a los productos orgánicos inter
medios usado,s en la manufactura de 
tales tintes, colores o materias colo
rantes, cuya importación está pro
hibida en virtud de la ley de T in 
tes (the Dyestuffs, Im port Regula- 
tion Act.) de 1920.

2. En el caso de que el Gobierno 
de S. M. Británica en la Gran Bretaña 
considerase necesario .¡por otros mo

tivo ,3 que los enumerados anterior-* 
mente, imponer una nueva probi-*. 
ción o restricción sobre la importa-; 
ción, exportación, consumo, alinace-: 
naje o uso de un artículo que sea de 
interés prim ordial para el comercie 
español, dará aviso al Gobierno es
pañol con tres semanas de anticipa-; 
ción de su intención y examinará coa 
benévola consideración cualquier pro
posición que hiciese el Gobierno es
pañol con respecto a tal prohibición: 
o restricción.

3. Con objeto de realizar el sinee-? 
ro deseo de ambos Gobiernos de abs
tenerse de medidas quee impidan el 
mantenimiento y el desarrollo ñor-* 
mal del comercio entre ambos países, 
el Gobierno de S .. M. Británica en 
Gran Bretaña declara que cualquier 
restricción que adopte se aplicará en 
forma tai que proporcione al co
mercio entre ambos países todas las 
facilidades que sean compatibles con 
el objeto propuesto al imponer la  
restricción. En particular se evitará, 
en cuanto sea posble, que afecte a los 
procedimientos establecidos' para la I 
importación y distribución; las for
malidades relativas a permisos se ha
rán lo menos gravosas posibles; las 

1 solicitudes de dichos permisos se tra-< 
mi taran con rapi dez y se concederá a 
cualquier permiso que se expida un 
período de validez razonable.

Con la más alta consideración ten-; 
go la honra, etc., etc.—-(Firmado.)— » 
Auesten Chamberlam-.* s

E l Em bajador de España en Loh-s 
dres al M in istro de N egoc ios  Ex-* 
tran joros de la Gran B retaña.

“Londres, 4 de A b ril de 1927.

Exorno. Señor:

Tengo el honor de m ánifesfa#  
que siendo deseo de nuestros
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lectivos Gobiernos que el comercio 
entre nuestros países no. sufra, en 
ía medida de lo posible, trabas mo
tivadas por cualquier clase de pro
hibiciones o restricciones, mi Go
bierno no impondrá, en general, 
durante la vigencia del Tratado de 
Comercio hispanobritánico, prohi
bición o restricción alguna sobre 
importación, exportación, consumo, 
almacenaje o uso, excepto en algu
no de los casos que se citan a con
tinuación, entendiéndose que tales 
prohibiciones o restricciones ex*, 
cepcionales se aplicarán simultá
neamente y en la misma form a a 
otros países extranjeros en que 
prevalezcan condiciones sim ilares:

a) Seguridad pública
b) Razones sanitarias o de pro

tección de animales y plantas con
tra enfermedades y epidemias.

c) En lo que se refiere a armas, 
municiones y material de guerra y, 
en circunstancias excepcionales, 
también a otros materiales utiliza^ 
bles en la guerra.

d) A los fines de prohibir la im
portación de artículos cuando esta 
prohibición se imponga en virtud 
de las leyes de patentes de los res
pectivos países o de las leyes rela
tivas a marcas de comercio ’de mer
cancías importadas.
! e) A los fines de extender a 
productos extranjeros prohibiciones 
y restricciones que actualmente 'sé 
imponen o puedan imponerse en lo 
futuro, en virtud de legislación in
terna sobre la producción, venta, 
consumo o expedición en España'de 
mercancías de la misma clase que 
se producen en España, incluyendo 
especialmente las que son o puedan 
ser objeto de un monopolio del Es
tado o disposición semejante;.

f )  A  los fines de facilitar la 
'fidmínis ir ación aduanera o de de
fender los ingresos del Estado.

g ) Materias colorantes cuya' im
portación en España está sujeta a 
las prescripciones restrictivas de la 
Ifreal orden de 9 de Marzo de 1926, 
en relación con los: explosrvu v el 
principio de especial protección a 
esta indistria y a la defensa nacio
nal.

En el caso de que mi Gobierno 
considerase necesario, por razones 
distintas de las que arriba se enu
meran. imponer una nueva prohi
bición o restricción sobre la im 
portación, exportación, consumo, al
macenaje o uso de un artículo que 
lo sea de primordial interés para

el comercio británico, mi Gobierno 
anunciará al Gobierno británico, 
con tres semanas de anticipación, 
su intención y estudiará con sim
patía cualquier proposición que el 
Gobierno británico pudiera hacer 
con respecto a tal prohibición o 
restricción.

Con objeto de realizar el sincero 
deseo de amibos Gobiernos de abs
tenerse de. medidas que perjudiquen 
el mantenimiento y .desarrollo nor
mal del comercio entre los dos paí-. 
ses, mi Gobierno declara que cual
quier restricción que adopte se 
aplicará, en la práctica, de. manera 
de proporcionar al comercio, entre 
los dos países, todas las facilidades 
que sean compatibles con el objeto 
propuesto al imponer la restricción. 
En especial se evitará, en lo posi
ble, cuanto afecte a los procedi
mientos establecidos para la impor
tación y distribución; las form ali
dades relacionadas con licencias se 
harán lo menos gravosas posibles; 
las solicitudes de licencias se tra
mitarán expeditivamente y se con
cederá a cualquier licencia otorga
da un período razonable de validez.

Aprovecho, etc.— Firmado.— Mar
qués de Merry del Val.”

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

.SEÑOR: Los organismos consulti
vos sanitarios prestan hojy valiosos 
servicios al país, a cuya vida y pro
greso concurren con sus trabajos den
tro de las respectivas esferas: cen
tran, provincial y municipal. La expe
riencia prueba, s e m b a r g o ,  que al 
acierto y sabiduría de los dictámenes 
no acompaña siempre la conveniente 
rapidez en el despacho de los asuntos 
encomendados a su estudio, motivo 
éste, que por las demoras y aplaza
mientos qué provoca, entorpece la 
marcha normal de las funciones admi
nistrativas.

El mal está en el contingente ex
cesivo de personas que han de reunir
se para conocer de los asuntos y dar 
validez a los acuerdos, y es de espe
rar, en lo que atañe al Real Consejo, 
que, simplificando su estructura, po-¿ 
drá lograrse una majyor diligencia en 
la tramitación de los expedientes y 
resoluciones que son de su cometido.

El decreto de 11 «de Mayo de 1916, 
con su reforma de los: artículos 4.°, 
5.° y 6.° de la Instrucción general de

Sanidad, llevaba a 1a. práctica el mis
mo espíritu de simplificación numé
rica para e] pleno y de aílta capacidad 
técnica para la elección de los Con
sejeros, significando, por consiguiente, 
la modificación que ahora se propone 
un nuevo avance en el propósito dé 
dar aíl Real Consejo de Sanidad la 
máxima eficacia administrativa unida 
a la máxima competencia. Por eso, 
también se introduce la novedad de 
dejar íntegramente a las Corporacio
nes la elección de los Vocales deil Real 
Consejo, en atención a que ellas, m.e-! 
jor que nadie, pueden seleccionar, en
tre sus miembros, los más idóneos 
para el cargo.

Es notoria, por otra parte, la acti
vidad que actualmente despliegan no> 
pocos Ayuntamientos y otras entida
des en el desarrollo de obras sanita^ 
rias de importancia económica consi
derable, por tratarse de planes costo
sos que exigen la intervención de acre
ditadas capacidades técnicas, si se 
quiere evitar el derroche estéril de 
millones. Ello obliga a dar a los ar
quitectos e ingenieros mayor partici
pación en la constitución del Real Con
sejo, buscando en la colaboración de 
todas las profesiones llamadas a en-̂  
tender en la resolución de los proble
mas sanitarios las garantías de mayor 
acierto.

Finalmente, otro punto abarca la re
forma. Buena parte dedos expedientes 
que llegan al. Real Consejo requieren 
de las Ponencias y de las Comisiones 
muchas horas de estudio y  no pocos? 
trabajos de comprobación, ya que sin 
citar otros casos, los dictámenes so
bre urbanización o sobre saneamiento 
de una ciudad comprenden proyectos 
extensos y difíciles que es preciso 
examinar detenidamente. Tales traba
jos no tenían siquiera el estímulo de 
unas modestas dietas que otros Conse
jos de igual o de inferior categoría 
han sabido merecer, y era de justicia 
señalar a este fin, como lo ha hecho el 
Gobierno actual en el Presupuesto que 
rige, alguna cantidad que, a más de 
borrar una diferencia de trato poco 
equitativa, manifestara el aprecio del 
Estado .por los trabajos dej Rea! Con
sejo.

De conformidad con lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, por acuerdo clel 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 12 de Abril de 1927.

SEÑOR:

A L .  R.P .  de V.
oíSv e r i a n o  M a r t í n e z  A n id ó
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REAL DECRETO 
Núm. 687.

De acuerdo, con Mí Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del dé la Gober
nación,

Vengo en decretar do siguiente:
Los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la Ins

trucción general de Sanidad pública, 
reform ada por Mi decreto de 11 de 
Mayo de 1916, y los artículos 11 y 12 
de la. misma Instrucción, quedan re 
dactados en la siguiente fo rm a:

Artículo 4.° Subsistirá el Real Con
sejo de Sanidad, con residencia en Ma
drid, constituido del modo siguiente:

1.° Un Presidente, que lo será el 
Ministro de la Gobernación o quien 
baga sus veces.

2.° Dos Vicepresidentes, uno de 
ellos designado por el Ministro de la 
Gobernación entre los Consejeros elec
tos, y otro, el D irector general de Sa
nidad.

3.° Los tres Inspectores generales 
de Sanidad, desempeñando el más an
tiguo el cargo de Secretario general.

4.° T reinta y dos Consejeros, que 
se rán :
• Un Jefe Médico de Sanidad Militar.

Un Jefe Farmacéutico Militar, nom
brados ambos por el Ministerio de la 
Guerra.

Un Jefe Médico de Sanidad de la 
Armada, designado per el Ministerio 
de Marina.

Un Catedrático de Clínica Médica de 
la Facultad de Medicina de Madrid.

El Catedrático de Análisis químico 
de la Facultad de Farm acia de Ma
drid.

Un Catedrático de la Escuela de Ve
terinaria  de idean. El prim ero y el 
tercero elegidos por los respectivos 
Claustros.

Dos Académicos de la Real Nacional 
de Medicina, de los cuales, uno, el 
Presidente del Consejo de Sanidad en 
el de Estado, y otro, designado por la 
Academia.

Un Académico, farmacéutico o quí
mico, de la Real Academia de Ciencias.

Un Académico arquitecto de la Aca
demia de Bellas Artes, elegidos los dos 
por las respectivas Corporaciones.

El Inspector general de Higiene Pe
cuaria.

El D irector del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII.

El Director -del Instituto Técnico de 
Comprobación.

El Di rector de la Escue 1 a’ Naci on a 1 
de Puericultura.

Un representante del Consejo Su
perior'de Protección a la Infancia, ele
gido por el mismo.

El Director del Laboratorio Munici
pal de Madrid.

Un representante de la Sociedad de 
Arquitectos de Madrid, designado por 
esta Sociedad.

Un Profesor de la Escuela de Ar
quitectura.

Un Profesor de la Escuela de Inge
nieros Industriales.

Un Profesor de la Escuela* de Minas.
Un Profesor de la Escuela de Inge

nieros Agrónomos.
Un Profesor de la Escuela de Cami

nos. Estos cinco últimos designados 
por los respectivos Claustros.

El Ingeniero asesor técnico del Mi
nisterio de la Gobernación.

El Presidente o, en su lugar, el Vi
cepresidente de la Sociedad de Hi
giene.

Un Abogado, perteneciente al Cuer
po de Oficiales Letrados del Consejo 
de Estado, con la categoría de término, 
y propuesto por la Comisión perm a
nente de dicho Cuerpo consultivo.

Un Médico-Director de Baños, nom
brado por el Cuerpo.

Un Magistrado del Tribunal Supre
mo, designado por el Presidente del 
mismo.

Los Presidentes, o un .miembro, de 
las Juntas directivas de los Colegios 
médico, farmacéutico y veterinario de 
Madrid, elegidos por las respectivas 
Juntas.

El Presidente de la Asociación Na
cional de Inspectores Municipales de 
Sanidad, o en su lugar un Vocal del 
.Comité o Junta directiva, designado 
por el propio Comité.

Serán m iem bros del Consejo, con 
el carácter de honorarios, todos los 
ex D irectores de Sanidad.

A rtículo 5.° Los V icepresiden
tes con los tre s  Inspecto res, el 
Abogaév, un F arm acéu tico  y un Ve
te rin a rio , u n  A rquitecto  y u n  In 
geniero, designados los cuatro  ú l
tim os y o tros tan to s  sup len tes en 
los respectivos conceptos, por elec
ción del Consejg pleno co n s titu irán  
la Com isión p erm anen te  del Con
sejo, en la que a c tu a rá  de S ecre ta
rio el In sp ec to r general de Sanidad 
in te rio r y de S ecretario  de ac tas 
el Oficial de Secre taría .

Artículo 6.° El Consejo, de acuer
do con el Real decreto de 31 de 
Enero  de 1919, se dividirá en tres 
Secciones, denom inadas: de Sani
dad in te rio r. Sanidad in ternacional 
o ex terio r e In stituc iones sa n ita 
r ia s ;  pero ap arte  de ellas, podrán 
fo rm arse , a petición del P residen 
te, las Comisiones y Ponencias ne

cesarias p a ra  el m e jo r estudio df 
los expedientes.

A rtículo 11. Los C onsejeros df 
Sanidad ten d rán  la ca teg o ría  di 
Je fes superio res de A dm inistración  
y d is fru ta rán , p a ra  todos los efec
tos legales y adm inistra tivos* . <k 
los m ism os derechos y p rerrogatln  
vas que las disposiciones vigente! 
conceden a los C onsejeros de Ins-s 
trucc ión  pública.

P e rc ib irán  las d ietas de a s is te n 
cia que el M inistro de la G oberna
ción señale, a p ropuesta  de la Día 
rección  genera l de Sanidad, co» 
cargo a la  p a rtid a  consignada en 
los p resu p u esto s  generales del E s 
tado.

Los C onsejeros que no hayan 
concurrido d u ran te  el año a las dos 
te rce ras  p a rte s  de las sesiones po£ 
lo m enos o no hayan  cum plim en
tado las ponencias con el debido 
celo podrán  ser declarados cesan*? 
tes y sustitu id o s por o tros de a n á 
loga o próxim a ca tegoría  y de la  
m ism a profesión, por nom bram iea-s 
to del M inistro .

A rtículo  12. Lo m ism o en el 
P leno que en las Com isiones p er
m anen tes y de Sanidad local loa 
In spec to res generales, que son  lo s 
S ecre tarios respectivos, a c tu a rá n  
con voz y voto. L as ac tas del P le
no y de los Com isiones se rán  r  
dactadas y se llevarán  en lib ros se* 
parados.

Queda suprim ido el artícu lo  10 
de la In stru cc ió n  g en e ra l de Sani
dad pública.

Se suprim e igualm ente  la  Cornil 
sión C entral de Sanidad local y to 
das las funciones encom endadas $  
la m ism a, por v irtu d  de lo dispues
to en el Real decreto de 14 de Ju-s 
lio de 1924 p a sa rá n  a ser funcio
nes in h eren tes  al Real Consejo 
de Sanidad, quien p a ra  dichoé 
efectos y a p ro p u esta  del P rest*  
dente d esig n ará  u n a  Comisión e s 
pecial de su  seno encargada ds 
cum plir aquellos com etidos. Se lia* 
m ará  de Sanidad local y en ella a c 
tu a rá  de S ecretario  el Inspector 
genera l de Instituc iones san itarias 
y de S ecretario  de actas el actual 
de la Comisión Central de Sanidad 
local.

Si ios acuerdos que adoptase es
ta  Comisión fuesen aprobados por 
unanim idad no se rá  n ecesa ria  sil 
aprobación por el Pleno. En caso 
contrario , éste será, quien resuelva.

Dado en .P a lac io  a doce de Abril 
de mil novecientos vein tisie te .

ALFONSO
El M inistro de la G obernación,

S e v s r i a n q  M a r t í n e z  A n id o .
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EXPOSICION
SEÑOR: Existen enfermedades de 

carácter iníeeto-confagioso, que sm  
dar lugar a la muerte  cotizable en las 
estadísticas demográticas, son causa 
de gran número de bajas por inva
lidez, que restan  a la sociedad ele- 

t mentos muy útiles p ara  el trabajo. 
Son éstas las que afectan a los ó iga
nos de los sentidos, y muy princ ipal
mente las que destruyen el de la vis
ta, y este Gobierno cree cumplir uno 
de los más hum anita rios  de sus de
beres procurando, con los medios de 
jue dispone, reducir las causas de la 

peguera.
Es una de ellas la antigua enfer

medad conocida con el nombre de 
“tracona”, que suele adqu ir irse-p rin 
cipalmente en la infancia y adolescen
cia, cuando el individuo podría em
pezar a rend ir  labor más útil, y que 
gracias a la despreocupación natura l  
de la edad y a las malas co adíe iones 
de vida, puesto que se presenta p re
ferentemente en las clases humildes, 
mnduce en un lapso de tiempo más o 
menos largo a la. pérdida total e i r re 
parable de la visión.

En España, por desgracia, esta en
fermedad está bastante repartida, y 
varias de nuestras  provincias (Levan
te, Andalucía, Zaragoza, Badajoz, To
ledo, Madrid, etc.) están seriamente 
castigadas a pesar de tos traba-jos ais
lados de beneméritas personalidades 
y entidades que han acometido hace 
tiempo esta hum an ita r ia  empresa.

Con el ñn de formalizar y orientar 
estos trabajos, organizando institucio
nes donde se practique científicamen
te la profilaxis y  el tra tam iento  del 
tracoma y con el de aportar  este 
Gobierno un auxilio moral y material, 
que considera ha de ser de indiscu
tible y gran eficacia p a r a  devolver a 
(a sociedad hombres útiles y en plena 
salud, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de De
cre to-.

Madrid, 12 de Abril de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P de V M., 
S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 
N ú m . 6 8 8 .

A propuesta del Ministro de la Gm. 
dern ación y de acuerdo con Mi Con
e jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se recuerda a todos

los Médicos el Real decreto de 10 ele 
Enero de 1919, sobre la obligación 
que tienen de comunicar a las Auto
ridades sanitarias los casos de t r a 
coma. de que tengan conocimiento, 
con el fin de poder consti tuir esta
dísticas que faciliten ja lucha contra 
dicha enfermedad y atender a su t ra 
tamiento.

Artículo 2.° Dependiente del Mi
nisterio  de la Gobernación,, t, inme
diatamente de la Dirección general de 
Sanidad, se crea en Madrid la Comi
sión ' Central de lucha contra el t r a 
coma.

Artículo 3.° Form arán  parte  de 
esta Comisión el Ministro de la Go
bernación, Presidente; el Director ge
neral de Sanidad, Vicepresidente; ei 
Tnmecíor general de Instituciones sa
nitarias, Vocal primero que suprimi
rá  al Vicepresidente en sus ausen
cias y delegaciones, y los Sres. D Ma
nuel Márquez, Catedrático de O fta l
mología de la Universidad 'Centra l  y 
Académico de la Real de Medicina; 
D, José de Alabeen y R npall ,  Decano 
de la Real Facultad; D. Manuel Ta
pia, Director del Hospital del Rey; 
D. Sinforiano García Maris illa. Oftal
mólogo de la Beneficencia provincial; 
D Baldomcro Castresana. Jefe facul
tativo del Insti tu to  Oftálmico; D. Ma
nuel Marín Amai, del Insti tu to  Nacio- 
?>M do] Cáncer: D. Galo Leoz, del Ins
t itu to  Rubio; Doctor D, franc isco  Po
yales, del Hospital del Niño Jesús, y 
el Doctor D, Ramón Alvares Torres, 
de la Beneficencia municipal, que ac
tua rá  como Secretario.

Artículo 4.° La Comisión estudia
rá las instalaciones existentes, o rga
nizará las que en lo sucesivo se h a 
yan de instalar y propondrá el auxi
lio material con que, en forma de 
subvención, ha de contribuir el Go
bierno a su construcción, instalación 
y sostenimiento, utilizando para esto 
último las partid  ai? consignadas en los 
presupuestos vigentes.

Artículo 5.® Las subvenciones se
rán nmiradas a] «nóteniimiento de los 
Dispensarios existentes, a la construc
ción y sostenimiento d¡e los que en lo 
sucesivo sean creados por la Dirección 
general, así como al de Hospitales es
peciales para tracomatosos, o, en su 
defecto, salas habilitadas para  ellos 
en hospitales ya en funcionamiento.

Artículo 6.° Velará esta Comisión 
por el aislamiento de los tracomatosos 
en las escuelas, para lo cual las crea
rá  o hab il i ta rá  especiales p a ra  esta 
clase de enfermos.

Artículo 7.° Be instituye u n  p re 

mio anua) de 1.000 pesetas, que 1a. Co
misión otorgará al au tor  del m ejor 
trabajo sobre Etiología, profilaxis o 
tratamiento  del tracoma.

Artículo 8.° Organizará asimismo 
Comisiones de propaganda y vulgari
zación de la lucha contra el tracoma, 
y equipos ambulantes para su t ra ta 
miento.

Artículo 9 }  Se constituirán en tas 
provincias de Castellón, Valencia, Al
mería, Cáceres, Murcia, Zaragoza, Ba
dajoz, Toledo j" Madrid C om is iona  o 
Juntas  locales, para- lo cual los Go
bernadores de dichas provincias en 
viarán a la Dirección general de Sa
nidad la p ropuesta  de las personali
dades que a su juicio deben in te g ra r 
las, para que una vez aceptadas que
den dichas Juntas  constituidas y en 
intima y constante relación con la Co
misión Central.

Artículo 10. Be ocupará de la com
probación, vigilancia y tratamiento de 
esta  enfermedad en aquellos estable
cimientos, fábricas, talleres, etc., en 
que, por reunirse  gran número de 
obreros o dependientes, pueden p ro 
ducirse contagios, adoptando las m e d i
das necesarias para impedir la difip- 
slón del tracoma.

Artículo 11. Se ocupará igualmente 
de la investigación, comprobación y 
tratam iento  de esta enfermedad en to
dos los Dispensarios antivenéreos, y  
especialmente en las prostitutas, que 
pueden servir de vehículo de contagio 
a dicha afección.

Dado en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por  Real o rden  
de 23 de Noviembre de 1925 el pro* 
yecto de la tercera sección de las 
obras de encauzamienlo del r ío  Aive-* 
dosa, en Redondela (Pontevedra), se 
ha tramitado el expediente re la tiva  
a la ejecución de las obras por  su-* 
basta, habiéndose oído el parecer del 
Consejo de Estado.

El Ministro que suscribe, de aeuer-¡ 
do con el Consejo de Ministros, t iene 
la honra  de someter a la aproba-» 
ción de V. M. el adjunto proyecto dq 
Decreto.

Madrid, 12 de Abril de Í92L
SEÑOR:

A L. R P. de V. M.,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B unirf*
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REAL DECRETO

Núm. 689.

Á propuesta dea Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Mi ristras,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar por 
subasta la ejecución de las obras co
rrespondientes a la tercera sección de 
las de enea iiza mi en Lo del río Al vado
sa, en i le do rule 1.a (Pontevedra), con 
arreglo, al proyecto aprobado por 
Real orden de 23 de Noviembre de 
1925, y cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de doscientas 
ochenta y cuatro mil -.cuatrocientas- 
ocho pesetas .veintiocho céntimos; 
(284.408,28), con cargo al capítulo 21, 
artículo i.°, concepto 42 del vigente: 
presupuesto del Ministerio . de Fo
mento.

Dado on Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

a l f g n s b
Bl Mkiisiro da Fomenta;

RAFAEL B e NJUMSA Y BüK IN .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose padecido error material 
al asignar número a las Reales órde
nes de esta Presidencia, Insertas en. 
la G a c e t a  del día de ayer, pues em 
lugar de empezar en la 2^9, se em
pezó a dar número en la 283, se re
producen a continuación, asignando a 
cada una el número verdadero y co
rrelativo que le corresponde.

REALES ORDENES 

Núm. 289.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas 
municipales formuladas por los 
Ayuntamientos de Borrax (Albace
te ), Hondon de los Frailes (A lican
te ), Gapdepera (Balearés), La Cum
bre (Cáceres), Zallara (Cádiz), Valí 
de Uxó (C astellón ), Cañaveruelas 
(Cuenca), Alcocer (Guadal a ja ra ), 
Pueblo de Guzmán (H u elva ), Babe
ro (León ), Somo sierra, Quijorna 
(Madrid), G emaligualcil (M álaga), 

Godall (T a rragon a ), Torrico (T o 
ledo) y Cuart de los Valles (Va
len c ia ):

Resultando que en su formación  
se han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por los artícu
los 142 y siguientes del Estatuto 
municipal:

Considerando* que el Real decre

to de 14 de Febrero de 1925 dis
pone que cuando se solicite la apro
bación de una Carta idéntica a otra 
que lo haya sido anteriormente po
drá ser aquélla aprobada sin otro 
trámite que el de la correspondien
te'propuesta, que elevará ai Minis
terio de la Gobernación, y hallán
dose en este caso las reseñadas 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 
de Abril y 11 de Mayo de 1925,

S. M. el Rey  (q. B. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipa
les adoptadas por los Ayuntamien
tos que antes se mencionan, sin 
más lim itación que la de que la 
cobranza de los impuestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad 
en la elección, dentro de. lo s , mé
todos que señala el Estatuto y con 
la condición de que las exacciones 
que hayan de establecerse no es
tén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V..E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 290.

Exorno. Sr.: Siendo conveniente: 
para el Servicio Meteorológico que 
el Ingeniero geógrafo afecto al mis
mo D. Ignacio Fosi vaya a París 
al objeto de estudiar el modelo 
u8 J. N.” , de onda corta, que tan
ta utilidad ha proporcionado al 
Servicio Meteorológico, por su po
co coste y mucha utilidad,

-Si. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que el referido Ingeniero^ 
geógrafo, D. Ignacio Fosi, vaya a 
París en comisión del servicio, que 
vi do conceder a la Lapelera Ibéri- 
no podrá exceder de quince días y 
con derecho a viáticos y dietas, 
abonándose los gastos que esta 
comisión origine con cargo a la 
sección 1.a, concepto primero del 
artículo. .2.° del capítulo 18 del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 11 de Abril 
-de 1927.

P.
El Inspector general de Cartografía, ¡ 

ARDANAZ :

Señor Director general del Xn-Afitutíf 
G e o ̂ ráñeo y Catastra1.

Núm. 291.

Excmo. Sr.: De acuerdo con W 
propuesta formulada por el Comit< 
regulador de la Producción indus-4 
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Amadeo Moreau 
Pierret, de Madrid, la autorización’ 
para instalar aparatos necesarios 
para perfeccionar la fabricación de 
ventanas de hormigón, tubos de ce
mento, bloques, piedra artificial y  
demás aglomerados de cemento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años>1 
Madrid,, 9 de Abril de 1927.

p. m,
BI Director general»

GASTEDO

Señor Gobernador civil dé Madriíf.'

Núm. 292.

Excmo, Sr.: De acuerdo con lá¡ 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-s 
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a la Papelera Ibéri
ca, S. A., de Madrid, la autorización 
para instalar en Pobla,de Segur una 
fábrica para producir pasta mecá
nica de maderas, comprendida en la 
primera de las disposiciones tran-s 
sito-rías del Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. El muchos año si.: 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

P. D.,
 ̂ El Director general*

CASTEDO

Señor Gobernador civil 'de Madrid*

Núm. 293.

Excmo. Sr.; De acuerdo con lá 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus« 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiv 
vido conceder a D. Jaime Balce lls 
Fabregat, de Guissona, la autoriza-* 
ción para instalar una fábrica  dg
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harinas, sita en Artesa de Segré, 
habiendo adquirido la maquinaria 
con anterioridad al Real decreto dé 
9 de Julio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
§u conocimiento y demás efectos,. Dios 
guarde a Y. E. muchos años: Madrid, 
9 de Abril de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 294.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial!,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad general 
Azucarera de España, de Madrid, la 
autorización para instalar en su fá
brica de Veguellinas un maílaxador 
abierto de 150 Hl, de capacidad útil, 
procedente de su fábrica de Lachar, 
[sin que aumente la producción.

De Reail orden lo digo a V. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

P. D.*
El Director general,

CASTEDO 
fcteñor Gobernador civil de Madrid.

Núm.  295.
Exc-mo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de lá Producción industrian,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a la Sociedad general 
Azucarera de España, de Madrid, la 
autorización para instalar en su fá
brica de Marcilla dos tachas para ba
jos productos y trasladar una máqui- 
ína de vacío, procedente de su fábrica 
de Calahorra.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
2su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO
©eñor Gobernador civil de Me < Lid.

                         Núm. 298.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D. José Cruellas Por
to lés, de Fraga, la autorización para 
instalar una fábrica de conservas ve
getales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de. 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Huesca.

Núm. 297.
Excmo. Sr.: De. acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrian,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José María Rueda, 
de Málaga, la autorización para ins^ 
talar una máquina de cepillar, adqui
rida a la Casa Panhard & Levas-sor, 
de París.

De Reail orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de. 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 293.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria*!,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Fernández 
Iravedra, de Villanueva, la autoriza
ción para instalar en Jfrevías (Astu
rias), una fábrica de jabones de grano 
blanco para el lavado de ropa, provis
ta de máquinas para la Mfc’teación del 
jabón y la obtención y aprovechamien
to de la glicerina.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Asturias.

Núm. 299.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pedro Mínguez 
Martínez, de Lo re a, la autorización

para instalar una fábrica de conser-* 
vas de frutas y hortalizas.

De Reail orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
9 de Abril de. 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 300.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industriad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s-ern 
viido conceder a la Sociedad “Gran Te
jería Mecánica Pamplonesa”, S. A., do¡ 
Pamplona, la autorización para ins-s 
talar dos carros cortadores de ladrillos' 
hueco y macizo que corresponden a 
una máquina adquirida con anteriori-: 
dad ail Real decreto de 9 de Julio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Navarra*

Núm. 301.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-» 

puesta formulada por el Comité re-- 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-¡ 
vido conceder a D. M. Imbert, de Ma
drid, la autorización pa'ra trasladan 
una fábrica de cuerdas y tripas para 
embutidos desde Ciudad Lineal a Te- 
tuán de las Yictoria's.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO "
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 302.
Excmo. Sr.: De acuerdo cón la pró

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D . g.) se ha ser
vido conceder a la razón social Mes- 
tre y Abella, de Sabadell, 1a. autori
zación para trasladar su industriavde 
fabricación de tejidos de lana, sita



Gaceta de Madrid.-- Núm. 104 . 14 Abril 1927    _____  393
jen Sabadell, desde la' calle de Riego, 
2 y 4, a la de Lacy, 13.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡en conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ;a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

P. D.,
B1 Director general,

CASTEDO

Señor .Gobernador civil de Barcelona.

Núm- 303.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Baruffeft, 
0e Eibár, la autorización para fabri
car artículos de pesca.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
jBu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO

BQ.ñor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 304.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Torras, Herrería y 
Construcciones, de Barcelona, la au
torización para instalar un horno pa
ra la fabricación de aceros Siemens^ 
¡Martín, un tren pequeño de lamina
ción y» modificación y renovación del 
sistema de grúas, con la obligación 
de emplear el lingote de producción 
nacional.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
9 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm 411
* Exorno. Sr.: Accediendo a lo so-; 

liéitado por D. Antonio Ubillos 
Echeverría, Abogado fiscal interino.

de la Audiencia provincial de Ba
dajoz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle, con igual ca
rácter de interino, a la plaza de 
Auxiliar de la Fiscalía de la terri-; 
torial de Pamplona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de 
Di. Eugenio Garbo lio, con el cargo 
de Abogado fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 13 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 412

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so-: 
licitado por D. Eugenio Carballo 
Morales, Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Pamplona*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la pláza de 
Auxiliar de la Fiscalía de la pro-: 
vincial de Lérida, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don 
Cirilo Tejerina, con el cargo de 
Teniente fiscal. .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Núm. 413

limo. Sr.: Vista la instancia ele-* 
vada a este Ministerio, con fecha 
8 de Febrero último, por D. Mara 
celino González Ruiz, Magistrado, 
del Tribunal Supremo, en situación 
de excedencia voluntaria, solici
tando su reingreso en la carrera, 

SI. M. el Rey  (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por el 
Consejo judicial, ha tenido a bien 
acceder a la petición formulada por; 
el citado D. Marcelino González 
(Ruiz* que será nombrado para cu-̂  
brir la primera vacante de su cía-: 
se que sé produzca.

De Real orden lo digo a V. I. Ra
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y, I. mus 
chos años. Madrid, 13 de Abrí] de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Güito y Asuntos generarles.

Núm. 414.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)> 

ha tenido a bien disponer que so 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a 
los efectos de su ascenso por anti-; 
güedad cuando les corresponda, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 20 del Real decreto orgá
nico del Consejo judicial, la reía* 
ción siguiente de los funcionarios 
declarados aptos para el ascenso' 
por dicho Consejo, en el ejercicio 
de las atribuciones que le confiere 
el citado artículo.

Jueces de categoría de término.
D. Juan Antonio Romeu Saavedra.
D. Cayetano Rodríguez de los; 

Ríos. .
D. Víctor Serrano Trigueros.
D. Luis Rubio Usera. '
D. Luis Rodríguez Celestino.
D. Mariano Luján Yicen.
D. Luis Yacas Andino.
iD. José Gómez Morales.
D. Francisco Eyre Yareia.
D. Juan Cobián Frera.
D. Antonio Ferreiro Blanco.
D. Dionisio Fernández Gausi.
D. Juan Ríos Sarmiento. ,

Juez de categoría de entrada.
D. Bernardo Rives López.
De Real orden lo digo a Y. I. pá-: 

ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mus 
clios años. Madrid, 13 de Abril d i 
1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

Núm. 415.
Imo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. gYg 

lia tenido á bien disponer que dü-s 
rante mi ausencia de ésta GortI 
se encargue Y. I- del despacho oes* 
dinario de los asuntos de este Mi-* 
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. J)á«-
ra su conocimiento y efectos con-:
siguientes. Dios guarde a V. I. mus
chos años. Madrid, 13 cíe Abril 31
1927. ' ;

PONTE

Señor: Director general de Justicié 
Güito y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN
Núm  32.

 i:ik). Sr.: En vista del ex^vu^rw
té instruido en la primera Región, 4
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instancia del Capitán de Infantería 
D. Jacobo Armijo y Fernández de 
Alarcón, en situación de reepiplazo 
por herido, con residencia en ía mis
ma, declarado. inútil para el servicio, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado documentalmente q u e  
con ocasión de su destino en el ser
vicio de Aviación, al efectuar un vue
lo previo de reconocimiento en el Ae
ródromo de Tauima (Melilla) el día 8 
de Junio de 1924 sufrió un accidente, 
del que resultó herido, con fractura 
de la tibia y peroné izquierdo, en
contrándose incluida la inutilidad que 
presenta en el artículo l.o de la, ley 
de 28 de Diciembre de 1916 (:Diario 
Oficial número 293),

S, M. el Rky (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al in
teresado, con el empleo de Comandan
te y antigüedad de la fecha del acci
dente, corno comprendido en la men
cionada ley y con arreglo a la base 1.* 
del artículo 1.° del Real decreto de 6 
de Febrero del año próximo pasado 
{D. O. número 31) y artículo 2.° del 
mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
ti de Abril de 1927.

DUQUE DE TET.UAN
feñor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 33.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
lo dispuesto por Real orden de 24 de 
Abril de 192© (C. L. núniero 161), y 
visto el informe emitido por la Co
misión nombrada al efecto, que ha 
tenido presientes los -datos suminis
trados por las distintas Regiones mi
litares y Bases navales, así como Jas 
observaciones formuladas por Jas 
«Juntas directivas de algunos Centros 
y Casinos existentes,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los Centros del 
¡Ejército y la Armada y Casinos mili
tares acogidos al régimen establecido 
in la mencionada Real orden obser-: 
jen en su; funcionamiento los siguí en- 
|eá

ESTATUTOS
Objeto de las Sociedades

Artículo 1.° Loi Centros; culturales 
militares tienen gO£ Objeto estrechar

los lazos de unión y compañerismo 
entre todas las Armas, Cuerpos e Ins
titutos del Ejército y de la Armada; 
fomentar y estimular el desarrollo de 
la cultura en todos los ordenes del 
saber humano, especialmente en ei 
arte y ciencia de la guerra; atender 
a la enseñanza y propaganda y 'ma
nejo de las armas, principalmente 
de las de fuego, y de la gimnasia 
y demás deportes y procurar s a 
sus socios mejora en los medios de 
vida apropiados a su condición, pro
porcionándoles solaz y esparcimiento 
por medio de recreos lícitos, sin que 
por ningún concepto se consientan 
juedos de azar.

Queda terminantemente prohibido 
todo juego de azar en los Centros 
culturales militares, aun en ei caso 
de que se dicten por el Poder públi
co - disposiciones reglamentarias de 
esta clase de recreos. En tal supuesto, 
el quebrantamiento de la prohibición 
llevaría consigo la obligación de de
volver al Estado todas las cantidades 
recibidas del mismo, con los intere
ses legales -

Artículo 2.° Dependerán del Mi
nisterio de la Guerra, funcionando 
bajo la alta inspección del Capitán 
general de la Región respectiva.

Artículo 3.° Para los efectos jurí
dicos y tributarios en relación con el 
Estado, con las Provincias y Munici
pios, se considerarán como de .inte
rés público.

.Artículo 4.° En ellos queda prohi
bida en absoluto toda discusión polí
tica o religiosa y cualquiera otra que 
menoscabe o perjudique las leyes o 
disciplina militar.

Artículo 5.° Llevarán la denomi
nación de “ Centros Culturales del 
Ejército y la Armada” de la localidad 
en que se lidien instalados.

De los socios.
Artículo 6.° Los socios que a la 

fecha de esta Soberana disposición 
pertenezcan a los distintos Centros o 
Casinos; militares conservarán cuan-* 
tos derechos y deberes tengan actual
mente.

Artículo 7.° Los socios pueden ser 
de cinco clases: honorarios, de méri
to,, de número, transeúntes y Super
numerarios.

Artículo 8.° Será Presidente de 
honor g. M. ejl Riey, y socios honora-: 
ríos sin pago de cuota alguna:

Los Capitanes generales del Ejér
cito y de la Armada.

Los Ministros de Guerra y Marina.
El Presidente del Consejo Supromq 

de Guerra y Marina.
Los Capitanes generales de íá Re

gión, del Departamento marítimo y 
los Gobernadores militares de las pla
zas en que el Centro radique.

Artículo 9,° Pueden ser sociofs de 
mérito, sin pago de cuota alguna, 
aquellas personas, pertenezcan o no al 
Ejército o Armada, que habiendo pres
tado relevantes y extraordinarios seiv 
vicios a estas Sociedades, sean mere
cedores de tal distinción, que se ofor^ 
gará sólo en circunstancias muy ex
cepcionales, y siguiendo el procedí-, 
miento que se consignará en los res
pectivos Reglamentos.

Artículo 10. Para ser socio de nú-: 
mero se requiere pertenecer al Ejér
cito o Armada como General, Jefe, 
Oficial o asimilado. Sólo (dios tendrán; 
voz y voto en las Juntas •generales, 
y podrán formar parte de las Juntas 
de gobierno. Para poder ser elegidos 
deberán llevar dos años perteneciendo 
corno tales socios de número al Cen
tro de que se trate.

Artículo 11. Pueden ser socios 
transeúntes, si no lo fueran en otro 
concepto, los determinados en el ar
ticulo anterior, que no residiendo ha-* 
bitualmente en la plaza donde radi
que uno de esto-s Centros, se errcuem 
tren de temporada accidental en ella.

Artículo 12. Pueden ser socios su
pernumerarios :

1) Los Agregados militares accedió 
tados en las Embajadas y Legaciones, 
y, previa presentación por ellos,- los 
Generales, Jefes y Oficiales de loa 
Ejércitos extranjeros que sean profe
sionales (no de complemento);

2) Lois españoles de orden civil 
mayores de veintitrés años, con do-* 
micilio en los puntos donde radiquen; 
los Centros, siempre que las Junta! 
de gobierno lo propongan y los Ca
pitanes generales lo estimen opor* 
tunó.

Artículo 13. JLais cuotas mensuales! 
que han de abonar los socios de hü* 
mero serán de cinco pesetas, cuate 
quiéra que sea su grado y situación 
Los socios supernumerarios civiles ssu 
Lisiarán la de 10 pesetas. Esto, no obs-* 
tante, los Capitanes generales podrári, 
a propuesta de las Juntas d.e. gobier
no respectivas, autorizar que se ele^ 
ven las cuotas de los socios todos, sii$ 
que respecto a los militar és puedaií 
exceder nunca de 10 pese tal.

Artículo 14# No podrán; los social 
Ser empleados de los Centros ni pw* 
eibir sueldos de ellos, excepción hete 
cha de los Profesores, Tampoco pife* 
dráh p r  proveedores o contratistas 
la Sociedad, • |

Artículo to s  Jm íP . M  SdbJigí
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110 se elegirán entre ios socios de nú
mero que reúnan la condición que dp- 
term ina el artículo 10.

Los elegidos estarán obligados por 
una vez a desempeñar pI cargo de ía 
Junta de gobierno con que les honre 
la Junta general.

Hasta pasados dos años de haber ce
sado en sus cargos no podrán ser ele
gidos para las Juntas de gobierno los 
que ya hubiesen pertenecido a ellas.

De las Juntas generales y  de  las de  
gobierno.

Artículo 16. Corresponde a las 
Juntas generales:

á) Exam inar y aprobar o form ular 
los reparos que estime procedentes a 
los Reglamentos de orden interior, 
presupti estos, cuentas y Memorias que 
presente la Junta  de gobierno.

])) Designar los socios que han de 
constituir las Juntas de gobierno.

c) Enajenar, yonder o hipotecar 
los inmuebles de la Socienjid, sí los 
tuviera.

d) Solicitar préstamos.
e) Disolver la Sociedad.
Y aquellos asuntos que, por su ín

dole especial, merezcan ser resueltos 
en Junta general.

Cuando se tra te  de los asuntos com
prendidos en los incisos c), d) y e) se
rá necesario que voten las dos terce
ras partes d.e los socios de número re
sidentes en la población.

Artículo 17. Todos los acuerdos de 
(las Juntas generales se someterán a 
la Autoridad m ilitar de la Región, sin 
tuya  aprobación tío tendrán validez.

Artículo 18. Las Juntas de gobier
no tendrán las facultades y. poderes 
necesariOis p a ra  la administración, 
gestión y representación de la Socie
dad en cuanto se refiere a su vida in
terior y relaciones con tercero y ejer
cicio de todos sus derechos; tendrán 
también amplios poderes para  gober
nar, dirigir y verificar cuantas opera
ciones sean relativas al objeto social, 
!Dm otra limitación que la de no adop
tar acuerdos que correspondan a las 
Juntas generales.

Artículo 19. Las Juntas de gobier
no constarán d e :

Un Presidente, de la categoría de 
Diicial general o jefe, o asimilado.

Un Vicepresidente.
Un Secretario general.
Un Contador.
Un Tesorero'; y
Seis Vocales, que tendrán a su cargo 

los distintos seivvieios.
Artículo 20. Se procurará que en 

M a  Junta tenga representación el ma

yor número de Cuerpos del Ejército y 
Armada, no pudiendo haber más de 
uno de sus miembros de la clase de 
retirados.

Artículo 21. La Junta de gobierno 
será renovada cada dos años por m i
tad, para lo cual, si no hubiera va
cantes, cesarán en sus cometidos los 
más antiguos, y si por ser de la mis
ma votación la antigüedad no aclara
se los que han de cesar, se determ ina
rá. por sorteo.

Artículo 22. Las Juntas de gobierno 
redactarán en el plazo de un mes, a 
p a rtir  de la' publicación de estos Es
tatutos, los respectivos Reglamentos, 
que presentarán a la Junta generai 
para su conformidad o reparos, reca
bándose después la: aprobación de la 
Autoridad -militar.

Artículo 23. Las Juntas de gobier
no están siempre obligadas a poner en 
conocimiento de la Autoridad m ilitar 
toda medida que por su importancia 
o trascendencia deba conocer, y en los 
casos necesarios, a solicitar de ante
mano su venia.

Artículo 24. Los actuales Casinos o 
Centros Militares a que este Estatuto 
se refiere, percibirán la* «n.hvmdiv'es 
que se señalen con cargo al correspon
diente capítulo y artículo del Presu
puesto, en concepto do nrrendnmUMo 
de sus bibliotecas, mobiliario, enseres 
y edificio social, los que lo posean, de
dicándose ai cumplimiento de los fines 
que se indican en el artículo 1.° Para 
las conferencias y demás actos de cul
tu ra  que se celebren, se invitará a toda 
la oficialidad de la plaza, sean o no 
socios.

Artículo 25. La Autoridad m ilitar 
de la Región podrá ordenar, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, la suspen
sión temporal del funcionamiento de 
los Centros Culturales, dando cuenta 
a este Ministerio.

Artículo 26. En el Reglamento de 
orden interior se fijarán los casos de 
disolución y la forma en que ha ere 
llevarse a efecto la liquidación de la 
Sociedad, debiendo form ar parte de la 
Comisión liquidadora dos delegados del 
Capitán general de la Región.

Al liquidar la Sociedad, la bibliote
ca será donada en todo caso al Minis
terio de la Guerra, así corno los apa
ratos y  efectos de la galería de tiro, 
gimnasia, esgrimía y m aterial para 
conferencias, si existiesen;.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Si las actuales Juntás de gobierno 
fueran más numerosas de lo previsto 
en el articulo 19 se reducirá su nú
mero, cesando, salvo el Presidente, los

miembros más antiguos, y sustituyén
dolos en sus cargos los restantes en el 
orden que las mismas Juntas de go
bierno acuerden.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de l-927.

DUQUE DE TETUAN,
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm . 205.

limo. Se.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de la 
,ábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo de la adquisición de prim eras 
m aterias con destino al taller de Cal
cografía  de esa F áb rica :

Resultando que a propuesta del In
geniero Jefe del departamento del 
Timbre, se elevó por la Sección facuL 
tativa de e«se Establecimiento una 
moción exponiendo la necesidad de 
adquirir prim eras m aterias para la 
fabricación de tintas calcográficas, 
acompañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a 28.5(85 pesetas.

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven-» 
ción, así como la Asesoría jurídica de; 
ese Centro directivo, estiman que el 
presupuesto se halla bien formulado, 
así como justificada la necesidad del 
gasto de que se tra ta :

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuar
se por Administración, conforme -es-* 
tablece el artículo 56 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de Judio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

■ S. M. el R e y  (q. D. g.}, c o n fo r 
mándose con lo propuesto por esa Din- 
rección general, se ha servido autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa las expresadas prim eras 
materias, aprobando el presuuesto al 
efecto por la cantidad de 28.585 p-e-» 
setas, que deberán ser satisfechas con 
cargo a la Sección 11.a, capítulo 6.°, 
artículo 2.° del presupuesto vigente, 
“Gastos de fabricación de efectos tim
brados.—Adquisición de prim eras man 
ferias”.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien-
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jes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
líadrid, 9 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO.

Señor Director general de la Fabrica 
de Moneda y Timbre.

Núm- 208.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
concierto para el pago de Timbre que 
grava los anuncios, formuladas por 
varias Empresas periodísticas:

Vistos ell artículo 200 de la ley del 
Timbre y el 183 del Reglamento de 29 
de Abril de 1909:

Considerando que en este último 
precepto se exige que las Empresas 
^ue deseen celebrar dicha clase de 
«qnciertos lo soliciten de la respec
tiva Delegación de Hacienda, acompa- 
Eando el último número de su publi
cación correspondiente al tercer mes 
de cada uno de los cuatro trimestres 
anteriores y además otro número, a 
su elección, de cada uno de los cuatro 
trimestres, con lo cual quedan excluí- 
áos id el concierto aquellos periódicos 
fue lleven menos de un año de exis
tencia, período exigido además de un 
¿nodo expreso para esta clase de con
cesiones por el artículo de que se trata.

Considerando que para evitar la 
notoria desigualdad entre periódi
cos de circulación mayor de seis 
meses y los de circulación menor 
de este plazo que de precepto aná
logo relativo a los conciertos de 
franqueo postal se derivaba, se dic
tó la Real orden de 17 de Diciem
bre de 1925, encaminada a evitar 
la falta de equidad que suponía el 
q<ue Tos periódicos antiguos d isfru - 
ta ran  de un beneficio de verdadera 
im portancia del que se privaba a 
los modernos, más necesitados en 
los comienzos de su vida de un 
apoyo que, al dism inuir la cifra del 
impuesto, les perm ita desenvolver
se con mayor libertad hasta con
solidar su circulación:

Considerando que este razona-: 
miento, fundamento principal de la 
Real orden antes invocada, es per
fectam ente aplicable a la desigual
dad que para los conciertos de tim 
bre por anuncios se observa entre 
los periódicos de más de un año 
de existencia y los recién creados, 
lo que obliga a dictar norm as aná
logas que sin perjudicar los inte
reses del Tesoro coloquen a las 
Em presas en igualdad de condicio
nes.

S. M. el  R ey  (q.  D. g . ) .  de con
formidad con lo informado por esa

Dirección general, se ha servido 
disponer:

1.° Las Em presas periodísticas 
podrán solicitar de las Delegacio
nes de Hacienda el concierto para 
el pago del impuesto del Timbre 
en los anuncios que inserten, siemr: 
pre que los periódicos de que se 
trate lleven por lo menos un mes 
de existencia; debiendo acom pañar 
a la instancia el último número de 
la publicación, y en el caso de que 
ésta lleve más de un mes, el ú l
timo ejem plar correspondiente a 
cada uno de los meses anteriores 
al en que lo soliciten y además otro 
número, a su elección, de cada uno 
de dichos meses.

'2.° En vista de estos datos, la 
Adm inistración de Rentas públicas 
de la provincia determ inará el té r- 
nvno medio de anuncios que co
rresponden a cada número por la 
totalidad de los presentados, en su 
caso, y su importe, y el Delegado 
de Hacienda resolverá, llevando a 
cabo las deducciones señaladas en 
el artículo 20ü de la ley del .Tim
bre.

3.° Al tran scu rrir un año desde 
la publicación del periódico, la Em
presa p resen tará una nueva decla
ración y nuevos ejemplares en la 
form a prevenida en el artículo 183 
del Reglamento de 29 de Abril de 
1909, fijándose, por consecuencia 
de los informes que se emitan y 
comprobaciones que se practiquen, 
el impuesto definitivo que ha de 
satisfacerse en el jieríodo que el 
concierto comprenda; y

4.° Si-el Impuesto definitivo que 
se hubiere fijado fuese superior a 
la cifia satisfecha provisoinálm en- 
te por la E m presa en los prim eros 
meses vendrá la misma oblígaua a 
re in tegrar al Tesoro la diferencia, 
según la liquidación que se p rac
tique, sin que en el caso contra* 
rio proceda alegar derecho a de
volución alguna., y a fin de evitar 
el perjuicio que en este último ca
so resu ltaría  para las Em presas, 
se deducirá en estos conciertos pro
visionales el máximhm que para 
las respectivas poblaciones au to ri
za el último párrafo  del número 1 
del articulo 200 de la ley del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para s.u conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años Madrid, 12 de Abril de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general del Timbee.

N ú m .  207.
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi

do nombrar, por el artículo 5.°, le
tras B-b) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Auxliares de p ri
mera clase de,l Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con destino a las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias que se de
tallan y sueldo anual de 2.500 pese
tas, a los opositores aprobado:si que 
figuran en la adjunta relación, los 
cuales deberán posesionarse de sus 
destinois en el plazo que determina 
el artículo 18 del citado Reglamenta 
y Real decreto de 26 de Marzo de 1925'.

De Real orden lo digo a V. S. para 
sin conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a1 
V. S. mucho-s años. Madrid, 12 de 
Abril de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Jefe del Personal de este Mi

nisterio.

Relación que se cita.
Número 192.—Doña María Dolores. 

Rodríguez y Bolta; destinada a la De
legación de Hacienda de Santander.

193.—Doña Antonia Vara López; ai 
la de Badajoz.

194.—Doña María del Carmen, Jirné-: 
nez Wittemberg;. a la Huelva.

195.—D o ñ a  Mauricia Fernández 
Leal; a la de Badajoz.

19*6.—Doña Pascuala Mateo Lafuen- 
te; a la de Teruel.

197.—Doña María Fernández y Gau- 
si; a la de Castellón.

198.—Doña. María Adelina González 
Alvarez de Ron; a la Albacete.

199.—Doña María de los Angeles 
Rodríguez Sánchez Lillo; a la de Ta
rragona.

290.—Doña María del Carinen Ruiz 
Infantas; a la de Jaén. (Agregada al 
Conseco de la Economía Nacional.)

Aprobada por S. M.—Madrid, 12 de 
Abril de 1927.

Núm. 203.
Excmo. Sr.: Vista la Real orden 

dictada por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en 28 de Febre
ro del año actual, en la que se interesa 
que por este de Hacienda se adopten 
las disposiciones necesarias para cem 
tratizar el pago de subsidios a las fa
milias obreras numerosas por medio, 
de libramientos expedidos en firme, 
en vista de las relaciones de beneíb 
eiariois formadas de acuerdo con las 
prescripciones del Decreto-ley de <21 
de Junio de 1926 y del Reglamento 
dictado para su ejecución en 30 de 
Dciembre del mismo año:

Considerando que los subsidios otor
gados a las familias obreras numero
sas por la legislación que ha establea
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cido esta forma de asistencia social 
tienen el carácter de indivisibles, y 
aun cuando el derecho a percibirlos 
&e deriva de la concurrencia en los 
beneficiarios de las condiciones esta
blecidas al efecto por la ley, éste no 
se puede hacer efectivo sino a partir 
de la fecha de su declaración por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria:

Considerando que es de la compe
tencia de este mismo Ministerio, no 
sólo hacer la declaración de las per
sonas que tienden derecho, de acuerdo 
con lo dispuesto en lo&j artículos 22, 
23 y 24 del citado Reglamento de 30 
de Diciembre de 1020:

Considerando que, según dispone el 
artículo 23 del mismo texto reglamen
tario, cuando haya transcurrido un 
año desde la fecha de la Real orden 
de concesión el beneficiario vendrá 
obligado a justificar- que subsisten las 
causas que dieron motivo a,l recono
cimiento de su derecho, debiendo el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria declararlo así en los casos 
en que isea procedente:

Considerando que la variación de 
las condiciones de los beneficiarios en 
cuanto los habilite para percibir un 
subsidio distinto de aquel que les fué 
primeramente reconocido, equivale a 
una nueva aclaración de? su derecho, 
que habrá de hacer el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 6.° y concordanles del Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926: 

Considerando que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22 
del repetido texto reglamentario, 
una 'vez desaparecida alguna de las 
condiciones que dan derecho a pen
sión, seguirá sin embargo perci
biéndola el beneficiario durante un 
año más, transcurrido el cual, el 
derecho quedará definitivamente .'ex
tinguido :

Considerando que dadas las con
diciones en que se ha de desenvol
ver este servicio, el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria ha 
de tener conocimiento exacto del 
importe de las obligaciones deriva
das de su cumplimiento que ha de 
atender en cada mes, por lo cual, 
como indica acertadamente la Real 
orden de 22 de Febrero dél año ac
tual, éste puede y debe ser atendido 
mediante mandamientos de pago 
expedidor en firmé, con aplicación 
al correspondiente capítulo del pre
supuesto de gastos, pues en el caso 
presenté no sería procedente la ex
pedición de mandamientos a justi
ficar que sólo en circunstancias

verdaderamente excepcionales y an-; 
fe la imposibilidad de determinar 
“a priori” el importe, de las obli
gaciones a que se refieran, autoriza 
el artículo 7.° de la ley de Adminis-: 
tración y Contabilidad' de la * Ha
cienda. pública:

Considerando gue por una parle 
la exigua cuantía de los subsidios 
concedidos por la Ley a las fami-: 
lias obreras numerosas, y por otra 
el hecho de hallarse dispersos' en 
todo eil territorio nocional, y a veces 
en lugares de no fácil comunica
ción, las personas que han de per-: 
cibirlos, hace imposible que sean 
satisfechos directamente a los in
teresados, por lo cual lo más con
veniente es, com o sugiere la citada 
Real orden de 27 de Febrero dé 
1927, centralizar el servicio cié pago 
dé estos subsidios en el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
que recibirá los fondos necesarios 
para pagarlos de la Tesorería Con
taduría Central, para entregarlos 
directamente a los interesados o a 
sus representantes, cuando unos u 
otros residan en Madrid, o por me
dio del Giro postal cuando residan 
fuera de la capital de la Monarquía, 
habiendo de ser en este último caso 
de cuenta de los interesados el gas
to que origine el uso del giro, mien
tras no quede resuelta y decidida 
la cuestión que acerca de este par
ticular planteó la Real orden dieta- 
dá por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en 29 de Fe
brero del corriente año, a la que se 
ha hecho repetida alusión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el servicio de pa
go de subsidios a las familias obre
ras numerosas se verifique con su
jeción a las siguientes reglas:

1.a DI Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria hará, con la 
intervención requerida por el núme
ro 1.° del artículo 4.° del Estatuto 
del Tribunal Supremo de lá Hacien
da pública, aprobado por Real de
creto de 19 de Junio de 1924 y con 
los requisitos establecidos en los 
artículos 6.°, 22. 23 y concordantes 
del Reglamento de 30 de Noviem
bre de 1926, la declaración de las 
personas que tienen, derecho a per
cibir los subsidios establecidos en 
el Decreto-ley de 21 de Junio del 
mismo año y de las que con arreglo 
a estas disposiciones persistan en , 
e¡l disfrute de tales derechos.

2 a Tomando como base las de
claraciones a que se refiere la re- 
gla anterior, redactará el Ministe

rio ele Trabajo, .Comercio e Indus* 
tria, antes del día 10 de cada mes< 
relaciones en forma de nómina, en 
las que se comprenderán todas las 
personas' que, según las resoiuciCH 
nes dictadas hasta el día 30 del mes 
anterior, tengan derecho á percibir 
el auxilio establecido por la Ley, teW 
ni én do se entendido que éste se per
cibirá de una sola vez en cada año, 
y que, por consiguiente, las pcrso-< 
ñas incluidas en una nómina o re
lación mensual, no podrán figura]* 
én otra hasta que transcurra un 
período de doce meses desde la fe-: 
cha de. declaración y efectividad dé 
su derecho y previa nueva declara-» 
eión que al efecto habrá de ser he* 
cha por el Ministerio de Trabajoy 
Comercio e Industria.

3.a La procedencia de la inclusión 
en nómina o relación de las personas 
que tengan derecho a percibir los sub
sidios establecidos por la lev como 
auxilio a las familias numerosas se 
justificarán, con copia de la parte di-s* 
positiva de la resolución correspon- 
diente, que irá dirigida al Directoi* 
general de Trabajo y Acción Social, y 
al Ordenador dé pagos por obligacio
nes del Ministerio de Hacienda, o con- 
referencia al número de la Gaceta de 
Madrid en que haya sido publicada:,

4.a La relación a que se refiere la, 
regla anterior será remitida por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria a la Ordenación de pagos del 
Ministerio de Hacienda, disponiendo 
al hacer la remisión que por el im
porte de los subsidios .consignados én 
la misma se expida mandamiento dé 
pago en firme a nombre deí funció-; 
nario del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria que se designe al 
efecto, y sobre la Tesorería-Contadu
ría Central de Hacienda, con aplica
ción al respectivo concepto del-pre
supuestó. dé gastos.

5.a El pago de los saibsidios com
prendí dos en cada relación o nómina 
se verificará dentro del término dé 
diez días, contados desde la -fes ' 
cha de realización del mandamiento 
correspondiente. Transcurrido esté 
plazo, se entregarán en la Tesorería- 
Contaduría Central las nóminas qué 
sirvieron de basé para la expedición, 
dando de baja en ella las partidas rio 
cobradas y reintegrando su importe,

L oís mandamientas de ingreso qué 
sirvan para efectuar dichos reinte
gros se expedirán con el detalle sufi
ciente para que conste en ellos el 
nombre de los beneficiarios cuyas par
tidas de auyilio figuradas sean re inte-
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gradas, y  a! im porte de éstos. Las ca r
tas de pago de ta les docum entos se 
un irán  a las nóm inas correspendien
tes.

Los beneficiarios que no h ic ie ren  
afectivo el im porte de los subsidios 
que les hub ieren  sido concedidos en 
él período en que estuv iere  ab ierta  
al pago la nóm ina en que conste su 
declaración, podrán  p erc ib ir  las can ti
dades que les hayan de ser abonadas 
en cua lqu ie ra  de lois tre s  m eses si
guientes sin necesidad de nueva de
claración. A este efecto, se incorpo
ra rá n  a las nóm inas respectivas las 
p artid as  correspondientes, en grupo 
separado las que se refieran  a ia nó
m ina del mes, haciendo constar que 
no han  sido cobradas an terio rm en te  y 
justificando la nueva inclusión, con 
copia de la ca rta  de pago del m an
dam iento de ingreso que sirv ió  p a ra  
hacer el rein teg ro .

Si el beneficiario dejare de hacer 
efectivo el im porte dei subsidio que 
tu v ie re  concedido en los tres m eses 
sucesivos al correspondiente a la nó
m ina  en que hubiere figurado o rig i
nariam ente, se le considerará decaí
do en su derecho, y p ara  reh ab ilita rlo  
B$rá precisa nueva declaración.

6.a Los beneficiario£ que t engan su 
residencia en M adrid podrán  perc ib ir  
í<*8 subsidios a que tengan derecho, 
por sí o p o r medio de personas que 
debidam ente les represen ten , debiendo 
firm ar el beneficiario o su rep resén 
ten te  el recib í de la  p a rtid a  co rres
pondiente en la  nóm ina o relación en 
que sea acreditada.

Los beneficiarios que residan  fuera  
Se M adrid podrán p erc ib ir el im porte 
f e  los subsidios a que tengan dere
cho por medio de personas que de
bidam ente les representen , o m edian
te  el Giro Postal, al que podrá acu
d ir  a este efecto el M inisterio de T ra 
bajo, Com ercia e In d u stria .

E n  este ú ltim o  caso serán  de cuen
ta  del beneficiario los gastos que oca
sione el giro. E l docum ento acred i
ta tivo  de h ab e r hecho el giro que- 
3erá unido a  la  re lación  en calidad 
de justifican te.

B e Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
feu conocim iento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a  V. E. m uchos 
fetos. Madrid, 12 de A bril de 1927.

CALVO BOTELO

Señores M inistro de Trabajo, Com er
cio e In d u stria  y Ordenador de p a 
gos por obligaciones del Ministerio- 
de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

N úm. 425.

lim o.  B r .: V istas las ta rifa s  p a ra  
Gentros urbanos de €a Com pañía Te
lefónica Nacional de España, de 300 
a 800 y de 800 a 3.000 abonados, ele
vadas por la Delegación Oficial del 
Gobierno en el Consejo de A dm inis
trac ión  de la  m encionada Com pañía a 
conocim iento de la P residencia del 
Consejo de M inistros, en v irtu d  de lo 
que p recep tú a  la base 8.a del contrato  
establecido en tre  el Estado y la Com
pañía, y rem itidas por el antes citado 
alto organism o a este M inisterio para  
su estudio y resolución, según Real 
orden de 16 de Febrero  próxim o p a 
sado; teniendo el inforiqg favorable de 
la sup rad icha Delegación y la au to
rización que se concede en la antes 
re ferid a  Real orden al M inisterio de 
la G obernación p a ra  reso lver en es
tos casos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido ap robar las ta rifa s  propuestas 
que a continuación se detallan : 

Pueblos de 300 a 800 abonados: 
Abono m ensual para  p articu lares, 

con servicio ilim itado y perm anente y 
dos abonados por línea, 15 pesetas.

Abono m ensual para  com erciantes, 
industria les, profesionales, etc., con 
servicio ilim itado y perm anente y dos 
abonados p o r línea, 2o ídem.

Abono m ensual p ara  particu lares, 
con servicio ilim itado  y línea ind iv i
dual, 20 íidem.

Abono m ensual p a ra  com erciantes, 
industria les, profesionales, etc., 25 
ídem.

Pueblos de 800 a 3.000 abonados: 
Abono m ensual p a ra  particu la res, 

con servicio ilim itado y perm anente y  
[ tíos abonados p o r línea, 20 ídem.

Abono m ensual para  com erciantes, 
industria les, profesionales, etc., con 
servicio ilimitado* y perm anente y  dos 
abonados p o r línea, 25 ídem.

Abono m ensual p a ra  particu lares, 
con sérvelo ilim itado y pevm&mmte y  
línea individual, 25 ídem,

Abono m ensual p a ra  com ed ian tes, 
industria les, p&fesionales* etc., 30 
ídem.

De Reáil orden lo participo  a V. I. 
p a ra  su conocim iento y  efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a V. I. m uchas 
años. Madrid, 11 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

{Señor D irec to r general de G om uni-' 
caciques

N úm. 426.
lim o. B r.: V acantes los cargos de 

Inspectores provinciales de Sanidad de 
Alava, Cuenca, G uadalajara, L érida, 
Patencia, Pontevedra y Teruel,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer:

1.° Que se convoque concurso p a ra 
la provisión de dichos cargos y sus 
resu ltas en tre  los Inspectores p rov in 
cianas activos y  excedentes del citado 
Cuerpo, con arreglo a lo preceptuado 
por el a rtícu lo  7.° del 'Reglam ento de 
26 de Agosto de 1920.

2.° Que los asp iran tes al m encio
nado concurso, deberán p resen ta r sus 
instancias en el Registro general de 
este M inisterio, dentro  del plazo de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de la p resen te en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r i d ; y

3.° Que se deje sin efecto la Real 
orden de 15 de Enero de 192-6, G ac et a  
del 16, por la que se dispuso quedara 
suspendida la celebración de todo con
curso p ara  c u b rir  tas vacantes de la 
expresada clase.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y cum plim iento . Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1927.'

MARTINEZ ANIDO 

♦Señor D irec to r general de Sanidad.

Núm . 427 .

Exorno. S r.: C o n s ig n ad a  en  pre-¡ 
¡supuesto  la  d o ta c ió n  n e c e s a r ia  par-, 
r a  el fu n c io n a m ie n to  de la Enferma 
m e ría  V ic to ria  E u g e n ia  p a ra  tu b e r 
cu lo so s. ta n to  en  lo que a p e rs o n a l 
com o a m a te r ia l  se re fie re , e in a u 
g u ra d a  ya re c ie n te m e n te  d ich a  En-* 
fe r  m e ría .

B. M. el (Re y  (q. D. g .) r.o ha s e r 
v ido d isp o n e r:

1.° Que se a n u n c ie  a c o n c u rso  
p a ra  p ro v e e r  en p ro p ied a d  u n a  pía-; 
za  de M édico D ire c to r  de la  E n fe r 
m e ría  V ic to ria  E u g en ia , d o ta d a  con  
el sue ldo  o g ra tif ic a c ió n  de 7.009 
p e s e ta s  a n u a le s ;  u n a  de M édico 
A yudan te  c línco  del D ire c to r  de la  
E n fe rm e r ía  V ic to ria  E u g en ia , dota-; 
d a  con  el sue ldo  o gratificac ión ; 
a n u a l de 5.000 p e s e ta s  y  u n a  dé 
V is ita d o r  de C lín icas d e p e n d ie n te s  
de S an ilad  y C iru ja n o  de la E nferrf 
m e ría  V ic to ria  E u g e n ia  y  S auato -; 
rio  L ago , d o tad a  con el sue ldo  o, 
g ra tif ic a c ió n  anuM  de 6.000 pese-, 
ta s .

2.° Que p o r e sa  D irec c ió n  g.6-* 
n e ra l  se fijen  la s  co n d ic io n es p o r  
que h a  de re g ir s e  el c o n c u rso , te-;



Gaceta de Madrid.—Núm. 104                    14 Abril 1927                                   399          

Hiendo en cuenta la especia lizar ión 
y el carácter san itario  de la E n
ferm ería  V ic to ria  Eugenia, así co
mo cuantas otras se estim en ne
cesarias para el cum plim iento de 
la presente Real orden, quejando 
asim ism o V. E. facu ltado para de
signar oportunam ente el T ribunal 
que haya de reso lver el concurso 
form ulando propuesta unipersonal 
para cada plaza.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. M a 
drid, 13 de A b ril de 1927.

M A R T IN E Z  ANIDO

Señor D irector genera l de Sanidad 
del Reino.

Núm. 428
E xcm o. Sr .: V is ta  la instancia 

que ante la P residencia  del Conse-j 
jo de M in istros han prom ovido los 
Inspectores. V ig ilan tes, Gobcadoies 
y Conductores al servicio  de la So
ciedad M adrileña de T ran vías  su
plicando se dicte una Real orden 
aclaratoria  en la que, lim itando 
■interpretaciones caprichosas, quede 
bien sentada su condición do jo r 

n a le ro s  para el tributo de cédulas 
personales y  el derecho a obtener-: 
las de la ú ltim a clase señalada en 
¡las ta r ifa s :

Resultando que en dicha insian- 
[cia se hace constar que desde tiem 
po inm em oria l y  hasta el m om ento 
peciento en que la  D iputación p ro 
v in c ia l de Madrid arrendó a un par
ticu lar el im puesto de cédulas per
sonales, ven ían  siendo considerados 
¡a los efectos de dicho tributo como 
jorna leros , pagando cédula de la 
Últim a clase de las ta r ifa s ; que al 
[sobrevenir el arrendam iento, con 
[variación de las mismas, pero sin 
alteración  esencial de las bases de 
c lasificación, se han v is to  doloro-; 
[sámente sorprendidos con que se 
les quiere hacer tributar, no como 
[obreros con jo rn a l d iario, sino co 
mo em pleados con sueldo anual, 
aplicándoles ta rifa s  que no les co- 
írresponden y  persigu iéndoles con 
[saña hasta el embargo,, cuando, eo-: 
mo era de esperar en padres de, 
[familia con sa lario  eventual de seis 
o siete pesetas, no habían podido 
reunir y  pagar de un golpe las 30 
ó 40 pesetas de cédula que a mu
chos se les ha exigido-; que recu
rrieron  en queja ante la Diputa*-; 
Ición, haciéndola ver  que estaban 
incluidos en el apartado G ) del a r 
tícu lo 226 del Estatuto provincial, 
t o e  se j^U erc precisa m ordo a p u 

ñaleros com o ellos, y  cuando la be
nevolencia y  espíritu  de equidad de 
las Autoridades provincia les les 
hacía ver la posibilidad de un a rre 
glo, se les cerró la puerta a toda 
avenencia y  ocasionó una reso lu 
ción  ofic ia l con traria  a rus le g ít i
mas aspiraciones que en la m ism a 
les qdvierten  que contra ella  pue
den recu rrir ante los Tribunales 
C o nt ene i o so - admi n i s trativo s, p ero 

que carecen del tiempo y del dine
ro necesarios para entrar en una 
contienda jud ic ia l y  que aun cu nu
do en defin itiva triunfasen, cosa 
que. no .dudan, dada la ju stic ia  que 
les .asiste, de m om ento tendrían 
que pagar la cédula que se les p i
de, que con los recargos y  apre
m ios suben más de otro tanto, lo 
cual no les es posible, dados sus 
medios de vida, y además corrien 

do el grave riesgo  de que llegase  
contra ellos a la Sociedad de T ra n 
vías mandam ientos de retención de 
sus jorna les, exponiéndose a un 
despido; por todo lo ciial, acudie
ron  a este M in isterio , exponiendo 
el conflicto que amenazaba a sus 
hogares y fam ilias , haciendo p re 
sente los razonam ientos sigu ientes:

P rim ero : Que cuando se arrendó el 
tributo de cédulas era cosa sabida para 
la Diputación que todos los jornaleros 
de Madrid pagaban cédulas de última 
clase; Segundo: Que ante lo-s impues
tos generales del Estatuto, come el de 
Utilidades, ante las leyes de protección 
social, ante el Instituto Nacional de 
Previsión y ante todos los organismos 
oficiales se les conceptúa jornaleros; y 
Tercero: Que trabajando con jornada 
de ocho horas, cobrando por quince
nas, pero con arreglo a los días y ho
ras que efectivamente trabajaban y es
tando la4 continuidad de su ocupación 
a merced del patrono, que puede des
pedirles en todo momento, son social 
y económicamente jornaleros, y jorna
leros deben seguir siendo bajo el pun
to de vísta tributario.

Resultando que la Sociedad de tr i
butos 'nacionales, arrendataria del de 
cédulas personales en la provincia de 
Madrid, informa que el Estatuto pro
vincial y  la vigente Instrucción han 
venido, con sentido jurídico, a supri
m ir la desigualdad que se observaba 
en la anterior legislación al tratar de 
los conceptos que debían servir de nor
ma para la cías ideación de empleados, 
a los efectos de la exacción del im
puesto de cédulas personales, diciendo 
que antiguamente un ordenanza4 de T e 
légrafos, simple repartidor de despa
chos. bahía de proveerse de- cédula, to

mando como base el reducido importé 
de su jornada, y  todo por cobrarla 
o f ic ia lm e n te y en cambio un maqui
nista de ferrocarriles, con mayores 
garantías, si cabe, en la conservación 
de su cargo, por percibir su soldada 
fuera de nómina, tenía derecho a ad
quirir una4 cédula como jornalero even
tual, sin tenerse en consideración el 
espléndido rendimiento con que las, 
Compañías ferroviarias venían y  vie
nen remunerando su trabajo; que rsa 
desigualdad que se observaba, en las 
distintas manifestaciones del trabajo 
ha sido corregida con la aplicación a 
todo obrero fijo de carácter oficia;! o 

particular y de modo estricto de! apar
tado F ), segundo párrafo de! artícu
lo 226 del Estatuto provincial, hacién
dose obligatoria con tal declaración,' 
para los que no paguen impuesto de 
Utilidades por sus rentas de trabajo, 
que las mismas han de computarse 
como tales en la clasificación de la 
cédula; que más explícito aún y  más 
concreto es el artículo 39 de la Ins
trucción, y, por tanto, como los em
pleados de tranvías obtienen rentas por 
su trabajo, no de una manera efím era 
o eventual, sino constante, están suje
tos y  afectos a un reglamento de tra
bajo, tienen en sus prestaciones espe
cializad ones definidas y  se hallan su
jetos a responsabilidades determina
das por incumplimiento de sus debe
res, al igual que cualquier empleado o 
auxiliar que dependa de entidades o fi
ciales, no cabe se eximan sus cédalas 
de la clasificación por rentas del tra
bajo, ya que no se trata4 de clase jo r 
nalero eventual sin oficio determina
do, ni tampoco de braceros ni sirvien
tes, que, con arreglo a derecho, son 
los que deben proveerse de cédulas 
personales de últim a clase.

Resultando que la Comisión provin
cial permanente acordó procede des
estimar la solicitud de referencia, y 
así informa a este Ministerio, mani
festando hay que reconocer que en el 
arttículo 226 del Estatuto se consig
nan dos criterios, al parecer, contra
dictorios: uno, el que determina, el 
párrafo segundo del apartado F ), al 
afirmar de un modo claro y terminan
te que contribuirán .por sus rentas ele 
trabajo y  coma empleados los que es
tén al servicio de entidades privadas 
o particulares, como se trata y son 
los de las Empresas de Tranvías, F e 
rrocarriles, Bancos, etc., y otro, el 
apartado G) del oropio artículo, que, 
como excepción, reconoce a los jo r 
naleros y sirvientes de ambos sexos 
ffl derecho a obtener cédula de la ría- 

’ 3. iO r ' ía  3.a. en a ?'*D. nm* .d  ro roo-
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tivo no les corresponda clase superior, 
y esta aparente contradicción ha de 
.dirimirse computando como jornale
ros tan sólo a los que no pueden te-, 
ner la consideración de empleados; 
que de la aplicación de lino u otro 
criterio depende el que haya, de adop
tarse para clasificar al personal que 
preste sus servcios en Empresas pú
blicas o privadas, pero constituidas 
con independencia, del Estado, y las 
que por su carácter particular ale
garan y pretendieran la calificación 
de jonaleros para la retribución de 
todos sus empleadas y dependientes, 
y que este grave y funesto precedente 
será margen y fundamento de futuras 
eclamacioneis para los empleados par
ticulares al servicio de Bancos, So- 
Biedad.es de seguros, Ferrocarriles, 
Tabacalera, etc., y de cuantas enti
dades y Sociedades tengan análoga 
condición, infiriendo con ello un gra
ve quebranto a la lienta; que la Ins
trucción vigente, en sus artículos 28 
y 29, no permite las instancias co
lectivas ni otras reclamaciones que 
las que individualmnte se formulen 
por los interesadosi que se estimen 
perjudicados en sus derechos, los cua
les, contra los acuerdos de las 'Comi- 
)k>nes provinciales, pueden y deben 
Recurrir a la vía contenciosa, promo
viendo el recurso de esta clase ante 
¿i Tribunal provincial, y aun éste no 
detiene ni impide los efectos cobra- 
torios; pues bien, no obstante lo ter
minante de estos preceptos, formando 
bloque, con copiosas firmas y hacien
do gala de que no pueden ni quieren 
perder el tiempo que el recurso con
tencioso implica, optan y prefieren 
por acudir en queja al Gobierno en 
iemanda de una interpretación aco
modada a sus deseos, que para la 
Renta significa un grave peligro y 
seguro perjuicio; que no obstante, si 
por el Ministerio de. la Gobernación, 
haciendo uso de la facultad regla
mentaria y ante la necesidad de in
terpretar y armonizar el precepto es
crito, se quisiera distinguir entre los 
jornaleros y aquellos otros obreros 
fijos, a quienes corresponde, a los 
efectos del tributo, la denominación 
genérica de empleados, pudiera ser
vir para la recta interpretación del 
iexto legal como antecedente preciso 
ia regulación de un jornal medio (de 
finco a seis pesetas en Madrid) que 
&n diversas leyes se aceptan por la 
mantía que, se le asigne y atribuya 
ú jornalero eventual, admitido con 
fcste carácter en las obras y servicios 
municipales, y así parece que se hizo 
y aplicó en algunas provincias para 
distinguir entre jornaleros y obreros 
en servicios análogos; y de este modo,

concretando en cuanto a la cantidad 
de la retribución la denominación de 
jornaleros y sirvientes a aquellos 
que no perciben mayor estipendio que 
el de las cinco o seis pesetas asigna^ 
das como jornal medio del obrero en 
esta Gorte, por el que pague y sa tis-’ 
faga el Ayuntaminto a los que con 
el expresado carácter trabajan en las 
obras municipales, y si se quiere por 
razón del tiempo de duración de su 
destino, a los que no lleven más de 
seis meses en el cargo, empleo o tra
bajo, se entendería, por el contrario, 
que cuando el estipendio, salario 'o 
jornal exceda de aquel tipo o la du
ración sea mayor de seis meses que, 
como límite, pudiera establécerse, 
esos casos pudieran entenderse in
cluidos y comprendidos en el aparta
do F) del mencionado artículo y co
mo tal obligados a tributar por sus 
rentas de trabajo en el cómputo que 
para su clasificación se tuvo en cuen
ta para el arriendo en el pasado año, 
que es el de trescientos días labora
bles dentro del mismo, pues no sería 
justo multiplicar por trescientos se
senta y cinco la retribución diaria; y 
de este modo, sin carácter retroacti
vo y para lo sucesivo, pudieran re
solverse las dudas que en la aplica
ción y práctica se ofrezcan, por la 
real o aparente contradicción obser
vada entre los aludidos apartados F) 
y G) del artículo 226 del Estatuto 
provincial, lo mismo en el presente 
caso que en cuantos análogos se sus
citen; terminando el informe de re- 
ferncia por manifstar es notorio que 
cuando el jornalero, aun reconocido 
como tal, satisfaga por alquileres o 
por contribuciones; sumas tarifables 
que acusen la presencia de un mayor 
factor, es a los casos que se refiere 
el apartado G) ai consignar como li
mitación de la excepción que tendrán 
derecho a la ciase 13 de la tarifa 3.a, 
cuando por otro motivo no les corres
ponda clase superior;

Considerando que, corno cuestión 
previa, conviene dejar sentado que el 
escrito de tíos Inspectores, Vigilantes, 
Cobradores y Conductores al servicio 
de la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
parece se dirige al Gobierno ejerci
tando el derecho d$ petición, sin que 
quepa entenderlo como una reclama
ción que sustituya a la que los inte
resados pueden formular conforme al 
artículo 28 de la Instrucción para la 
exacción del impuesto de Cédulas per
sonales y las Comisiones provinciales 
o ios Tribunales de lo Contencioso- 
admilustrativo resolver cün arreglo al 
artículo 29 de la propia Instrucción:

Considerando que, según el artículo

226 del Estatuto provincial, disposi
ción F), párrafo 2.°, “estarán suje.tos 
a tributar por la tarifa primera todos 
aquellos que perciban suelldo, haberes, 
emolumentos, gratificaciones o dietas 
del Estado, la Provincia, el Municipio, 
entidades públicas y privadas y par
ticulares y, en general, todos los qué 
se hallen comprendidos como contris 
buyentes en la tarifa primera de Utte 
ilidades, estén o no exceptuados del pa-: 
go de ésta”.

Considerando que el artículo 39 da 
la Instrucción para la exacción del im-: 
puesto de Cédulas personales dice qué 
“con arreglo a las bases de la tarifa! 
primera de las insertas en el artícu^ 
lo 227 del Estatuto provincial (por 
rentas de trabajo) estarán obligados & 
contribuir al impuesto de Cédulas por: 
el total acumulado de las utilidades 
anuales que obtengan por servicios o 
trabajos personales que presten, todos 
aquellos que perciban sueldo, sobre-, 
sueldos, dietas, asignaciones, retribu í 
ciones o gratificaciones ordinarias d 
extraordinarias, haberes, gastos de re-* 
presentación y honorarios, comprendi
dos en los; números 1.° al 7.° de láj 
tarifa primera de la ley reguladora 
de la contribución sobre las utilida-. 
des de la riqueza mobiliaria, texto ren 
fundido de 22 de Septiembre de 1922, 
estén o no sujetos ail pago de aquélla”.

Considerando que el último párrafó, 
letra A) del artículo 2.6 del texto re
fundido de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Septiembre de 1922, declara “estarán 
exentos los jornales, cualquiera que 
sea su cuantía”.

Considerando que la disposición G) 
del mencionado artículo 226 del Esta
tuto provincial, a¡l establecer que “los 
jornaleros y sirvientes de ambos sexos 
pagarán cédula de clase 13.a, tarifa’ 
tercera, cuando por otro motivo no la 
corresponda clase superior, y sin per-* 
juicio, en su caso, del recargo de sol
tería”, demuestra terminantemente 
fué propósito del legislador separar 
los jornales de las rentas de trabajo, 
cuyo criterio mantiene el artículo 45 
de la Instruccióii para la exacción dell 
impuesto de Cédulas personales al de
terminar que todas las personas de 
uno y otro sexo obligadas a contri
buir al mismo que no hayan sido cla
sificadas en el paidrón por ninguno de 
los conceptos que figuran en las trefe 
tarifas deil artículo 227 del Estatuto 
provincial, satisfarán la cédula de la 
clase 13.a de la tarifa tercera, sin per
juicio de su debida clasificación,. :y 
que de igual clase de cédula estarán 
obligados a proveerse, si por otro coih
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cepto no les correspondía de clase su- 
perior, los jornaleros y sirvientes de 
ambos sexos.

Considerando, pues no cabe duda al
guna que la disposición G) del repe
tido artículo 226 del Estatuto provin
cial sostiene Ja excepción de los jo r
nales, comprendida en la tarifa pri
mera de la contribución de utilidades, 
a los efectos del impuesto de Cédulas 
personales:

Considerando, además, que por Real 
orden de 17 de Enero de 1908, y de 
conformidad con la Comisión perma
nente ¡del Consejo de Estado, se re
solvió Uque cuando en los Presupues
tos generales del Estado y en los Re
gí amen ios dictados o que se dicten por 
el Gobierno para la ejecución de los 
servicios de aquél, en sus distintos ra
mos, se fijen retribuciones de trabajos, 
que no sean de oficina, en el concepto 
de jornal, ya sea éste accidental, ya 
permanente, las Autoridades de Ha
cienda aplicarán siempre a tales re
tribuciones la exacción de tributo de
terminado por la ley para todos los 
jornales, y, que con análogo criterio 
de estimar como jornal la retribución 
por día de trabajo, de servicios que 
no sean ¡de oficina o escritorio, se exa
minen los presupuestos provinciales y 
municipales y las declaraciones ju ra
das de los particulares, determinándo
se y resolviéndose en cada caso con
creto si es exacto el concepto de jor
nal, o si, ¡por efl contrario, se trata 
de servicios intelectuales que no se 
acostumbra retribuir en esa forma:

Considerando que jornal es el es
tipendio que gana un trabajador por 
cada día de trabajo y jornalero la 
persona que trabaja a jornal, es de
cir, el obrero \ u e  preste habitual
mente un trabajo- manual por cuenta 
ajena:

Considerando conviene fijar lími
tes a las remuneracioiies que se per
ciban en concepto de jornal, partien
do de los precedentes sentados para 
la declaración de pobreza por los ar
tículos 15 de la ley de Enjuiciamien
to civil y el 271 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, a fin de que, como preten
den los interesados, quéde bien sen- 
iada su condición de jornaleros para 
el tributo de cédulas personales y el 
derecho a obtenerlas de la última cla
se señalada en las tarifas, y evitar en 
lo sucesivo las dudas y r eclamaciones 
que surgen al aplicar los apartados F) 
y G) del artículo 226 del Estatuto pro
vincial y sus concordantes de la Ins
trucción para la administración y c©- 
fcranza del impuesto de cédulas per

sonales; haciendo uso de la potestad 
reglamentaria a que alude en su In
forme la Comisión provincial perma
nente de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien resol-' 
ver con carácter general lo siguiente:

Primero. A lois efectos de la exac
ción del impuesto de cédulas perso
nales, se considerarán jornaleros los 
obreros; entendiéndose por éstos los 
que como tales define el artículo 427, 
párrafo segundo, número primero del 
Código de Trabajo, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926, y 
cuyo estipendio por cada día de trav- 
bajo no exceda:

A) De seis pesetas en las pobla
ciones que cuenten hasta 4.999 res i-' 
dente-s, según el padrón municipal úl
timamente renovado y aprobado por 
el Jefe dé la Sección provincial cié 
Estadística.

B) De ocho pesetas en las pobla
ciones de 5.000 hasta 99.999 residen
tes, y

C) De nueve pesetas en !a¡% pobla
ciones de 100.000 residentes en ade
lante.

Segundo. En todo lo demás que 
no resulté expresamente comprendido 
dentro del número anterior será de 
aplicación lo dispuesto en los artícu
los 226 y 227 del Estatuto provincial 
e Instrucción de 4 de Noviembre 
de 1925.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-’ 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 dé Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 429.

Exorno. Sr.: Promulgado el Real 
decreto de 24 de Marzo fUtimo 
(Gaceta del 26), por el que se re 
gula la form a en que los Jefes y 
Oficiales de diversos Cuerpos y Ar
m as del Ejército pueden pasar a 
p resta r sus servicios a los Minis
terios civiles, desarrollando así lo 
dispuesto en los artículos 49 y 65 
del vigente Decreto-ley de P resu
puestos, y haciendo aplicación de 
ello a los Jefes y Oficiales del Ins
tituto de la Guardia civil qde han 
de p resta r servicio en las dependen
cias de este Ministerio, con arreglo 
a lo que dispone dicbo arlfctilo 65;

S. M. el Rey  (a. D. g.) se ha ser

vido disponer se tenga $n cuenta: 
las reglas siguientes:

1.a Los Jefes y Oficiales dé ¡1# 
Guardia civil que sin no tas desfá-i 
yorables en sus hojas de serví cid, 
soliciten destino afecto a este Mi?*' 
nisterio, seguirán formando párta) 
del escalafón del Cuerpo en la si*< 
tuación m ilitar de “al servicio del 
Ministerio dé la Gobernación”, per^< 
cibiendo todos sus devengos con 
cargo al crédito del capítulo' 7.V atv  
tícuílo único de la Sección 15 del 
Presupuesto vigente.

2.a Una vez incorporados a 'esté 
Departam ento, se form ará una es« 
cala por categorías, y de cada do# 
vacantes -que ocurran en cada una’/  
la prim era se destinará a la amor-* 
tización y la segunda a¡l ascenso,! 
el cual afectará al sueldo, pero no 
a la categoría m ilitar del ascendido. ■ 
Dé corresponderles. e-1 ascenso en !á . 
escala de su procedencia, lo obten-s 
drán  si están  declarados aptos, p é -1 
ro no varia rá  su situación militar! 
de “al servicio del Ministerio de lá; 
Gobernación”, que es definitiva, y ; 
él ascendido en estas condiciones sé 
colocará en la escala form ada en 
este Departam ento en el puesto qué 
le corresponda, con arreglo a su 
nueva categoría. El ascenso obte-? 
nido en la escala de procedencia' 
producirá o no el del que inmedia
tam ente le siga en la misma, según 
en ella exista o no excedente, no 
considerándose como tales exceden-? 
tes, cuantos se hallen al servicio dé 
éste Ministerio.

A los efectos de declaración do 
aptitud para él ascenso,, se consh? 
dorarán como un sólo empleo loa’ 
de Comandante y Teniente coronel ¡

3.a Al corresponderles por edad i 
a los Jefes y Oficiales de la O rar- • 
día civil que se acojan a los pre
ceptos de esta Real orden el paso 
a la situación de reserva seguirán 
percibiendo el sueldo de activo con 
cargo al capítulo 7.°, artículo úni-;. 
co de la sección 15 del presupues
to y cuando obtengan también por, 
edad el re tiro  será este Ministerio 
de la Gobernación el que le ségui-5 \ 
rá  abonando la totalidad de su a 
sueldo hasta que fueren jubilados.

Asimismo percibirán las bonifi
caciones que reglam entariam ente < 
les corresponda por pensiones de • 
cruces y quinquenios, bien sin li
m itación en el tiempo, bien úníca-i 
mente hasta  que cum plan la edad 
señalada para él re tiro  como m i
litares, según se tra te  de bonifica
ciones vitalicias o su jetas a 
condición de activo.
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A  los efectos; del impía esto de 
Utilidades, estos sueldos ser entena 
tíerán incluidos en el epígrafe 5.° 
de la ta r ifa  prim era  de lá ley vL 
.gente,

Todos los devengos antes indica
dos serán reclamados mensualíñen
te por los Tercios a que se . hallen 
afectos,, con cargo a la sección 15 
y como agregados a los m ism os, 
éstos llevarán  el h istoria l del ci
tado -personal.

:4.a Los servicios que 1 os; -Jefes 
y Oficiales de la. Guardia civil .pres
ten con arreglo a esta  disposición 
serán com putados a efectos p as i
vos, los cuales se reg irán  por las 
norm as aplicables a los Jefes y Ofi
ciales del E jército , salvo en cu an 
to  a la edad,, que será la de ¿ubi* 
í ación y no la del re tiro  y el suel
do, que será el consolidado.

5.a Por la Dirección general, de 
la Guardia civil se procederá a dar 
a conocer estas norm as al pe rso 
nal de Jefes y Oficiales de dicho 
Institu to  y se explorará la volun
tad de todos, rem itiendo a este Mi
nisterio relación de los que deseen 
acogerse a esta disposición, a íoS 
que podrá concederse por este Der 
parlam ento el pase á ía nueva si-; 
tuacióri, m ien tras exista en las ca
tegorías respectivas o en la inm e
diata inferior, personal excedente.

Be ReaBorden lo. digo a V. E. pa-; 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid* 12 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO '
Señor D irector general de la G uar

dia civil.

REALES ORDENES 
N ú m . 4 3 0 .

En vista de que el Oficial primero 
D. Fernando Labrador y  Gardeta no 
pe ha presentado en su destino de la 
Escuela Oficial de Telegrafía a la ter
minación de la segunda prórroga de 
licencia que le fué concedida por Real 
orden número 68 de 17 de Enero del 
año actual,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1 92 4  (Ga ceta  del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
supernumerario, por enfermo, en la 
escala de su clase al mencionado Ofi
cial primero D. Fernando Labrador y 
Gardeta, quien será baja en el servi
cio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial qué tengo conferida.

•1# digo a  Y. Sé para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de1 Abril de 1927,

El Director g e n e r a

TAFUR
Señores Jefe del Negociado primero, 

Director de la Escuela y Ordenador 
de pagos.

N ú m . 431.

S. M. el R e y  (q. D. g.),. de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12. de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, en con
cepto de prim era prórroga de plazo 
posesorio, al Oficial tercero de Telé
grafos D, Matías Llompart y Monse- 
rrat, trasladado de Palma de Mallorca 
a. Las Palmas; debiendo considerarse 
concedida esta licencia con fecha 13 
del actual, siguiente al en que te r
mina el plazo posesorio, autorizándole 
para que pueda hacer uso de él en 
Lluehmayor.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Centro de Palma de 
Mallo-rea, Jefe dé la Sección de las 
Palmas y Ordenador de pagos.-

Núm .. 432.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de 'confor
midad con lo que’p1,0™ 11611 íaiS Rea~ 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga ceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo él sueldo al Ofi
cial segunda dé Telégrafos D. Felipe 
Subrá y Herreros, con destino en Ma
drid; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 30 de Mar
zo último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 dé Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su. conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. S.'mu dios 
áfíos. Madrid, 12 de Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe, 
del Centro de Madrid.

Núm. 433.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de. 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Sergio 
Rodríguez Gamarra, con destino en 
Jaén, autorizándole para hacer uso de 
ella en Murcia; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 dél 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa l„a disposición octava de la Real oiu 
den de 12.de Diciembre que se meu-* 
ciona. .

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y.. S. rnuches 
años. Madrid, 12 de Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de¡ 
la Sección de Jaén.

Núm. 434.
En vista de que el Oficial tercero dé 

Gallarla, D. Angel Gargallo y Montes, 
no se ha presentado en su destino a lá 
terminación de la segunda prórroga de 
licencia que lejfuó concedida por Real 
orden número 63, de 17 de Enero^del 
año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-: 
midad con Lo que previene la Real o r 
den de 12 de Diciembre de 1927 (Ga-¡ 
ceta  del 13), se ha servido declarar eii 
situación de supernumerario, por en-: 
fermo, en la escala de su clase al ex-; 
presado Oficial tercero D. Angel Gar-> 
gallo y Montes, quien será baja en el 
servicio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferida1, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento? 
y efectos. Di os guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1927.

El Director general*
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero1, 
Jefe del Centro de BMbae y  Ordena-' 
dor de pagos
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 522. 

Ilmo. Sr.: El Exorno. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia me ha co
municado la Real orden siguiente: 

“Excmo. Sr.: En el día de hoy y 
estimando justificadas las recia-, 
maeiones que se me han presen
tado, he considerado oportuno dic
tar una resolución sobre ellas, y 
a este fin he dirigido al Decano 
de la Sección Universitaria de La La
guna la Real orden siguiente:

“El Real decreto fecha 25 de 
Agosto del pasado año, reformador 
del plan de estudios de la Según-, 
da enesñanza, preceptúa de modo 
expreso que los exámenes del Ba
chillerato universitario tengan lu
gar en la Universidad, y a tal efec
to se determina la forma en que 
ha de constituirse el correspondien-. 
te Tribunal. El cumplimiento de 
esta disposición no ofrece duda ni 
dificultad alguna al tener su apli
cación en territorio de la Pen
ínsula, pero no ocurre otro tanto 
tratándose de exámenes de alum-. 
nos del Bachillerato universitario 
procedentes de los Institutos de La 
Laguna y Las Palmas. La especial 
situación de las Islas por la d-is-. 
tancia que las separa de la Uni
versidad, a cuyo distrito pertene
cen. la esca^ comunicación con 
la Península, el gasto cuantioso 
que supone el viaje y la poca edad de 
los alumnos a quienes afecta, son 
razones bastantes para merecer la 
atención del Gobierno de S. M., 
aconsejando que se dicte una dis-: 
posición que facilite la aplicación 
de lo ordenado en adaptación de 
los preceptos vigentes a las singu
lares condiciones del Archipiélago.

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de Enero 
último de la Presidencia ,del Con
cejo de Ministros (número 36, Ga c e t a . 
tiel 28) y con arreglo a las facultades 
jen ella conferidas.

S. M. el Rey (q. D, g) ha tenido 
a bien disponer que los alumnos 
que cursan sus estudios en el Ba
chillerato universitario de los Ins
titutos de La Laguna y Las Pal*: 
mas pueden ser examinados en la 
Sección de Estudios universitarios 
de La Laguna/ debiendo consti
tuirse en su día el Tribunal co
rrespondiente integrado por tres 
Profesores de la citada Sección y 
un Catedrático del Instituto respe,ca

tivo, más un Doctor o Licenciado 
en Ciencias que no pertenezca al 
personal docente y tenga su resi
dencia en La Laguna, en Santa 
Cruz de Tenerife o en Las Palmas, 
según estime más conveniente el 
señor Decano de aquella Sección. 
Todo ello sin perjuicio de lo que 
más adelante se resuelva con arre
glo a nuevas disposiciones emana-: 
dá's del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en relación 
con los cursos preparatorios de Fa
cultades que desaparecen en 1.° de 
Octubre próximo venidero.” '

Lo que de Real orden tengo el 
honor d*e participar a V. E. a fin 
de que pueda disponer su inserción 
en Ja G a c e ta  d e  Ma d r id  y les tras
lados que estime oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. . Santa 
Cruz de Tenerife, 6 de Febrero de 
1927.”

Lo comunico a Y. I. para su co
nocimientos y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria^

Núm. 523-
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real or

den de 16 de Marzo próximo pa
sado la provisión por concurso de 
la plaza de Auxiliar de la Sección 
de Letras de los Institutos nació-, 
nales de Segunda enseñanza de Bil
bao, Cabra y León, cuyo anuncio se 
ha publicado en la Ga c e ta  del 28 
del mismo mes, y habiéndose pade
cido el error de incluir entre dichas 
vacantes las de Cabra y Bilbao, perte
necientes a la Sección de Idiomas,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se rectifique la citada 
Real orden y anuncio correspondiente 
en ell sentido de que la plaza vacante 
que motiva e] concurso a las Auxilia
rias de la Sección de Letras es única
mente la de León; y que se agregúen 
a las convocadas de la Sección de Idio
mas las de' los. Institutos de Cabra y 
Bilbao..

De Real orden lo digo <a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 5 de 
Abril de 1927.

GALLMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 5 2 4
Ilmo.. Sr.:  En el pleito contencioso--

administrativo incoado por doña Ma
ría Montserrat Minguella Gassaball y 
otras, contra la Real orden de este; 
Ministerio de 18 de Abril de 1922, so
bre su colocación en el Escalafón del 
Magisterio Nacional, la Sala corres-? 
pondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia, con fecha 10 de Ene-» 
ro del corriente año, cuyo fallo dic§ 
así:

“Fallamos que debemos revocar, y 
revocamos la Real orden expedida poi* 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes en 18 de Abril de 1922, 
en cuanto en ella son ordenadas la's 
Maestras recurrentes doña María Mont-* 
serrat Minguella Gassaball, doña Lui
sa González López, doña Martina Cria-¿ 
do Orel lana, doña Bernarda4 Pereira 
Solía, doña Carmen Permuy Rey, doña 
Amelia Gómez Olmedo, doña Delfina 
Ortiz Valiente, doña4 María Herrera JU 
ménez iy doña María del Rosario Gon* 
zález Fernández, en el Escalafón del 
Magisterio con arreglo'a las fechas en 
que se posesionaron de las plazas ob
tenidas en las oposiciones que mandó 
convocar la Real orden de 13 de Fe
brero de 1915; y, en su lugar, declara
mos que las demandantes deben figu-* 
rar en dicho Escalafón en el lugar que 
les corresponda, asignando a todas 
como fecha de la posesión el 1.° dé 
Junio de 1915.”

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto sé  
cumpla la precitada sentencia4 en sus 
propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

 Núm. 525.
Ilmo. Sr.: Consignada en el ca

pítulo 14, artículo 1.°, concepto 14 
de la vigente ley de Presupuesto^ 
la cantidad de 60.04)0 pesetas con 
destino a ciases de enseñanza tele-* 
mental y profesional para adultos,, 
en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos':

Resultando q u é  establecidas por 
Real orden de 13 de Julio de 1923, 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Jaén, una clase comple-* 
mentarla a base de taller especial 
para la enseñanza de la Tipografía, 
con sujeción al Real decreto de 25 
de Septiembre de 1922; y

Considerando la evidente utilidad 
de dicha enseñanza que, autorizada! 
por Real orden de 20 de Noví&sábré
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9e 1923, lia dado los mejores resul
tados,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido  
á bien resolver:

I.® Que continúe establecida, 
durante el actual ejercicio econó
mico de 1927, en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Jaén, una 
clase complementaria cuya ense
ñanza comprende el segundo grado 
de los determinados en el artícu
lo 13 del citado Real decreto; esto 
'es: “las. “Prácticas especiales de 
un oficio determinado” y loa “E s
tudios de aplicación a estos oficios 
'(Tecnología)

2° Que esta clase comprende la 
"enseñanza práctica de Tipografía.

3.° ’ Que sean encargados de la 
expresada enseñanza el Maestro de 
taller D. Juan José Moreno Martí
nez y el ayudante D. Manuel Cam
pos Lucha.

4.° Que ios expresados Maestro 
y Ayiidante de taller percibirán los 
jornales de tres pesetas por hora 
de trabajo, el primero, y de dos pe
setas, también por hora de trabajo, 
el segundo, teniendo en cuenta las 
circunstancias y condiciones que 
determina el artículo 25 del Real 
'decreto de 25 de Septiembre de 1922 
y deberán ser satisfechos en la for-. 
ma que expresa el artículo 27 y con 
aplicación al capítulo 14, artícu
lo l.°, concepto 11 del Presupuesto 
de gastos de este Ministerio, con las 
limitaciones siguientes: 3.600 pe
setas para jornales al Maestro y 
Ayudante def taller y 1.200 pesetas 
para material.

5.° Que rija para el orden ‘de la 
enseñanza en el ejercicio a que se 
contrae esta concesión, lo dispues- 
.to en la Real orden de 23 de Julio 
de 1923, que la organiza en la E s
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 dé Abril de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general cft? Bellas

Artes. '
Núm. 526.

, limo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 14, artículo 1.°, concepto 11 del 
presupuesto para el actual ejercicio 
económico de 1927, la cantidad de 
60.000 pesetas con destino a clases de 
enseñanza elemental y profesional 
para adultos en las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos:

Resultando que establecidas por

Reales órdenes de 30 de Agosto de 
1923 y 15 dé Enero de 1.925, cuatro 
clases complementarias, a base de ta
lleres especiales, en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Toledo, se 
hizo con sujeción al Real decreto de 
25 de eSptiembre de 1922; y

Considerando la evidente utilidad 
de dichas enseñanzas, que autoriza
das por Reales órdenes de 1.° de Di
ciembre de 1923 y 14 de Febrero de 
1925 han dado los mejores resultados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver: .

1.° Que continúen establecidas du
rante el ejercicio económico de 1927 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Toledo cuatro clases com
plementarias, cuyas enseñanzas com
prenderán el segundo grado de los de
terminados en el artículo 13 del ci
tado Real decreto de 25 de Septiem
bre dé 1922, esto es, las “Prácticas 
especiales de un oficio determinado” 
y los “estudios de aplicación a estos 
oficios (Tecnología)” ,

2.° Que estás clases comprendáis 
lais siguientes enseñanzas prácticas: 
Escenografía y pintura sobre tetas, 
Esmalte sobre metales y pintura so
bré vidrios, Marmolistería artística y 
talla en piedra, Tapices y alfombras.

3.° Que sean encargados de Iais 
mencionadas enseñanzas los Maestros 
de taller siguientes: D. Enrique Vera 
Sales, ’de la primera clase de las mar
cadas en el número anterior; doña 
María Luisa Villalba Escudero, de la 
segunda; D. Francisco Hernández To
ledo, de la tercera: doña Isabel Pas
cual Villalba, de la última.

4.° Que los expresados Maestros 
percibirán el jornal de tres pesetas 
por hora de trabajo, teniendo en cuen
ta las circunstancias y condiciones 
que determina el artículo 25 del Real 
decreto de 25 de Septiembre de 1922, 
y  deberán ser Satisfechos eii la forma 
que expresa el artículo 27 y con apli
cación al capítulo 14, artículo 1.°, con
cepto 11 del presupuesto de gastos 
de este Ministerio'.

5.® Que la cuantía de las atencio
nes que habrán de ser abonadas será 
la siguiente: Para jómales a los Maes
tros de taller, 8.000 pesetas; para ma
terial de los cuatro talleres, 2.400 pe
setas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Diois 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Dlrectar general de Bellas Ar

tes.

Núm. 527.
limo. S r . : La Real orden de 7 de 

Noviembre de 1924, dimanada de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
declara la conveniencia de realizar 
una serie de cursos de perfecciona
miento de información y especíaiiza- 
ción para Maestros nacionales e Ins
pectores de primera enseñanza sobre 
educación física, con el fin de hacer 
lo más eficaz posible la implantación 
de la Cartilla gimnástica infantil que 
se practica, en las Escuelas naciona
les, en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924.

Considerando que realizados ya un 
curso de Inspectores y dos para Maes
tros con el mayor éxito, interesa con
tinuar, con el carácter de ensayo de 
educación física, la labor de preparar 
personal capacitado para llevar a la 
realidad con garantía y base de acier
to, los planes y métodos de esta im
portante rama de Ja cultura para la 
formación íntegra de la vida del ni
ño, siendo conveniente a dicha fina
lidad celebrar un nuevo curso para 
Maestros:

Considerando que la Escuela Cen
tral de Gimnasia de Toledo ha de
mostrado poseer elementos técnicos 
para llevar a cabo con eficacia el ex
presado curso:

Considerando que en el capítulo 6.°, 
artículo único, concepto 5.° de i presu
puesto vigente de este Departamento 
existe crédito para verificar ésta cla
se de ensayo de educación física:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Suprem o-de la Hacienda 
pública informa esln expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se organice en la Es
cuela Central de Gimnasia,dé Toledo 
un curso de perfeccionamiento, con 
el carácter de ensayo de Educación 
física, sobre información y especia- 
lización de esta materia, para Maes-* 
tros de Escuelas nacionales, con arre* 
glo a las condiciones siguientes:

1.a El objeto del curso es propor* 
clonar-a los Maestros nacionales que 
a él asistan los conocimientos técni* 
eos. necesarios con el fin de capaci
tarlos para la obtención del título dé 
Profesor de Educación física depri-: 
mera enseñanza.

2.a El -curso durará d¡el 20 de Abril 
al 26 de Mayo próximos.

3.a Los programas del curso, cav 
lificaciones y demás organización téc
nica serán los aprobados para los 
cursos análogos celebrados en dicha; 
Escuela en los meses de Marzo y  Abril 
de 1926 y del 20 de Noviembre al 2 
de Diciembre del mismo año, que Se
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desarrollarán intensivamente en uno 
solo en el tiempo de duración del 
curso que se señala en el número an
terior.

"4.,T Asistirán al curso 3*1 Maestros 
de las Escuelas nacionales, designados 
por la Dirección general de Primera 
enseñanza, que no excedan de treinta 
7 dos años de edad y disfruten de sa
lud y perfecta constitución orgánica y 
que hayan demostrado afición a los 
estudios y prácticas .de educación físi
ca, procurando, a ser posible, que des
empeñen el cargo en Escuela gradua
da, teniendo en cuenta, para' los efec
tos que procedan, las propuestas de 
Jos Inspectores. Estos Maestros debe
rán dejar atendida la enseñanza en-sus 
r e s p e c t i a7 a's Es c u e 1 a s.

5.a Podrán asistir al curso, sin de
recho a dietas ni gastos de viaje, ade
más de los citados' Maestros, Maestros 
de prim/ra enseñanza que lo soliciten 
y la Dirección general, estime opor
tuno.

6.a La presentación-en .la Escuela 
Central de Gimnasia de Toledo se ve
rificará el día 20 de Abril corriente, a 
las nueve de la mañana; cada alumno 
deberá, ir provisto de las siguientes 
prendas: Jersey gris, pantalón ancho 
de cadera .y rodillas, botas, alpargatas, 
camiseta blanca sin mangas, pantalón 
blanco corto, de deportes; medias, cal
zado fuerte. Todas estas prendas las 
puede proporcionar la Escuela con car
go a los interesados.

7.a Dirigirán el curso D. Agustín 
Nogués Sardá, Inspector a las órdenes 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza, y D. José Lillo Rodelgo, Ins
pector Jefe de primera enseñanza de 
Toledo, que actuará a la vez de Secre
tario, y será Auxiliar Habilitado don 
Juan Antonio Alonso, Jefe de la Sec
ción administrativa de dicha capital.

8.a Los Maestros vienen obligados 
a’ asistir puntualmente a las lecciones 
prácticas y demás actos del curso.

9.a Para los gastos de estancia de 
' los Maestros, a 12 peseta:s cada día por

alumno, viajes en segunda clase desde 
su residencia oficial a Toledo y regreso 
a la misma (los que se hallen en Ma
drid con licencia para ampliación de 
'estudios se entenderá el viaje de ida y 
vuelta de Madrid a’ Toledo), remune
ración a los citados Inspectores del 
curso por los trabajos extraordinarios 
de orgániziación y dirección del mismo, 
‘viajes y demás gastos que se les oca
sione, a 400 pesetas por cada uno, re
muneración de 150 pesetas al Auxi
liar Habilitado y gastos de material, 
libros, aparatos, etc., Se concede la 
santidad de 20.000 pesetas, cuya suma

se librará en el concepto de a justifi
car, con cargo al capítulo 6.°, artículo 
único, concepto 5.°, del Presupuesto vi - 
gente de este Departamento, contra la 
Delegación de Hacienda de Toledo, a 
nombre de dicho Habilitado D. Juan 
Antonio Alonso, quien justificará- su 
inversión conforme a las disposiciones 
vigentes.

10. Terminado el curso se expedirá 
por este Ministerio el título de Profe
sor de Educación física de primera en
señanza a los que hayan obtenido la 
conceptuad ón de bueno en las pruebas 
finales, previa’ certificación expedida 
al efecto por la Escuela Central de 
Gimnasia de Toedo.

11. La Dirección general de Prime
ra enseñanza dará la:s oportunas órde
nes para la mayor eficacia de este 
curso.

12. Este Departamento recabará del 
Ministerio de la Guerra la autoriza
ción necesaria para asegurar la coope
ración técnica’ de la Escuela Central 
de Gimnasia de Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 528.

limo. Sr.: Vísta la instancia de don 
Jesús Llorca Radal, Maestro de las 
Escuelas nacionales y Presidente de 
la Asociación de Maestros de Madrid, 
en la cual solicita se le autorice para 
organizar un curso de perfecciona
miento para Maestros en esta Corte 
sobre enseñanzas relativas a la for
mación del Maestro, didáctica y con
ferencias 'Culturales, a cargo de per
sonas de reconocida competencia, pa
ra lo cual solicita un auxilio de 1.500 
pesetas, para atender a los gastos de 
dicho curso:

Considerando el interés¿jue para la 
enseñanza y la cultura de los Maes
tros tienen jps cursos de perfecciona
miento, y q&e en el presupuesto vi
gentes de este Departamento existe 
crédito para este servicio:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública informa este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se autorice al soli
citante para organizar un curso de 
perfeccionamiento para los Maestros 
de Madrid sobre las enseñanzas que 
propone y sin que sufra variación el

horario de las dases en las Escuefasy 
concediéndose para los gastos del 
so la cantidad de 1.500 pesetas, 
suma ¡ae librará en el concepto é& m 
justificar, con cargo al capitulo §.°y 
artículo único, concepto 7.° del pre
supuesto de este Departamento y & 
nombre de D. Jesús I Jorca BádW 
Maestro de las Escuelas nacionales y  
Presidente de la Asociación de Maes
tros de Madrid.

De Real orden lo digo a V, I. pao?* 
su conocimiento y demás efectos. Din# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
8 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primer*.

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 104.

limo. Sr.: Siendo conveniente que 
el Ingeniero primero del Cuerpo áb 
Caminos/Canales y Puertos, afecto s í 
Consejo de Obras públicas, D. Ra
món Otaño Berroeta, se encargue de 
realizar el replanteo de. lois trozos se
gundo y tercero del Canal de Janda- 
lilla, dependiente de la División Hi
dráulica del Guadalquivir,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conformidad con lo 
informado po^ la Deilegación crítica 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en este Ministerio, que pl 
mencionado Ingeniero efectúe el ser
vicio de referencia, debiendo percibir 
las dietas y gastos de locomoción que 
por su categoría le corresponden, con 
arreglo a lo prevenido en el Real de
creto de 18 de Junio de 1924, a cuyo 
efecto deberá librarse, desde luego, y 
a justificar, la cantidad de 1.500 pe
setas, con cargo al capítulo 14, artícu
lo 2.°, concepto 3.° deL Presupuesto vi
gente de #.;te Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pmm 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. L>ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

p. D.,
Ge l a b e r t

Señor Director .general de Obras pú
blicas.

N ú m . 105.
limo. Sr.: Designado por Real or* 

den de este Ministerio, fecha 6 del cq- 
rrienie, el Ingeniero Jefe de segunda- 
clase del Cuerpo de Agrónomos, don
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Marcelino de Arana y Franco, para 
que como Delegado, de España asista 
a la Conferencia Internacional del 
Trigo,, que se inaugurará el 25 del 
mes actual en Roma, y designado asi
mismo dicho señor Ingeniero agró
nomo, por Real orden de 28 del pasa
do mes de Febrero para que concurra 
con el mismo carácter de Delegado al 
Congreso Internacional de Agricultu
ra que deberá celebrarse en la citada 
capital italiana a fines del próximo 
Mayo, debiendo dedicar ei período de 
tiempo que ha de mediar entre am
bos actos oficiales en visitar los Es-, 
tablecimentos agrícolas más impor
tantes de la Nación, muy especial
mente los relacionados con ei cultivo 
de los cereales y . plantas forrajeras, 
así como también las organizaciones, 
agrarias» siéndole de abono las dietas 
de 80 pesetas oro y gastos de locomo
ción y viáticos; teniendo en cuenta 
la importancia del servicio de que se 
trata, previa, la intervención dispues
ta por el Tribunal de la Hacienda pú
blica.

S. M. el Rey (q. D. g\), se lia servi
do disponer que para atender a ios 
gastos indicados que ha de originar 
al repetido Ingeniero. Jefe del Cuer
po de Agrónomos D. Marcelino de 
Arana y Franco el cumplimiento de 
estos servicios, se expida desde lue
go, a justificar, un mandamiento d* 
pago por la cantidad de 5.000 pesetas 
a favor del Habilitado del Ministerio. 
D. Adolfo Vázquez, con cargo al ca
pítulo 1 °, artículo 4 °, concepto i 0 
’tiel presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico a V 1. 
^ara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1927.

BENJUMEA

$eñor Director general de Agricultu
ra y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 326

Excmo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Manuel Gar
cía López y D. .Antonio Fernández 
García, depositario del Pósito de Diez
ma y Alcalde-Presidente de su Ayun
tamiento, respectivamente; recurso 
entablado contra resolución de la Di
lección general de .Acción Social Agra
ria*, que Jes declaró responsables de

las cantidades devengadas por el Agen
te ejecutivo Sr. Domingo, que impor
taban 279,40 pesetas:

Resultando que con fecha 30 de 
Julio de 1924, el Jefe de la Sección 
Provincial de Pósitos de Granada co
municó al Presidente de la Corpora
ción administrativa del Pósito de Diez
ma los créditos vencidos a favor del 
Pósito y la indispensable realización 
de los mismos:

Resultando que el día 8 de Agosto 
se provee en Diezma a lo anterior, se
ñalando plazo voluntario para el pago: 

Resultando que en 25 de Agosto se 
comunicó a la Alcaldía por la Sección 
de Granada que ha transcurrido el 
plazo de ocho días, a que s-e refiere 
el artículo 10 del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, sin qua én 
Granada se hayan recibido las certi
ficaciones a que se refieren los artícu
los 5'.° y 6.°, añadiendo que sólo se re
cibieron certificados- del anuncio del 
período voluntario, y agregando que 
si a vuelta de coEreo un se rendían 
por Diezma los servir ios dichos se 
enviaría un comisionado:

Considerando que los propios recu
rrentes, en su escrito, dan por buena 
la fecha de 30 de Julio de 1924 como 
de vencimiento^de deudas, y que en 
ella se les comunicó por la Sección de 
Granada:

Considerando que, si en efecto, está 
demostrado que el día 13 de Agosto 
admitieron pagos sin recargo, es evi
dente que se infringió el artículo 10 
del Real decreto de. 1909 por haber 
transcurrido ei plazo de ocho días: 

Considerando que de no estimarlo 
así sería tanto como dar arbitrio a 
los Alcaldes para que a su voluntad 
dilatasen el cobro de los créditos ven
cidos de los Pósitos, pues para ello 
les bastaría con señalar tardíamente 
el período voluntario para el pago, 
cosa que no está de modo alguno en 
el espíritu de la ley:

Considerando, además, que no se ha 
hecho por los recurrentes el depósito 
que ordenan los artículos 133 y 117 
de la Instrucción y Reglamento de 27 
de Abril de 1923, respectivamente: 

Considerando que los Alcaldes y 
Depositarios son responsables, según 
el artículo 9.° y concordantes de la ley 
de 26 de Junio de 1877 y Reglamento 
de la misma:

Conforme con el informe de la Di 
rección de 31 de Marzo de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede firme la resolu
ción de 3a misma, en la que se decla
raron responsables del pago de 279,40

pesetas a los Bros. Fernández García 
y García López.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 8 dé; 
Abril de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Acción So-¡ 
cial Agraria.

Núm. 327.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente rela

tivo a la solicitada Exposición Inter-* 
nacional del Automóvil, de Barce-: 
lona:

Resultando que en la última re-̂  
unión celebrada por la Comisión Per-* 
manante Española de Automovilismo! 
se acordó, por unanimidad, acceder a lo 
solicitado por el Presidente del Comí-* 
té organizador de la Exposición Inter^ 
nacional del Automóvil de Barcelona 
para celebrar en dicha ciudad una Ex-* 
posición de automóviles, ciclos y 
sports, de carácter internacional, del 
27 de Abril al 8 de Mayo del corrien-: 
te año:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, en cuanto a lo que 
a exposiciones se refiere,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido; 
autorizar dicha Exposición con arre-* 
glo al Reglamento que se acompañe.

Lo que de Real orden participo á 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Abril de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

V Exposición Internacional del Au
tomóvil, del Ciclo y de los Sports 
organizada por las Cámaras del 

Automóvil, de Barcelona-
Presidencia de Honor y Alto Patro

nato de S. M. el Bey (q- D- g )
PALACIOS DEL PARQUE DE MONIW 

JUICH, DE BARCELONA

Del 27 Abril al 8 Mayo 1927. ?
REGLAMENTO GENERAL.

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Articulo i.° La Exposición Inter-* 

nacional del Automóvil, del Ciclo y 
de los Sports, organizada por las Cá-* 
m«aras del Automóviil de Barcelona, se 
celebrará en los Palacios del Parque 
de Montju ich, del 27 de Abril al 8 de 
Mayo de 1927.

Artículo 2.° La organización dfe es-i 
ta Exposición estará confiada a un
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Comité compuesto cié diez individuos, 
cinco designados por la Cámara Sin
dical Española de Constructores de 
Automóviles, Ciclos y Carrocerías: y 
cinco por la Cámara del Aulonióvil 
de Cataluña.

Artículo 3.° Al firmar la solicitud' 
de admisión, los expositores declara
rán adherirse a las cláusulas del p re
sente Reglamento y confiar ai Comité 
organizador, el que proceda en su 

nombre y por su cuenta, a la explota
ción de la Exposición en las’ condi- 
d icio n e s -si gu i e n t e s : •

Si la explotación de la Exposición, 
después de hecha deducción ¡de tcdos 
los gastos y gravámenes, so saldase 
con un excedente de ingresos, este ex
cedente será repartido de la manera 
siguiente:

Veinte por ciento a ícelos los expo
sitores, a prorrata de las cantidades 
invertidas por el alquiler de sus stan^s.

Cincuenta por ciento a los expo
sitores, regularm ente inscritos seis 
meses, por lo menos, antes de la aper_. 
tu ra  de la Exposición a u ñ a r le  las 
agrupaciones organizadoras, adheri
das a este convenio, y pagando una 
cotización anual, por lo menos, de 6.0 
pesetas, a p rorrata  de las cantidades 
invertidas por el alquiler de sus stands. 
Los expositores de esta categoría, for
mando parte ele varias agrupaciones, 
no participarán más que una sola vez, 
en la repartición de beneficios.

Treinta por ciento a las Cámaras 
adheridas a este convenio, a p rorrata 
de; las cantidades invertidas por sus 
miembros por el alquiler de sus stand*. 
Esta repartición será hecha tomando 
por base las declaraciones de los ex
positores que pertenezcan a varias 
agrupaciones, los que deberán indi
car en cual de estas agrupaciones 
quieran estar comprendidos.

El Comité de organización estará 
encargado de todas las operaciones 
de reparto de beneficios. Los expo
sitores se comprometerán, por ade
lantado, a aceptar las declaraciones 
ti echas a este efecto por el Comité, 
quedando prohibida toda reclama^

. eión ulterior.
Las cantidades que no hayan sido 

reclamadas por los que a ello ten
gan derecho, en un plazo de tres 
meses, a. p a rtir  del aviso que les ba- 
l>rá sido hecho, serán adquiridas, de
finitivamente, por las agrupaciones 
organizadoras.

Artículo 4.° La Exposición se 
compondrá de las secciones siguien
tes:

1.a Automóviles de ciudad, de tu 
rismo y sus bastidores completos. 
Coches montados, zonas A y B.

2.a Automóviles jd'e transporte y 
especiales; bastidores completos para 
los mismios (ómnibus, camiones de 
reparto, de guerra, incendios, ¡sani
tarios, etc., etc.), zonas E  y F.

3.* Motos y c ic lo s  de todos los 
sistemas, zona D.

4.a Accesorios en general, zona D.
5.a Neumáticos y macizos, zona D.
6a  Carrocerías p a ra  automóviles,

zon a € .
7A Navegación (canoa®, la&chas 

automóviles, motores, accesorios, et
cétera), zonas E y F ,

8.a Tractores agrícolas, zonas E : 
y  e .

9.a . Aviación (dirigibles;- aeropla
nos, motores, accesorios, etc., zo
nas 'E  y E.

10. Deportes diversos (equipos, tra 
jes, abrigos., impermeables, publica
ciones, mapas, planos, itinerarios e 
industrias diversas concernientes al 
automovilismo,, ciclismo, sports), zo- 
na B.

11. Maquinaria, útiles y herra
mientas para fábricas y talleres, zo
nas G. y D.

Artículo 4.° bis. Los espacios má
ximos que se concederán . por cada 

■ categoría serán los siguientes:. •
L° Automóviles de" ciudad y tu 

rism o: ochenta, metros por marca.
Los constructores) o agentes de una. 

sola marca que se comprometan a no 
exhibir más que coches o ehá-ssis de 
la misma marca, podrán tener opción 
a un  espacio máximo de ciento veinte 
metros, así corno 'los que, represen
tando varias marcas, quieran tenerlas 
todas agrupadas en un solo stand de 
120 metros máximo,

2.° El espacio máximo que se. con- 
cederá a los expositores de accesorios 
será de 48 metros.

TITULO II

Precio de entrada y tarje Las
Artículo 5.° D urante las horas de 

Exposición, el público será admitido 
mediante un derecho de entrada fija
do en pesetas 5 para el día de la inau
guración; los demás días, 2 pesetas. 
Estos precios podrán ser modificados 
si el Comité de organización lo con
sidera necesario.

Artículo 6.° Serán puestas a  la dis- . 
posición de cada expositor, o de cada 
representante del expositor, tarjetas 
de entrada g ratu itas"y  permanentes, 
reservadas exclusivamente a su per
sonal. Estas tarje tas serán nominales 
y deberán estar firmadas por el titu 
lar; si el Comité de organización lo 
juzga necesario, la fotografía del t i 
tu lar deberá estar adherida a la ta r
je ta ; deberán ser taladradas a la en
trada, y no podrán ser vendidas o 
prestadas, bajo pena de ser retiradas, 
sin indemnización de ningún género.

Artículo 7.° El número de tarjetas 
de expositores será determinado, se
gún la superficie alquilada por el ex
positor, conforme al cuadro siguiente:

Be 15’ a 20 metros, 3 tarjetas de 
expositor, 3 tarjetas de servicio.

De 20 a 40, 4 ídem, 4 íd&rn.
De 40 a 50, 5 ídem, 5 ídem
De 50 a 60, 6 ídem, 6 ídem.
De 60 en adelante, 7 ídem, 7 ídem.
Artículo 8.° Los likels valederos 

por una sola entrada, podrán ser ven
didos a los expositores al precio de 
pesetas 25 el carnet de 25 likets.

TITULO III

Condiciones de. admisión>
Artículo 9-° Estarán admitidos ún i

camente cómo expos i lo res:
a) Los fabricantes, con la facultad 

únicamente de exponer los productos 
de su exclusiva fabricación.

b) Las comerciantes y represen
tantes que presenten la debida auto
rización de los respectivos fabrican
tes de los géneros que exhiban.

Artículo lfi. Para, reun ir la caíi< 
dad de constructor o fabricante, es ney 
cesar i o :

a) Ser de notoriedad pública ie< 
conocido constructor o fabricante;

b) _ Ser admitido como a tal par e | 
Comité de organización.
> c) ^Obligarse formalmente a no ex-*? 

poner en su stand más que producto^ 
de su marca.

Esta obligación deberá ser acepta-* 
da por los expositores bajo su respon-; 
isiabilidad,_ sin que los organizadores de 
la Exposición puedan ser inquietados 
por este hecho..

Artículo 11. Serán sólo admitidos 
en calidad de comerciantes, los negó-; 
clan tes patentados para ejercer el co-i 
mercio de los artículos, objeto de es-* 
ta Exposición, esíablecidos en España*

Artículo 12, Los carroceros qua 
presenten coches equipados, deberán 
exhibir el permiso del fabricante del 
chassis.

Ártículo 13. Las demandas dé ad-: 
irusjóh, firmadas por el expoiSiitor o 
por su apoderado, deberán ser diri-i 
gidas, franqueadas, al señor Presiden-* 
te del Comité de organización. No se-< 
rán valederas si no son formuladas' 
en boletines! oficiales puestos a la dis-; 
posición jdé los expositores. Cada sow 
licitud sólo podrá aplicarse a una sofá 
clase.

Las dem andas de adm isión déte 
berán contener : La declaración de 1$ 
calidad del expositor, la zona, d a se ' 
y superficie del stand solicitado, !á 
designación exacta de los objetos 
que ha de expoiiér, as í corno su  
valor. D eberán ser recib idas an tes 
del 15 de E nero  de 1927 y. mención 
n a r  las indicaciones destinadas ai 
s e r  i n s er t a das en el Cat álogo ofi-i 
cial y el nom bre quie deberá o sten 
ta r  la pan carta .

El Comité de organización se re-; 
serva el derecho de re h u sa r  o de 
considerar pomo n u las, después de 
su aceptación, las so licitudes de 
em plazam iento  em anadas de fa b r il  
cantes o com ercian tes, habiendo; 
partic ipado  d irecta  o indirectam en-í 
te, en E xposiciones, Ferias, Carrea 
ras , Com petencias, P ruebas sportte  
vas no au to rizadas o hayan hecho 
o dejado de h acer público en su  
tiem po, las obligaciones contenidas 

^en su dem anda de adm isión.
A rtículo *14. Las solicitudes dé[ 

adm isión se rán  som etidas al Cornf-? 
té de organización, el cual acor-' 
dará  las denegaciones o adm isiones, 
lo m ism o que sobre la. clase y sin,’ 
e s ta r  obligado a dar sa^sfacc ión  
alguna de sus decisiones.

La anulación  de dicho boletín dd 
adm isión podrá  ser siem pre opera- 
dá por el Comité, sin que ello pue-; 
da dar lugar al pago de n inguna’ 
o tra  indem nizacin que al reembol-* 
so de las cantidades sa tisfech as.

A rtículo 15. Toda indicación dé 
precio o de núm ero de ob jetos ven
didos sobre los objetos expuestos, 
e s tá  abso lu tam ente  prohibida. T o
da publicidad fa lsa  de la  na tu ra lé-; 
za que quiera  que fuere, e s tá  rig u 
rosam en te  p rohib ida y expondrá at 
su au to r  a la exclusión inm ediata' 
de la Exposición.

A rtículo  Id . E s tá n  Inigurosja-; 
m ente excluidas las m a te r ia s  ex*
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plosivas é inflamables de n inguna  
especie Los depósitos de aceites, 
g ra sa s  y esencias, ídeberán e s ta r  
completamente vacíos.

El funcionam iento  de los apara-: 
tos de alumbrado, tales como p ro 
yectores^ faros, lin ternas, etc., es-: 
t.á r igu rosam ente  prohibido, lo m is
mo que el de los apara tos  avisado
res

El empleo de acetileno u  otro gas 
inflamable, disuelto o no, es tá  igual
mente r igurosam ente  prohibido.

Ninguno de los objetos podrá ser 
re tirado  del Balón du ran te  los días 
en  que esté abierto al público.

Artículo 17. E s ta rá  prohibido: 
IDitfujar, copiar, medir, fotografiar 
o rep roduc ir  en form a o m anera  
alguna los objetos expuestos, sin la 
expresa autorización escrita del. ex
positor y del Comité de organización. 
Sin embargo, no pudiendo asumir el 
Comité responsabilidad alguna a este 
efecto, el expositor tendrá la obliga- 
fción de hacer respetar esta prohibi
ción.

Los expositores no podrán opo
nerse  a que sean tom adas (con la 
'autorización del Comité de o rg an i
zación), v is tas  del conjunto de la 
Exposición ni a Ja venta* de estas 
vistas.

Artículo i 8. Seguros.— Los ex
p o s ito res  tendrán  por obligación, 
el declarar el valor exacto de sus 
m erconcías e insta laciones y dé 
as erarlas contra el riesgo de in
cendios y el de robo, si lo desean, 
Tpor su cuenta  persona l y por m e
diación de la Comisión organizado
ra , sin que ésta  pueda, con traer  por 
dicho motivo, n inguna  responsab i
lidad. La Comisión h a rá  efectivas 
en nombre de las Compoñías ase 
gu radoras  las p r im as  de los a se 
gurados, entregando a cada in te re 
sado el recibo especial del premio 
del seguro satisfecho, único docu
m ento fehaciente para, el expositor 
en caso de siniestro. Toda exage
ración de la declaración del valor de 
las mercancías aseguradas expondrá 
a su autor a las acciones y responsa
bilidades que puedan exigirle las 
Compañías y la Comisión.

La declaración del va¡lor de la 
m ercancía  deberá fijarse al haceí® 
la  inscripción y en ca&o de imposi
bilidad. todo lo m ás tarde el día 31 
de Marzo, fecha improrrogable.

t it u l o  IV

Reparación de los sitios.— Precios de 
alquiler.

Artículo 19. Los sitios a fec ta 
dos a las diferentes zonas, clases y 
la superficie de los stands se deter- 
Aiinarán por el Comité de o rg an i
zación, el cual se reserva  el dere
cho de modificar la elección de los 
sitios o de reducir la superficie de 
los stands, según el número de de
m andas recibidas.

En cada clase, el Comité de o rg a 
nización podrá establecer d ife ren
tes  categorías de precios un ita r io s  
variables, según las zonas de sitio 
de los stands, Esta clasificación no 
significará n ingún  compromiso pa 
r a  el Comité. Los expositores po 

drán escoger su stand en la zona 
que haya pedido. Cuando todos los 
stands de la zona pedida estarán 
agotados, los expositores que de
seen tomar un nuevo stand en ra 
zona inm ediata  inferior, deberán 
pa r t ic ipa r  de nuevo en la suerte  
establecida pa ra  los expositores, 
habiendo pedido regu la rm en te  esta  
últ im a zona.

Los fabrican tes  y com erciantes 
qu par t ic ipa ron  en las Exposiciones 
de 1919, 1922, 1924 y 1925 y sigan 
perteneciendo a alguna de las Cá
m aras  organizadoras , tend rán  de
recho prefe ren te  a la elección de 
stands, participando en el primer 
sorteo. Los de igual clase que p a r 
tic iparon  en las de 1922, 1924 y 
1925, socios sin in te rrupc ión  de 
aquélla  a es ta  fecha de a lgunas de 
las entidades organizadoras de este 
Certámen, par t ic iparán  en un se
gundo sorteo; los que continuando 
socios de una  de esas Cám aras p a r 
tic iparon en las de 1924 y 1925 en
t r a r á n  en un tercer  sorteo y por fin 
los que f iguraron en 1a. de 1925 y s i
guen os ten tando  sin in te rrupc ión  
la condición de socio de una  Cáma
ra, en un  cuarto  sorteo.

No se adm itirá  alteración a lgu 
n a  en el orden del sorteo de los 
stands. bajo pretexto ni condición 
a lguna. TeniendG en cuenta  los ■ 
precedentes  establecidos, los sor
teos se efec tuarán  por zonas, no 
pudiendo los que hayan  expuesto 
en las an te r io res  Exposiciones a u 
tomóviles de turismo, entrar en 
sorteo, guardando la prelación que 
pudiera  por ello corresponderles, 
con las carrocerías  de automóviles, 
accesorios, ni viceversa tampoco.

El derecho adquirido será  con
servado siem pre p a ra  la mísm/í 
clase de mercancía  que so haya ex
puesto  an teriorm ente.

La repar t ic ión  de los sitios, p a ra  
las dem andas llegadas antes del 15 
de Enero de 1927, tendrán  lugar  el 
31 de Enero. En cada clase, los ex
positores se rán  llamados a esco
ger su sitio en los stands corres
pondientes a las superficies pedida., 
empezando por los que pidan la 
más grande superficie y teniendo en 
cuenta  las reg las  s iguientes:

P a ra  los expositores de la m ism a 
clase que hayan pedido la m ism a 
superficie, el orden de escoger sefrá 
determinado por medio de sorteo. 
En  caso de ausencia  del expositor 
o de su apoderado, al ser llamado, el 
sorteo se e fec tuará  actuando en su 
lugar  un  miembro del Comité de 
organización, sin que n inguna  r e 
clamación pueda ser después fo r 
mulada por el interesado.

Para los coches a 'exponer en las 
zonas A y B se conceptuarán del mis
mo modo las demandas de superficie 
de 120 como de 80 metros, sorteándose 
simultáneamente.

El Comité se reserva el derecho de 
agrupar Juntas, visto el resultado del; 
sorteo a dos o varias clases. Los ex
positores serán entonces, considerados 
de una clase única,

Los stands definitivamente distri
buidos deberán ser ocupados por el 
titular v no podrán, en ningún caso,

ser cedidos por él sin previa autori
zación del Comité de organización. En 
caso contrario, se aplicará pena de 
caducidad.

Estas disposiciones se aplican a las 
demandas de admisión llagadas antes 
del 15 de Enero .—Para la.s demandas 
llegadas después de esta fecha, los si
tios serán distribuidos, en cada clase, 
por el orden ,’de recibo de las inscri.p- 
cioses, a prorrata de los espacios res
tantes disponibles, mediante el pago 
de la cantidad que determinará el Co
mité.

Artículo 20. Los precios de los 
stands se establecerán en la forma si
guiente :

Zona A, 30 pesetas metro cuadrado.
Zona B, 30 pesetas metros cuadracio.
Zona C, 20 pesetas metro cuadrado.
Zona D, 20 pesetas metros cuadrado.
Zona E, 20 pesetas metro cuadrado.
Zona E, 15 pesetas metro cuadrado.
Los stands se sujetarán a las medi

das indicadas en plano general, que se 
repartirá oportunamente.

Artículo 21. Los derechos del al
quiler de los stands deberán ser ?a~ 
tirfechos por completo al hacer la de
manda. El pago de] coste de los stands 
no constituirá un derecho para la ad
misión de los expositores, ni tampoco 
responsabilidad por parte de los orga
nizadores, quienes, en caso de no ad
mitirse, serán simplemente reembol
sadas las cantidades cobradas.

Artículo 22. Las entregas efectua
das quedarán a favor de la Exposición, 
aun en el caso de que el expositor re
nuncie a exponer. El Comité de orga
nización dispondrá en todo caso, en 
provecho de la Exposición, de los si
tios aquilados y de los que no I.o estén 
en la fecha de apertura.

t ít u l o  v

Instalación y decoración de los stands.
Artículo 23. Los organizadores se 

encargan de la decoración general de 
los locales de la Exposición. Prestarán 
gratuitamente a todos los expo-sitores 
el piso del stand, los pivotes, los pa
samanos y pancarta anunciadora con 
el nombre del expositor pintado sobre 
la misma.

Los expositores deberán proveerse a 
su coste de las esteras para el stand . 
con arreglo al tipo' único que presen
tará  el Comité organizador.

Los expositores que deseen efectuar 
en sus stands instalaciones de fuerza 
motriz, deberán solicitarlo por escri
to al mismo tiempo que formulen su 
demanda de admisión y comprometer
se a pagar todos los gastos ée insta
lación y de consumo de flúido.

La corriente suministrada en esa 
forma no podrá, en ningún caso, ser 
empleada-para el alumbramiento o la 
decoración del stand.

Los organizadores declinan toda res
ponsabilidad en caso de que el gas, lá 
corriente el p  í rica o todo otro modo 
de alumbrado adoptado por ellos haga 
defecto.

Todo estrago o deterioro hecho en 
los objetos cedidos por el Comité co
rrerá  a cargo de los expositores y de
berán -estar arreglados antes de lle
varse los objetos que hayan expuesto.

N in m in  DTn nciínr n/vrlrá inc-fnlnr* ATI
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su stand  objetos que p riven  la luz, 
molesten* o causen algún perju ic io  a 
la instación de otro expositor, cual
qu iera que sea.
* El Comité, de organización se re se r

va* el derecho de hacer su p rim ir  o 
m odificar las instalaciones que p e r ju 
diquen el aspecto general de la E xpo
sición o m olesten  a los dem ás exposi
tores o ál público y de establecer p a
ra  las necesidades generales, in sta la 
ciones especiales fu e ra  de las disposi
ciones reg lam entarias.

P ara  las clases no expositoras de 
coches carrozados, las instalaciones 
p articu la res de los expositores no po
drán  p asar de una a ltu ra  m áxim a de 
1,50 m etros, com prendidos los objetos 
expuestos, exceptuando las superficies 
m urales en que la a ltu ra  toáxim a 
utilizable no podrá nunca ni en n in 
gún caso sobrepasar la f ra n ja  p in tada  
en la pared . N inguna pan carta  será 
adm itida, fu e ra  de las que serán  fac i
litadas por los organizadores.

El Comité de organización podrá 
hacer re tira r , en todo momento, los 
objetos que, po r su natu ra leza  o por 
su aspecto, íe parezcan peligrosos, m o
lestos, ru idosos o incom patibles con 
el fin o las conveniencias de la E spo- 
sición.

A rtículo 24. Los expositores serán  
responsables de los perju icios que sus 
instalaciones causen al piso, techos, 
etcétera, etc., lo m ism o que los dete
rioros que provengan de un  uso ab u 
sivo. D eberán soportar los gastos de 
los traba jo s de reparación  que puedan 
acarrear sus instalaciones.

A rtículo 25. La instalación de las 
m áquinas y  aparatos que no puedan  
ser puestos o m ontados en su sitio  sin 
im portunar a los otros expositores, de
berá ser ejecu tada con u rgencia  y te r 
m inada en el plazo que será fijado po r 
el Comité.

El expositor que no haya observa
dos estos plazos p erd e rá  po r ese m is
mo hecho, todo derecho a su  sitio. Su 
certificado de adm isión será  conside
rado como nulo y la cantidad del s i
tio percib ida quedará adqu irida  por 
la Exposición, todo sin form alidad  a l
guna judicial. E n este caso, las in s ta 
laciones no te rm inadas serán tom adas 
por obligación a los gastos, ganancias 
y  pérdidas de los expositores.

A rtículo 26. Se o rganizará en las 
m ejores condiciones que sea posible, 
un servicio de v ig ilancia y otro con
tra  incendios. Sin em bargo, la Comi
sión organizadora no podrá ser con
siderada responsable bajo n ingún  con-- 
capto, de ios accidentes por fuego y 
robo que p u d ie ran  producirse . Los ex
positores que deseen ten er u n  se rv i
cio especial de v ig ilancia p a ra  1.a cush 
todia de objetos de sus stands , podrán 
establecerle con guardas de su elec
ción p articu la r, a condición de que 
sean aceptados con quince días de an 
telación por la  Com isión organizado
ra. E l Comité quedará  facultado p a 
ra re t i ra r  este perm iso  cuando a ello 
le obliguen las circuntaneias.

Artículo 27. E stá  prohibido dejar 
tapados los p roductos expuestos d u 
rante las h u ras  de exposición. Los ex- 
positoreis deberán  p roveer a sut costa, 
el servicio de lim pieza de los objetos 
expuestos en sus sfands du ran te  toda 
Ja Exposición.

t it u l o  v i

Transporte y  conservación de los ob
je tos expuestos .

A rtículo 28. Los objetos o p ro 
ductos destinados a la Exposición se 
benefic ia rán  de las ta rifa s  reducidas 
que podrán ser obtenidas po r los Ca
m inos de h ie rro  españoles o ex tran 
je ro s  o de las Com pañías de navega
ción, de todo lo cual los expositores 
¡serán advertidos por c ircu lares espe
ciales

Serán hechas las diligencias nece
sa rias p a ra  obtener de la A dm inistra^  
ción dfi A duanas la en trada franca 
provisional de los productos ex tran 
jeros.

A rtículo 29. N inguna m ercancía n i 
n ingún  objeto, de cua lqu ier clase que 
sea, no se ad m itirá  en la Exposición 
hasta, tres días antes de la  fecha f i
jada. p a ra  la a p e r tu ra  de la m ism a, a 
menos que m edie una au torización es
pecial del Comité de organización.

A rtículo 30. Todos los stands , in s
talaciones, v itrinas, etc., etc, deberán 
estar com pletam ente preparados y 
term inados y los artícu los expuestos 
y  colocados en su sitio, a m ás ta rdar, 
la víspera, de la ap ertu ra , al mediodía.

El m ateria l de em balaje (cajas, etc.) 
deberá ser re tirad o  la antevíspera.

A rtículo 31. Los objetos expuestos 
y las instalaciones deberán ser r e t i
radas por los expositores bajo su re s 
ponsabilidad, en un plazo.m áxim o de 
cinco días, a con tar del de la clausura 
de la Exposición. El Comité organiza
dor lib ra rá  p e rm is o  especiales p a ra  
ello, los cuales serán  exigidos en las 
p u erta s  de salida. El Comité h ará  p ro 
ceder a riesgo de los expositores, a 
r e t i ra r  todos" los objetos que no h a 
yan sido ¡sacados por ellos en los p la 
zos reg lam entarios.

E l Comité fac ilita rá  perm isos es
peciales p a ra  proceder a la colocación 
de las m ercancías u objetos que deban 
ser expuestos con antelación al día 
determ inado en este Reglamento, lo 
propio que p ara  ser re tirados con m a
yor am plitud  de la indicada en este 
artículo.

A rtículo 32. Cada expositor o su 
delegado cu idará del transpo rte , R e
cepción y expedición de sus prop ias 
m ercancías, como asim ism o del reco
nocim iento de las m ism as. Si los ex
positores o sus agentes no están  p re 
sentes en el acto de la  recepción de 
los bultos que les sean consignados, 
el LomiW de organización pod'rá r e 
expedirlos o desem balarlos p o r cuen
ta  y riesgo de los interesados.

Toda in trodución  de m aterias  des
tinadas a las instalaciones* se*rá su 
bord inada &Ma autorización del Comi
té  de organización.

Los expositores o tu s  rep resen tan 
tes deberán conform arse con las ins
trucciones que reciban  del Com ité p a 
ra  la reg lam entación  de las Entradas 
y  sa lidas de las m ercancías y  singu 
la rm en te  p a ra  la circulación de los 
vehículos de toda índole en el recinto 
de la Exposición.

TITULO  VII  

Catálogos, circulares, f o l le t os.
A rtículo 33. Los organizadores se 

rese rvan  el derecho exclusivo de la 
publicación de un  Catálogo general y

de la ven ta  de este Catálogo en el re.< 
cin to  de la Exposición.

Loia datos necesarios p a ra  la  re< 
dacción de este Catálogo serán  fa c ili- . 
tados bajo su responsabilidad  por lofe 
expositores; el Comité de organización 
no se rá  responsable de los ei^ores» qu§ 
puedan  com eterse.

A rtículo 34. Las circulares, folie-* 
tos, catálogos e im presos u objeto de 
cua lqu ier clase que sean, no podrán  
iser d istribu idos por los expositores 
m ás que en el in te rio r dé sus respec-: 
tivos stands , y una vez pagados loa 
derechos correspondientes a la Ha-* 
cienda.

Todos lois objetos e im presos qu£ 
se p retendan  d is trib u ir  serán sometió 
dos a la aprobación del Comité de or< 
ganización, que cu idará  de visarlos, 
estando autorizado p a ra  im pedir su 
d istribución  si la na tu ra leza  de los 
mismos diese motivo a. ello.

Queda te rm inan tem en te  p roh ib ida  
la d istribución  de cua lqu ier clase de 
propaganda que sea, que no prevenga 
de los fabrican tes o com erciantes que 
sean expositores.

TITULO VIII.

Disposiciones diversas.— Casos no p re
v is to s — Sanciones.

A rtículo 35. E n el recin to  de la 
E xposición se f ija rá  un  Reglam ento 
in te rio r  de orden general, a cuyas d is
posiciones deberán atenerse y confor
m arse los expositores, lo. propio que 
a las cláusulas y condiciones que fm 
jen  el Gobierno civil y A lcaldía de 'lar 
ciudad. /  5

A rtículo 36. E l Comité de E xposi- 1 
ción esta rá  autorizado p a ra  o rgani
zar toda clase d e  f i estas, etc., etc.

Podrá, igualm ente, m odificar las 
horas de a p e rtu ra  y c lau su ra  de la  
Exposición, d ism in u ir  o aum en tar su 
duración, sin  que ésto de lugar a que 
le pueda ser exigida n inguna clase de 
indem nización.

En el caso que po r exceso do afinen-: 
cia de dem anda de stands  los loea'-¡ 
les de la Exposición resu ltasen  in su 
ficientes, el Comité de organización 
se rese rv a  el derecho de establecer 
anexos.

.Podrá, igualm ente, si lo considera 
ú til, su p rim ir  ¡en su  to ta lidad  o en 
parte , las clases m encionadas en el; ■ 
artícu lo  4.°, y  p o r este hecho no po
d rá  ser objeto de n inguna clase de so
lic itudes de indem nización ap a rte  del 
reem bolso, escueto, de las sum as ver-: 
tidas á  títu lo  de alqu ile r del standsv

A rtículo  37. E l Comité de organi
zación se reserva ' el derecho de esta-: 
tu ir  respecto a todos las casos no p re 
vistos o que aparezcan dudosos en el 
p resen te  Reglamento. Todas sus deci-* 
siones se considerarán  ejecu tivas in* 
m ediatam ente de pronunciadas.

A rtículo 38. Toda in fracción  a cuaLs 
qu ie ra  de las cláusulas del p resen té  
Reglamento podrá m o tivar la exclu
sión inm ediata, tem poral o d e fin itiv a  
del expositor con traven to r.

A rtículo 39. En caso de litig io  coii 
la A dm inistración de la E xposición y  
antes de e jerce r cua lqu ier procedió 
m iento jud ic ia l, todo exposito r sé 
com prom ete a som eter su recdamaeióiS 
al Cornilé de organización. Toda ac-* 
ción entablada antes del term ino
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üñ plazo de guiñee días, a partir de 
la fecha de la reclamación, será de
clarada como no recibida con el con- 
ísentimiento expreso del expositor.

Artículo 40. En el caso de que por 
cualquier causa la Exposición no pu
diese llegar a celebrarse, las solici
tudes de admisión serán anuladas pura 
y  simplemente. Las cantidades que 
quedasen disponibles, una vez satis
fechos los gastos efectuados y com
prometidos, serán repartidos entre los 
expositores a prorrata de las canti
dad-es por ellos entregadas, sin que 
puedan, por convención expresa, ejer
cer ningún recurso contra los orga
nizadores, por ningún título y ' por 
ninguna causa que fuere.

Comité organizador.
Presidente, D. Magín Matlieu y Fe- 

rrer.
Vicepresidente. D. José Ciudad, 

Consejero de la Hispano-Suiza.
Tesorero, D. A. Elizalde Biada.'
Vocales: D. Cayetano Alegre, don 

José Bofill, D, José Bosoh y Pa.gés, 
D. Manuel E. Creus, D. Baltasar Fio!, 
D. Marcelo Klein y D. Jaime Roca.

Secretario general, D. Narciso Mas- 
ferrer.

N úm - .328.
Excmo. Sr.: Vista la instancia diri

jgl'doi a este Ministerio por la Cámara 
oficial Minera de Cartagena, solicitan
do se dicte una disposición por la que 
)e declare el derecho de la entidad 
Solicitante y  de las análogas a inter
venir en las elecciones de Jurados de 
Jos Tribunales Industriales que ha
yan de funcionar dentro del terri-. 
torio de aquéllas, fundando su pe
tición en que de no reconocer se tal 
derecho quedarían privados de in
tervenir en las mencionadas elee- 
ueiGires un buen número de indus
triales mineros:

fGonsíderando-que el artículo 438 
del Código de Trabajo solamente 
concede derecho electoral para la 
designación de Jurados de los T r i
bunales Industriales a los que lo 
tengan para la de Vocales profe-: 
sionales de las Delegaciones loca
les de Consejo de Trabajo y que 
£ara las elecciones de estos últi
mos organismos solamente son elec 
tores los que pertenezcan a las 
Asociaciones que se hallen inscri
tas en -el Censo electoral social 
formado con sujeción a lo dispues
to en el Reglamento de 5 de Mar
zo de 1926, según el cual las en
tidades patronales que pueden ins
cribirse en .el Censo son las p ro 
fesionales constituidas 1 con arreglo 
a la  ley de Asociaciones o a la de 
Sindicatos Agrícolas y las Socieda-- 
des civiles *o Compañías mercan
tiles que ordinariamente ocupen 
jaxús de 300 obreros:

Considerando que en tal concep
to de entidades patronales con de-: 
recho a inscripción en el Censo 
electoral social, no pueden consi
derarse comprendidas las Cámaras 
Oficiales constituidas, no con arre
glo a la ley de Asociaciones, .sino 
por precepto de otras leyes especia
les, y que de concederse derecho 
electoral a las Cámaras Mineras, 
los mismos industrales mineros 
que forzosamente las integran, po
drían constituirse con arreglo a la 
ley de 1887 en Asociaciones pro
fesionales patronales, a las que 
primordialmente concede derecho 
electoral el Reglamento do 5 de 
Marzo de 1926, originando se a sí una 
duplicidad de voto en las eleccio
nes de las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, Tribunales In 
dustriales y otros organismos de 
carácter social; i

Considerando que los industria
les mineros que deseen intervenir 
en las mencionadas elecciones pue-: 
don, como queda dicho, constituir
se libremente en Asociaciones pro
fesionales,, conforme a la ley de 
1887 y  solicitar la inscripción de 
estas Asociaciones voluntarias en 
el Censo electoral soeial para ad- ■ 
quirir aquel derítho,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se deniegue lo ¡ 
solicitado por la Cámara Oficial 
Minera de Cartagena.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su cono cimento y  efectos. Dios , 
guarde a V. E. muchos anos. Ma
drid, 7 de Abril de 1927. |

AüNOB

Señor D irector general de Trabajo 
y Acción Social.

N úm . 329. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia  
elevada a este Ministerio por él ; 
Presidente de la Sociedad Hispano-  
Americana de Grandes Hoteles, do
miciliada en esta Corte, calle M a
yor,, número 4, pidiendo se aclare j 
el artículo 169 del Código de T r a 
bajo de maneja que se concrete si 
las ¡propinas que 11 os icamareros de 
fondas y  hoteles reciben de los i 
huespedes son o no eomputaMes 
para la determinación del salarlo ’ 
que ha de servir de base en el 
cálculo de las indemnizaciones por ■ 
accidentes del trabajo, y exponien
do por anticipado el solicitante su 
opinión en sentido negativo, por 
entender que la idea del legislador 
fue referir el concepto del salario ■■

exclusivamente a las remuneraeio- 
_nes que el patrono pague por ac* 
tos o servicios que se le presten:

Considerando que este criterio 
expuesto por el solicitante es def- 
de luego erróneo, puesto que el 
verdadero espíritu de la leg isla* 
cien sobre accidentes del trabajó 
no tiende primordialmente a exi
g ir  al patrono una responsabilidad 
por las lesiones que puedan sufrir 
los obreros que trabajen por cuen-; 
ta de aquél, sino a establecer1 el 
derecho del obrero accidentado o 
de sus dereehohabientes a una in
demnización, diversa según el gra* 
-do de incapacidad sufrida, pero 
siempre proporcional a los ingre
sos que le reportase normalmente 
el trabajo que efectuara al ocu
rrir le el accidente, indemnización 
que ha de cargarse a los gastos de 
la industria y que se exige a.l pa
trono en su condición de represen* 
tan te de ésta, no como responsa
bilidad personal del mismo; por 
todo lo cual, ha de calcularse, no 
por la remuneración que el patro
no estuviese directamente obliga
do a pagar al obrero en virtud del 
contrato de trabajo, sino por la re-, 
numeración que efectivamente .ga
ne el obrero por el trabajo que eje-, 
.cuita, como de manera expresa di
ce el artículo 169 del citado Cuerpo 
legal:

Considerando que en -muchos tra 
bajos constituye la propina Ja prin 
cipal remuneración del servicio 'que 
los obreros prestan por cuenta y 
lucro del patrono, dándose a veces 
el raso de que, a más de la rea li
zación del trabajo, el obrero ha de 
dar una. parte de :1a propina al pa
trono, en vez: de recib ir de éste 
cantidad alguna como remunera
ción, por lo que son frecuentes las 
ocasiones en  que al contratar la  
cantidad que directamente se han 
de abonar el patrono al obrero o 
viceversa se tiene en cuenta e in
fluye m i la  fijación de aquélla -€É 
importe de las propinas que ñor* 
malimente ha de percibir el obrera 
con ocasión del servicio que ha d£ 
prestar, y que precisamente en la 
industria bótelera se ha generaliza
do Ja costumbre de recargar el due* 
ño o representante de l ‘estableci
miento la  cuenta de cada 'huésped 
con un determinado tanto por cien* 
to en concepto de propina para el 
personal asalariado, lo que. da a la  
propina en tal caso el carácter de 
una parte de la remuneración n or
mal de los camareros y  demás 
pleados’:.;
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Considerando que, en otros ca

nsos, por el contrario, Ja propina 
¡tiene el carácter de gratificación 
[eventual y no influye apenas ni se 
jtiene en cuenta cuando se contra
ta entre patrono y obrero la rem u- 
¡ner ación del trabajo :

Considerando que, en conseouen- 
icia, 110 puede establecerse con ca
rácter general una norm a ju sta  pa-; 
ra decidir si la propina ha de con
siderarse o no como parte in te
grante del salario base para el 
cálculo de las indemnizaciones por 
¡accidentes, del trabajo, sino que se
rá preciso conocer las circunstan-; 
icias reales de cada caso para re 
solver en justicia , lo que solamen-; 
;te puede lograrse por el procedi
miento-y actuación de los Tribuna-: 
¡les Industriales, según la compe
tencia asignada a estos organism os 
por el vigente Código de Trabajo, 

S. M. el (Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que no procede hacer 
Ja aclaración solicitada por el Pre
sidente de la Sociedad Hispano- 
[Americana de Grandes Hoteles en 
la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1927.

AT.JNOS •
Señar Director general de Traba-: 

jo y Acción Social.

Núm. 330.
• Habiendo sido nombrado Profesor 
¡numerario de, la Escuela Industrial de 
Béjar» D, Juan Robert Fort, que figu
raba en la  Sección tercera diel. Esca
lafón de Profesores Auxiliares de Es
cuelas Industriales,

S. M, e l R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a la expresada Sección 
del Escalafón mencionado al Profesor 
auxiliar de la Escuela Industrial de 
lYalladoIid D. Félix Domeneeh y Mo
reno de Monroy, con 3.000 pesetas 
ármales de sueldo, que percibirá desde 
fel día 16 de Marzo próximo pasado,, y 
feon la antigüedad de la misma fecha.

Do Real orden la digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, B 
de Abril de 1927.

ADNQ&
$ en r Ordenador de pagos por Obliga-
■ cienes de este Ministerio.

reculón general de Acción Social Agra
ria y a su Junta Central por los Rea
les decretos de 26 de Julio de 1926 y 
7 de Enero último, y de conformidad 
con lo previsto en el Real decreto de 
24 de Diciembre del año anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer

Artículo 1.° Corresponde a la Di
rección general de Acción Social Agra
ria y su Junta Central la ordenación e 
inspección de todos los servicios del 
Ministerio referentes al Patronato del 
Estado sobre los Pósitos en toda, su 
amplitud, y a la colonización y repo
blación interior; los de ios Patronatos 
provinciales y loe -ajíes de Acción social 
agraria; los estudios y servicios de to
das las manifestaciones del trabajo en 
su aspecto social agrario; el censo.de 
la población dedicada al trabajo agra
rio; duración de la jornada; días de 
trabajo y su retribución; trabajos a 
destajo; obreros fijos; contratos de 
trabajo; paro forzoso y escasez de la 
mano de obra; huelgas y sus ansas; 
alimentación del obrero; viviendas; fa
milia .agrícola; emigración e,inmigra
ción, e instrucción clel obrero; a m n -  
damientos y otras formas de xplela
ción de la tierra en colonias; el régi
men dé propiedad de la tierra para su 
mejor utilización, tanto en las zonas 
susceptibles de regadío como en las 
que la propiedad está excesivamente 
dividida, o en los predios incultos o 
deficientemente cultivados; las formas 
de acceso del trabajador a la propiedad 
de la tierra, multiplicando el número 
de pequeños propietarios; estadísticas 
de fincas y distancias de éstas a las ca
sas de labor; capital necesario en los 
cultivos; valor de la propiedad, hipote
cas, créditos y seguros; extensión me
dia que puede labrar un obrero y la 
que se puede explotar con una yunta; 
vida de relación y corporativa, Mutua
lidades, Corporaciones y Asociaciones 
agrícolas; cooperación; fomento agro
pecuario e industrias derivadas.

Recogerá y estudiará datos sobre 
mercados, condiciones de los productos, 
abonos, enseres y herramientas.

Establecerá la necesaria relación con 
las Cámaras Agrícolas, Sindicatos y 
Asociaciones agrícolas,. Comunidades, de 
labradores,, Cajas rurales, Consejos de 
Fomento y las instituciones que se 
ocupen de asuntos agrosociales. Segui
rá tas actividades de los centros ex
tranjeros qué se. .ocupen de las enco
mendadas a ¡la Dirección, y estudiará y 
catalogará la legislación extranjera en 
cuanto se refiera a estas actividades.

Por medio dev publicaciones y com 
ferencias ejercerá unn activa propa

ganda agroisocial, y por medio de la 
Junta Central estudiará, y propondrá 
en su caso, la conveniencia, oportuni
dad y forma de aplicación a la agricul
tura de las leyes sociales en vigor para 
la industria y aquellas que le sean pe
culiares, oyendo en los casos precepti
vos al Consejo de Trabajo, y hará ai 
Ministerio las propuestas referentes a 
asistencias e intervención en Congre-* 
sos, tanto nacionales como extranjeros

Artículo 2.° A fin de atender a los 
expresados fines, los servicios centrales 
de la Dirección general de Acción So
cial Agraria y su Junta Central estarán 
distribuidos en la forma siguiente*

a) Secretaría general.
b) Depositaría.
c) Sección de Colonización y repo* 

hlación interior.
d) • Sección de Pósitos..
e) Sección Agrosociak
Como Cuerpo consultivo e inspector 

actuará la Junta Central de Acción So
cial Agraria y los Gomités de Coloniza
ción y repoblación interior y de Pósi
tos/que intervendrán con el carácter y 
en la forma que previene el Real deu 
creto de 26 de Julio de 1926.

Los. servicios provinciales y locales, 
estarán constituidos por los Patrona
tos provinciales y locales de Acción So
cial Agraria. :

Artículo 3.° De la Secretaría yene* 
ral será Jefe el Secretario general, 
quien, a su vez, desempeñará el cargo 
de Secretario de la Junta. Central y de 
los Comités;, a él corrsponderá la di
rección y vigilancia de los servicios dé, 
Secretaría.

Dichos servicios se distribuirás- en 
la forma siguiente:

Negociado 1.° Secretaría de la Jun
ta y Comités.—Registro de la Junta y 
de los Comités; expedientes en tramU 
tación por las. Juntas y Comités, con el 
correspondiente fichero; llevará y cus
todiará los libros de actas de las sesio
nes de la Junta Central, Comités y Po-> 
n encías.

Negociado 2.° Secretaría auxiliar. 
Tendrá a su cargo:

a) La apertura, distribución y re
misión de la correspondencia; el Regía- 
tro general de la Dirección; el Inventa^ 
rio de material de la Dirección; el Ar
chivo y fichero generales.

b) Redacción de Memorias; relacio
nes con el Ministerio y otros eentrosf 
oficiales; estudio de todos los asuntos 
generales ó indeterminados que no sean 
de la especial competencia de la Junta, 
los Comités o las Secciones; prepara-^ 
ción del despacho con el Sr. Ministro* 
tramitación de recursos contra acuer
dos de ¡la Dirección; preparación ctót

 Núm. 331.
limo. Sr..: Para la mayor eficacia de 

los servicias encomendados a la Di
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chantos expedientes exijan la firma del 
# 1*. Ministro o resolución de Real de
creto o Real orden.

.c) Los informes al Sr. Director. 
Negociado 3.° Personal.
.Artículo 4.° Depositaría.— Depende

rá del Director general y del Presi
dente de la Junta Centrad, como or
denador de pagos. Serán de su compe
tencia los servicios de Pagaduría y 
Tesorería.

Los libramientos de fondos del Es- 
$ado a favor de la Dirección general 
iie Acción Social Agraria se expedirán 

favor deil Vocal Interventor y del 
Depositario de la misma. Los cheques 
o talones para retirar fondos de las 
cuentas corrientes de la misma Di
rección general en el Banco de Espa
ña o en cualquiera otra entidad ban
cada serán autorizados con las fir
mas del Director general o Vocal In
terventor, indistintamente, y la del 
Depositario.

Artículo 5.° La Sección de Coloni
zación y Reparación interior estará 
constituida por los Negociados si
guientes :

Negociado 1.° Estudio legal y so- 
nial de terrenos colonizadles.—Des
lindes y amojonamientos.— Adminis
tración interina de colonias y fincas 
rústicas adjudicadas a los Pósitos.— 
Adjudicación de lotes. — Incidencias 
derivadas de la tenencia y utilización 
de éstos.— Inscripciones en el Regis- 
:tro de la Propiedad.—Expedición de 
títulos de propiedad.— Tutetla y eman
cipación de colonias.

Negociado 2.° Reconocimiento y es
tudio técnico de predios colonizables. 
Valoración y parcelación de éstos.— 
Anteproyectos y proyectos.— Institu
ciones de cultura profesional.—Pre
paración de conferencias y otros me
dios de fomento de la obra coloniza
dora.

Estudiará en cada caso la conve
niencia de que el Servicio de Coloni
zación se haga cargo de los terrenos 
que, con arregflo al artículo 33 de la 
Instrucción de 24 de Marzo de 1927 
para el cumplimiento del Real decre
to-ley de 26 de Julio de 1926, relativo 
all plan general de repoblación fores
tal, ponga a su disposición el Minis
terio de Fomento.

La intervención del Servicio de Co
lonización en las cuencas hidrográfi
cas, con arreglo al artículo 15 del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926. ‘ 

Negociado 3.° Ejecución y desarro
llo de proyectos.—Cultivos y construc
ciones.—Vías de comunicación y mer
cados.— Tasación y colonización de 
fincas rústicas de Pósitos.—Reformas

y ampliaciones de proyectos.— Explo
tación de colonias y reparto en sus 
distintas modalidades.— Depuración de 
inventarios.— Condiciones de anticipos 
y reintegros.— Organización de los 
servicios comunales y los del Estado.— 
Campos de ^demostración e industrias 
rurales.

Negociado 4.° Contabilidad de Co
lonias y repartos.—Administración.— 
Asociaciones Cooperativas. — Actas y 
balances de las mismas.— Cuentas de 
colonos.—Estadística de los distintos 
aspectos de la colonización. —  Gastos 
generales de Dirección y administra
ción de Colonias.

Artículo 6.° Dependerán de esta 
Sección todos los servicios concer
nientes a Colonias.

Los funcionarios que la Dirección 
designe en calidad de Delegados en 
las Colonias, ejercerán sobre ellas las 
funciones de Patronato que estable
ce la ley de 30 de Agosto de 1907, 
en su artículo 8.°.

Como tales Delegados tendrán la re
presentación jurídica industrial y 
mercantil de las Cooperartivas en ca
lidad de apoderados de ellas.

Artículo 7.° La Sección de Pósitos 
distribuirá sus servicios en la forma 
siguiente:

Negociado 1.° Recursos y toda cla
se de reclamaciones.—‘ Multas.—Ins- 
p coi one s.—Ase s orí a t ó en i c a.

Negociado 2.° Repartos y morato
rias. — Reintegración ejecutiva y 
Agentes. — Juntas administrativas.— 
Liquidación, extinción y creación de 
Pósitos.—Bienes y valores, condona
ciones y fallidos.—Conciertos econó
micos con Ayuntamientos.— Préstamos 
del Servicio Nacional del Crédito 
Agrícola.— Servicio de seguros.

Negociado 3.° Contabilidad central. 
Contabilidad provincial.— Cuentas de 
los Pósitos.—Libros.— Estadística y 

archivos.
¿Artículo 8.° La Sección Agrosocial 

djstribiltrá sus servicios en los Nego
ciados siguiente:

Negociado 1 • De censos y estadís
ticas*—Será el encargado de confcc^ 
cionar los censos y llevar las estadís
ticas necesarias para los servicios y 
¡estudios de todas ?as manifestaciones 
del trabajo en su aspecto socialagra- 
rió.

Neegociado 2.° Le corresponderá 
los servicios y estudio agrosocial.—- 
Infojrmaciones.—Estudio de legisla
ción nacional agraria.—La extranjera 
y comparación de ambas.—-Estudio de 
aplicación al oamjpo de la legislación 
social y de la que le sea peculiar.

Negociado 3.° Relaciones con cen

tros similares extranjeros', Cámaras 
agrícolas y demás entidades.—Organi
zación de la propaganda.— Publicacio
nes y Biblioteca.

Artículo 9.° La Junta Central de 
Acción Social Agraria y los Comités 
de la misma, conservarán la estruc
tura y funcionamiento que determina 
el Real decreto de 26 de Julio de 
1926. La Dirección podrá ordenar a 
los Vocales técnicos los estudios e 
inspecciones que crea pertinente.

También podrá acordar los estu
dios e inspecciones que personalmen
te desee realizar un Vocal cualquiera 
y las que la Junta proponga se rea
licen por individuos- de su seno.

Artículo 10. La Secretaría general 
y la Sección de Colonización, estarán 
a cargo de los Ingenieros más signi
ficados por su categoría.

Artículo 11. Estará a cargo del 
personal facultativo en activo de las 
plantillas de Montes y Servicio Agro
nómico expresamente destinados por 
el Ministerio de Fomento para este 
servicio, la función que señala el ar
tículo 13 del Real decreto de 26 de 
Julio de 1926.

Los demás servicios técnicos de Co
lonización seguirán desempeñados por 
personal de plantilla o P°r los inge- 

. nieros Ayudantes y Peritos que no 
hayan ingresado aún en los respedí-, 
vos Cuerpos, o se encuentren en si
tuación de supernumerarios o exce
dentes. Este personal podrá continuar 
afecto a este servicio al correspon- 
derle ingresar en sus respectivas es
calas, previa propuesta de este Mi
nisterio y autorización del de Fomen
to, con arreglo al artículo 38 del Real 
decreto de 7 de Enero de 1927.

Artículo 12. Los funcionarios ad
ministrativos de la Sección de Colo
nización y Repoblación interior, per
tenecerán al Cuerpo de Colonización, 
que será a extinguir. De faltar fun
cionarios para este servicio^ ptxká 
disponerse del personal ftel Cuerpo de 
Pósitos.

Los funciones de la Sección de Pó
sitos serán desempeñadas por personal, 
de su propio Cuerpo.

Para los demás servicios adminis
trativos podrán los funcionarios ser 
indistintamente de uno u otro Cuerpo.

Artículo 13. En armonía con lo dis
puesto en el artículo 8.° del Real de
creto de 26 de Julio de 1926, y en el 
artículo 11 del de 24 de Diciembre 
del mismo año, el Director general- 
tendrá las facultades siguientes:

1.° Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones concernientes a los ser
vicios de la Dirección.
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.22 Proponer al Ministro las m e
didas de carácter general que deben 
'.modificarse o en su caso interpretar 
.• lid ias disposiciones.

3.° Solicitar la reunión de la Jun- 
¡;i o Comités siempre que lo estim e 
oportuno; así corno constituir y de
signar Comisiones para estudios espe
ciales.

4.°- D istribuir los servicios y nom
brar  el personal, proponiendo los pre
mi os  y castigos de éste.

5.° Acordar los pagos, oyendo en 
su caso, a la Junta, o Comités respec- 
¡ i vos; y aprobar los justificantes dé 
gastos con cargo a los respectivos 
r i■ éd i tos consignados.

6.° Despachar, previo informe, con 
rd Ministro, los expedientes que sean 
de competencia m inisterial.

7.° Formar el presupuesto de los 
servicios que le competen, dándoles 
la oportuna tramitación.

8.° Guardar la relación que corres
ponda con los Organismos y Corpora
ciones enlazados con los respectivos 
servicios.

9.° Formar parte d?e la Junta 
Central y de los Comités de Pósitos y 
Colonización.

10. Acordar las inspecciones que 
estime pertinentes.

11. Los servicios, Comisiones, Re
presentaciones y demás de las que sean 
encomendadas por el Ministro.

Artículo 14. Por delegación del 
Ministro del. Trabajo, Comercio e In
dustria, le corresponderá el Protec
torado de los Pósitos en toda su am
plitud.

Artículo 15. Conforme con el ar
tículo 13 del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1926, corresponde al 
Subdirector general, de Acción Social 
Agraria:'

Sustituir al Director general en 
casos de ausencia o enfermedad y  
preparar las R eales órdenes y Rea
les decretos que aquél le encor: 
mi en dé.

Por delegación del Director general:
a) Llevará la Jefatura é inspec

ción de los servicios, cuidando es
pecialmente del cum plimiento del 
personal.

b) Acordará sobre las actas y ba
lancés dé la s A sociac ion es Coope
rativas de la s  C olonias.

c) Despachará todos los asuntos 
qué no im pliquen  reso lu ción  y  lo s  
de cum plim iento.

A rtículo 16. Los J e fe s  de See^ 
oión tendrán la  ob ligación:

1.°, Revii&r los expedientes y  pro
puestas que suscriban los Negociados

y despachar con el Director o Sub
director, en su caso.

2.° Cuidar de la puntual asisten
cia del personal.

3.° Velar por que los Negociados 
cumplan las disposiciones reglamen
tarias.

4.° Cuidar del Registro de entrada, 
ficheros y Archivos de la misma, con 
el personal que se le asigne.

Artículo 17. Los Jefes de Nego
ciado deberán:

1.° Redactar las m inu tas y los  
in form es de los exped ientes, siendo  
de ello s resp on sab les . Si la redac
ción es de un Oficial, al N egociado  
incum be la resp onsab ilidad  por la 
opinión em itida o fa lta  de veracidad  
en la relación  de lo s h echos.

2.° Cuidará de que se unan por 
orden de fech as la s  in stan cias, m i
n utas y  dem ás d ocum entos re feren 
tes a cada expediente, que sé h agan  
lo s corresp ond ien tes extractos y de 
que se enum eren todos los fo lio s .

3.° D esp ach ar lo s asu ntos por 
orden de fech a  de entrada en el Re
g istro , sin  m ás excepción que los  
que le señ a len  carácter urgente por 
el Jefe  de la Sección .

A rtículo 18. Los gastos que ori
g in en  las S eccion es de C olonización  
y R epoblación in terior y Agro social, 
así com o el Comité de C olonización, 
serán con cargo a la con sign ación  
que se fija en lo s P resu p u estos del 
E stado a esta  D irección  general. L os  
que orig ine la Sección  de P ó sito s  y  
su Comité, con cargo al contingente. 
Y por m itad  entre lo s expresados  
créditos de C olonización y Contm-: 
gen tes, lo s qué ocasionen  la Secre
taría general, las Juntas de A cción  
Social A graria Central y P atron a
tos p rovincialés.

A rtículo 19. No podrá adquirir
se m aterial alguno sin  el previo  
acuerdo de una Junta, que se co n s
titu irá  por el Secretario general y 
los J e fe s  de Sección  presidida por  
él Subdirector, actuando de Secre
tario dé la m ism a el fun cion ario  
qué sé d esign e.

A rtículo 20. De acuerdo con lo  
estab lecido en el artículo  4.° del 
Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
corresponderán  a lo s  P atronatos  
p rov in cia les de Adción Social Agrá-: 

■fia, por D elegación  dé la D irección  
general, lo é  serv ic io s s ig u ien tes:

1.° F om entar y propagar é l co
n ocim iento  de los beneficios dé la  
A cción  colonizadora en su s difé-: 
ren tes m odalidades, él crédito agrí
cola  y las leyes soc ia les, recogiendo  
la s asp iracion es de la provincia,

para elevarlas a la  D irección ge»  
néral.

2.° Proponer los nom b ram ien tos  
de los P atronatos lo ca les .

3.° In speccionar d ich os Patrón  
n atos y todos los P ó sito s  de la  pro*? 
vincia , proponiendo a la D irección  
las v is ita s  que consideren  oportu-? 
ñas.

4.° Fom entar la creación  dé 
n uevos P ó sito s  y el increm ento dé 
lo s caudales de los ex isten tes.

5.° R esolver en prim era instan-i 
cia las so lic itu d es y reclam aciones; 
qué se refieran a P ósito s, salvo lag  
reservadas a reso lu ción  superior.

6.° Informar los recursos de alza-: 
da ante la Dirección, las instancias 
de préstamos entre Pósitos, las dé 
moratorias extraordinarias, y  los pro
yectos de adquisición, parcelación, re v  
parto y colonización de terreno, oyen-i 
do antes a los Patronatos locales, asi 
como los Estatutos y Reglamentos d e . 
las Asociaciones que se constituyen  
con fines colonizadores o de crédito.

7.° Proponer el nombramiento de 
Agentes ejecutivos de Pósitos cuando 
no lo hagan los Patronatos locales, 
recabando para unos y otros los auxi
lios legales que faciliten  su m isión.

8.° Asumir, en materia de recau
dación ejecutiva de Pósitos y Colonias*' 
las facultades que corresponden al 
Delegado y  Tesorero de Hacienda en 
m ateria de recaudación  tributaria.

9.° Autorizar y organizar " las F é-  
; dejaciones de Pósitos dentro de la pro
vincia.

10. Llevar a cabo la adjudicación 
de lotes a los cdlonos, previa audien
cia del Patronato local.

11. Recoger y elevar a la  Dirección 
general los datos estadísticos que ésta 
necesite para los trabajos de carácter 
agrosocial.

12. Velar por el cumplimiento dé 
las leyes agrosocialles.

13. Ejercer la tutela de las Colo
nias hasta su emancipación.

14. Custodiar los Archivos provin- 
ciail.es.

15. Intervendrán en las subastas 
de las fincas de los Pósitos.

A rtículo 21. Los P atronatos lo-í 
ca les su stitu irán :

1.° En los P ó sito s1 m unicipales, 
a, la s actuales Ju ntas administrado-^ 
ras, y tendrán, en lo s socia lizados, 
la in tervención  que les  señ a la  el 
artículo 7.° del Real decreto de 7 dé 
Enero de 1927.

2.° In form arán  a lo s  provincia-* 
le s en  cu an tos a su n to s le in tereseií 
ésto s  o lo s D elegados de las Golo-: 
n ia s  s ita s  en su  térm in o m uníeinaL
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3.° Sobre las bases y condicio
nes de los concursantes de los lotes, 
formularán, en unión del Delegado 
$e la Colonia, si lo hubiere, la pro
puesta de colonos, e informarán 
acerca de las permutas entre éstos, 
sucesiones, expulsión y demás in
cidencias.

4.* Ejercer la tutela y patronato 
de los Asociaciones Cooperativas 
por delegación de la Dirección ge- 
peral de Acción Social Agraria, de 
jio designarse especialmente perso
na que la ejerza o por cese de ella.

5.0i Podrá confiárseles, por de
legación de la Dirección general de 
Acción Social Agraria, la recauda
ción de las anualidades e intereses 
que adeuden los colonos, utilizando, 
par su carácter de Pósitos, los mis
mos procedimientos que la legisla
ción vigente señala a éstos para 
sus propios créditos.

6.° Por delegación de los pro
vinciales recogerán cuantos infor
mes, estadísticas, antecedentes o 
^elementos de juicio de carácter lo
cal lo precisen, con relación a la 
labor social agraria que se le en
comiende a aquéllos.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
JVI&drid, 8 de Abril de 1927.

; AUNOS

£>eñor Director general de Acción
Social Agraria.

Núm- 332. 
Ilmo. Sr.: Vistes loa espedientes in

coados por D. Garlos Escario y He- 
frrera-Dávila, Coronel de Caballería en 
situación de reserva, afecto' al primer 
Regimiento de reserva de Caballería; 
0. Juan Yigón y Suerodíaz, Teniente 
Coronel de Ingenieros, agregado a la 
Casa Militar de S. M.; D. José María 
Ronzález de Echávarri y Yivanco, Ca
tedrático de la Facultad do Derecho 
áé la Universidad de Valladolid'; don 
Enrique Aillón Camacho, Ayudante del 
Servicio Agronómico, afecto al Catas
tro de la provincia de Málaga; don 
Elias Blázquez y Corral, Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Hornillo 
(Avila); D. Juan Fiol Conrado, Co
mandante de Infantería, con destino 
en el Regimienta de reserva de Pal
ma, número 72; P. Antonio Sarrais 
Yalcárcel,. Comandante ele Caballería, 
con destino en Asi Escuela del Arma; 
D. Emilio Drake y Redondo* Jefe de 
Negociado de primera clase; de Adrm--

nistración civil, con destino en la D i
rección general de Rentas públicas en 
el Ministerio de Hacienda; todos las 
cuales han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los referidos se
ñores la calidad de beneficiarios 
del régimen de subsidio a las fa
milias numerosas con los derechos 
establecidos seguidamente:

D. Carlos Escario.—Número de hi
jos menores, nueve.— Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Juan Yigón.—Número de hijos 
menores, nueve.—Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.°

B. José María Ge. de Echávairri.-— 
Número de hijos menores, 13.— Se le 
conceden los beneficios-de los artícu
los 9.°, 10 y 11 (caso 3.°).

D. Enrique Ayllón.—Número de hi
jos menores, nueve.—Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Elias Blázquez.—Número de hi
jos menores, 10.— Se le conceden los 
beneficios de los artículos 9.° y 10.

D. Juan Fiol.— Número de hijos me
nores, nueve.— Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°

D. Antonio Sarrais.—Número de hi
jos menores, 10.—Se le conceden los 
beneficios de los artículos 9.° y 10 

D. Emilio Drake.— Número de hi
jos menores, 12.—Se le conceden los 
beneficios de los artículos 9.°, 10 7 ü  
(caso 2.°).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1927. .

■ AUNOS •

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

Núm . 333

Ilmo. Sr.: V istos los expedientes in
coados por D. Cipriano Adalia Corra
les, vecino de Bonilla de l’a Sierra, 
anejo de Pajareros, provincia de Avi
la; D. Braulio Calleja Alonso, veeino 
de Pola de La vi ana, provincia de 
Oviedo; B. Justo Bartolomé Bueñas, 
vecina de Hervás, provincia de Lo
groño; D. Hilario Bartolomé Dueña?, 
vecino de Mervás, provincia de Lo
groño; Dv Silverto Cortes Romero-, ve
cino de Conquista; pmymom de Cór
doba; D. Fermín Arambeni Dague^ 
vecino de Rentería (Guipúzcoa); don 
Norberto Galón, vecino dé V K ta u - 
riel de Cerrato (Falencia); D, Manuel

Gómez Fernández, vecino de Estepa, 
provincia de Sevilla; D Juan Antonio 
Jiménez Gutiérrez, vecino de Conquis
ta, provincia de Córdoba; D. Mariana 
Laguna Pérez, vecino de Boadilla de 
Ríoseco, provincia de Falencia; don 
Antonio Corihuela Cabrera, vecino de 
Barco de Avila, provincia de Avila; 
D. Joaquín Fernández Alvarez, veci
no de Muros de Nalón, provincia de 
Oviedo; D. Jesús García del Portal, 
vecino de Oviedo; D. Paulino Zapate
ro García, vecino de Falencia; don 
Constantino Prado Alonso, vecino de 
Vitoria, provincia de Avila; D. Este
ban Antolín López, vecino de Palen- 
cia; D. José María Arnaldos Ruiz, ve
cino de Molina de Segura, provincia 
de Murcia; D. Andrés Alvaro Martín, 
vecino de Torre Val de San Pedro, 
provincia de Segovia; D. Alberto 
Martín Esteban, vecino de Husillos, 
provincia de Patencia; D. Ramón Or~ 
tiz Llaneza, vecino d'e Santa Bárbara 
(San Martín del Rey Aurelio), provin
cia de Oviedo; D. Julián Sánchez 
Páramo, vecino de Olías del Rey, pro
vincia de Toledo; D. Pedro Rodríguez 
Fernández, vecino de Madrid, y don 
Tomás Vicente Laealle, obreros, todos 
los cuales han solicitado los benefi
cios del Real decreto de 21 de Junio 
de 1926,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido, 
a bien otorgar a los referidos seño
res la calidad de beneficiarios del Ré-t 
gimen de subsidio a las familias nu
merosas con los derechos establecí-* 
dos seguidamente:

B. Cipriano Adalia Corrales.— Núh 
mero de hijos menores, nueve.— Se 1$ 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Braulio Calleja Alonso.—Núme
ro de hijos meno res, ocho.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Justo Bartolomé Dueñas.—Nú
mero de hijos menores, ocho.—Se le 
concede11 *os beneficios de los artícu
lo 4.° (caso 1.°), 7.° y 8a 

D. Hilario Bartolomé Dueñas.—Nú
mero de hijos menores, nueve.—Se le 
conceden lo? beneficios de loe artícu
los (caso. 2.°;, 7.° y 8-°

D. Silverio, Cortés Romero.— Nú
mero de hijos menores, nueve.—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.a (caso 2.°y, 7.° y 8.°

D. Fermín Aramberri Daguer.— Nú* 
mero de hijos menores, tO. — Se le 
conceden los beneficios de los artícu* 
los 4.° (caso 3A), 7.° y 8.°

D. Norberto Gatón Gómez.—Núme
ro do hijos menores, ocho.— Se le con
ceden los beneficios de ios artículo^ 
4,° (caso í A), 7A y  jfc*
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D. Manuel Gómez Fernández.— hú
mero de hijos menores, 10. —  Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los '-i.° (caso 3.% 7.° y 8.°

1). Juan Antonio Jiménez Alonso.—  _ 
Número de hijos menores, ocho.— Se 
le .conceden los beneficios de ios a í- 
í,huios 4.° (caso l.o), 7.° y 8.°

I). Mariano Laguna Pérez.— Núme
ro de hijos menores, ocho.—-Se Je 
cor•:*¡'don ios beneficios de los artícu
los (caso i.°), 7.° y 8.°

}). Antonio Gori.huala Cabrera.— Nú
mero de hijos menores, ocho.—Se le 
con. eden los beneficios de los artícu
los A  (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Fernández Alvarez.—  
Número de hijos menores, nueve.— 
Be le conceden los beneficios de los 
adíenlos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

IX Jesús García del Portal.— Núme
ro de hijos menores, i 3.— Be le con
ceden ios beneficios de los artículos
4.° (raso G.°), 7.° y 8.°

IX Paulino Zapatero García.— Nú
mero de hijois menores, ocho.— Se le 
con ce ríen los beneficios de los artícu
los 4.o (caso i.°), 7.° y 8.°

D, Constantino Prado Alonso.— Nú
mero de hijos menores, 10. —  Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los Xo (caso 3r)., 7.° y 8.° 1 

IX Esteban Aníolín Pérez.—Núme
ro d e  hijos menores, ocho. — Se le 
conceden los beneficios de ios artícu
los d  (caso 1.°), 7..° y 8.°

I). José Marta Arnaldns Ruiz.—-Nu
mero de hijos menores, 10.—  Se le 
Conceden los beneficios de tos artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8,°

IX Andrés Alvaro Martín.— Núme
ro de hijos menores, ocho.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu- 
los i:° (caso IX), 7.° y 8.°

B. Alberto Martín Esteban.— Núme
ro de hijos menores, nueve.—  Se le 
conceden los beneficios de los artícu ; 
los 4.° (caso 2.°), 7X y 8.°

D. llamón Qrtiz L1 aueza.—Número 
de hijos menores, ocho.—-¡Se le conce
den ilos beneficios de tos artículos 4X 
(c a s o 1.°'), 7x *-y 8.°

ÍX Julián Sáncheiz (Pémmo.—Núrne- 
?o m  hijos ¿menores, .nueve:. —  Se le 
conceden los heiiaficius de los 'artícu
los 4.° (caso c2;o), '7.° y ?8..°

IX Pedro Rodríguez Fernández.—  
Número de ¡hijos ¡mennms,, ncho.—éSe 
le cconeeden los bonéficaos de los w -  
.tíchlos 4;° (caso 1:°), 7;° y 8 *

IX Tomás Vicente Laca!le.—Núme
ro de hijos menores, 10.— Se le con
ceden les beneficios de los artículos 4X
(cam 3;°), 7:° y ‘8 /

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  traslado a Jos in

teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril-de 1027.

. . .  - AUNOS.
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto et expediente pro
movido por D. Luis de Góngora Cava- 
n illas, Oficial de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas,, Inspector 
especial en la de Benavente (Zamora),, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
eon lo informado por V. I.„ se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
2 « del artículo 33 del Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, durante cuyo plazo sólo deven
gará oí interesado haberes a mitad de 
sueldo. .

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 8 de Abril de 19-27.—El Di
rector general, Manuel Vidal 
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
doña Manuela Bueno García, Auxi
liar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M> él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. S., se 
ha servido concedérsela por ■ tres me
ses durante cuyo plazo no devengará 
haberes la interesada, con arreglo a;l 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para les debidos efectos, con 
devolución del expediente y  'conoci
miento al Interesado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, é  de Abril 
de 1927.— El Jefe del Personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Delegado de JIaéienda en Gua

dalajara.

Visto el expediente promovido por 
D. Ramiro González Qrtiz, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial en .solicitud de 
licencia para asuntos propios,

S. -M. el Rey (q. D. g.),, de confor
midad con lo propuesto por V. ;B,„ c.e 
ha servido (concedérsela por dos meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el Jnieresadp, ,oon arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento Me 7 (dé (Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada Jo digo 
a V. S. para los debidos efectos, coi* 
devolución dei expediente y joonoci-

miento al interesado. Dios guarde a 
V. S. muchos :años. Madri«d,* g de Abril 
de 1927.—El Jefe del Personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León.

En atención al mal estado de salud 
de D. Ramón Gobián y Roffignae, Jefe 
de Negociado de primera clase, electo 
de esa Dependencia provincial,

S, M/ el Rey (q. IX g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
191*8 v Real orden de 12 de' Diciem
bre dé 1924, ha tenido a bien prorro
garle, por treinta días, él plazo que 
le fué (concedido para pasesionarse 'de 
dicho destino. .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios gúarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1927.—El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado -de Hacienda en To* ' 

ledo.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia que dirige a es
te Centro D. Luis Aguirre Mi che- 
lena, en solicitud de exención del im
puestos de personas jurídicas a favor 
de ja Fundación de doña Mercedes 
Ahumada:

Resultando que en la instancia se 
hace .constar que el capital de ja Fun
dación mencionada asciende, a la can
tidad de 90.500 pesetas en títulos de 
ja Deuda perpetua al 4 por 100 Inte
rior, depositados en el Banco -de Es
paña a nombre de la entidad y con el 
carácter de no transferidles por en
doso :

Resultando que según aparece de la 
copia de la Real orden de clasifica
ción de 13 de Febrero de 1925, doña 
Mercedes Ahumada dispuso en testa
mento, que de sus bienes, una vez 
cumplidos los legados, se empleen en 
costear una cama para los miembros 
de la V. O. T. de su Congregación, j  
si sobrase, para-que s-e invierta, a jui
cio de jos alba ceas, en fomento de la 
buena Prensa; que en escritura de i  4 
de Julio de 1922. otorgada ante el No
tario dé Madrid D. Toribjo Gimeno 
Bayón, se constituyó la Fundación de 
referencia:

Resultando que la mencionada Real 
orden clasifica a la entidad objeto del 
expediente f como benéfica particular, 
reconoce romo Patrono a la Venera
ble Orden Tercera, establecida en Ja 
Iglesia de Nuestro Padre Jesús de Na
zareno, en esta Gopte, non la obliga
ción por parte de 'dicho Ratronáto, de4 
presentar presupuestos y  rendir cuen
tas ai Protectorado, y <qm los bienes 
de la Fundación se conviertan en una 
lámina RitransferiMe de la Deuda pú
blica:

Considerando que la personalidad 
#el solicitante no aparece acreditada 
en el expediente, por cuanto no jus
tifica. su carácter de Tesorero de la 
Junta del Patronato de doña Mercedes 
Ahumada, en nombro del cu ai soli
cita la exención del impuesto especial 
de personas jurídicas::

-Considerando que el último párrafo .
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del artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril d e , 1911 exige, para que la 
exención del imipuesto mencionado 
pueda concederse, que a la instancia 
se acompañe el título fundacional y  
los Estatutos o Reglamentos por que 
la Institución solicitante se rige, y  el 
traslado de la Real orden de clasifi
cación, dictada por el Ministerio a que 
corresponda:

Considerando el titulo fundacional 
constituido por la escritura de que se 
hace mención, y la copia legalizada 
del testamento de la fundadora, no se 
acompaña, y  el traslado de la Real 
orden carece en absoluto de los requi
sitos necesarios para ser fehaciente, 
razones por las que procede denegar 
la exención solicitada, ya que además 
del incumplimiento de los preceptos 
reglamentarios, sin los documentos re
feridos no puede venirse en conoci
miento de la índole de la entidad pe
ticionaria:
Considerando que este Centro es com
petente para resolver los expedientes 
de exención del impuesto especial de 
personas jurídicas, en virtud de la de
legación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre le 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, acuerda denegar la 
exención del impuesto especial de 
personas jurídicas, solicitada a favor 
de la Fundación de doña Mercedes 
Ahumada, por falta de justificación 
de requisitos legales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de Í927.— El D i
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Vacantes los cargos de Directores 

Médicos de las Estaciones Sanitarias 
de Castro-Urdiales, Corcubión, Denla, 
'¿biza, Motril, Pal.amos, Torrevieja, Vi- 
naroz y La Línea, y los de Subdirecto
res de las de; Palma de Mallorca, San
tander y Sevilla-Bonanza, se convoca 
concurso entre Médicos activos y  ex
cedentes del Cuerpo de Sanidad exte
rior parai la provisión de dichos car
gos y sus resultas, oon arreglo a lo 
preceptuado por el artículo 14 del v i
gente Reglamento de Sanidad exterior 
de 8 die Marzo de 1927, modificado por 
Real decreto de 30 del Marzo dq 1920; 
debietido los aspirantes presentar sus 
solicitudes en este Ministerio dentro, 
del plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente convocato
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d »

Madrid, 12 de Abril de 1927.— El 
Director general, Francisco Morillo.

Convocatoria.
En cumplimiento de la Real orden 

de u.a fecha, sles (convoca a concurso 
proveer en propiedad una plaza 

de J írector de la Enfermería Victoria 
Eugenia dotada con el sueldo o gra

tificación anual de- 7.000 pesetas; otra 
de Médico ayudante clínico del Direc
tor de la Enfermería Victoria Euge
nia, dotada con el sueldo o gratifica
ción anual de 5.000 pesetas, y otra de 
Visitador de .Clínicas dependientes de 
Sanidad y Cirujano de la Enfermería 
Victoria Eugenia y Sanatorio Lago, 
dotada con el sueldo o gratificación 
anual de 6.000 pesetas.

Los' aspirantes a la plaza de Médico 
Director acreditarán documentalmente 
las siguienteís condiciones:

1.a Ser español y no exceder de 
cincuenta años de edad el día de la 
terminación del plazo de admisión die 
solicitudes, tener la aptitud física ne
cesaria, carecer de .antecedientes, pena
les y  no haber sido expulsado de nin
gún cargo dei Estado, Provincia o Mu
nicipio.

2.a Ser Doctor en Medicina y Oi- 
rujía o Licenciado con las asignatu
ras aprobadas del período, del Docto
rado.

3.a Haber tomado parte activa en 
Jas campañas antituberculosas.

Se considerarán como méritos pre
ferentes el desempeñar o haber des
empeñado cargos análogos y dirigido 
instituciones antituberculosas oficia
les de idéntico fin, así como los tra
bajos de investigación, publicaciones 
y méritos docentes de los concursan
tes.

Los aspirantes a la plaza de* Médico 
Ayudante clínico del Director de la 
Enfermería Victoria Eugenia acredi
tarán documental mente las siguientes 
condiciones:

1.a Ser español y no exceder de 
treinta y cinco años de edad el día 
de la terminación deil plazo de admi
sión de solicitudes, tener la aptitud 
física necesaria, carecer de anteceden
tes penales y  no haber sido expulsado 
de ningún cargo del Estado, Provin
cia o Municipio.

2.a Ser Licenciado en Medicina y 
Cirujía.

3.a Haber prestado servicio de asis
tencia a enfermos tuberculosos hospi
talizados. ' ‘

Serán considerados como méritos 
preferenteis el haber desempeñado car
gos análogos, o similares en institu
ciones sanitarias oficiales de lucha an
tituberculosa en períodos no inferio
res a dos años, así como los, trabajos 
de investigación y publicaciones de 
los concursantes, relacionados con la 
tuberculosis.

Los aspirantes a la plaza de Visita
d o r  de Clínicas dependientes de Sani
dad y Cirujano de la Enfermería V ic
toria Eugenia y Sanatorio .^ago, acre
ditarán documentalmente las siguien
tes condiciones:

4.a Ser bspañol y no exceder de 
cuarenta años el día de la termina
ción del plazo de admisión de solici
tudes; tener la aptitud física necesa
ria ; carecer de antecedentes penales 
y  no haber sido expulsado de ningún 
cargo del Estado, Provincia o Munici
pio.

2.a Ser Doctor en Medicina y Ciru
jía  o Licenciado con las asignaturas 
del Doctorado aprobadas. -

3.a Haberse especializado en la ra
ma de Cirujía.

Se considerarán corno méritos pre

ferentes el desempeñad o haber des
empeñado cargos en las clínicas qui
rúrgicas, oficiales; Jos servicios de la 
especializadónj prestados en los Cen
tros, o instituciones sanitarias en pe
ríodos no inferiores a dos. años, así 
como los trabajos de Cirujía práctica, 
é¡n relación con la tuberculosis, que 
puedan acreditar taxativamente los 
concursantes.

Los aspirantes dirigirán las instan
cias debidamente documentadas al 
Director general de Sanidad, entregán
dolas en el. Registro general del Mi
nisterio. El plazo de admisión de ins
tancias será de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación dio este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Abril de 1927.— El 
Diréctor; general, F. Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCI0N GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

De acuerdo con lo que previene la 
Real orden número 96 del Ministerio 
de Fomento, publicada en la G a c e t a  
de 6 del corriente mes, y siendo pro
pósito de la Dirección general de Agri
cultura y Montes disponer de Ingenie
ros del Cuerpo de Agrónomos en ex
pectación de ingreso, para su destino 
al Servicio de Cátedras ambulantes, 
o sea divulgación de procedimientos 
de mejora de cultivo y ganadería, 
transformación industrial de sus pro
ductos y Fitopatología agrícola en los 
distintos Servicios agronómicos, con 
la remuneración anual de 4.500 pese
tas, cada uno y las dietas y gastos de 
locomoción que devenguen, para auxi
liar a los Jefes de los Servicios ó  Di-¡ 
rectores de Establecimientos agríco
las; $

Este Centro directivo ha acordado 
anunciar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
provisión de estas plazas.

Los aspirantes a ellas, comprendi
dos en e¡l Escalafón en los cuarenta y 
cinco prim eros números de Ingenieros 
agrónomos que actualmente se hallaií 
en expectación de ingreso, que aspi
ren a desempeñarlas— y que serán 
nombrados por orden riguroso de an
tigüedad de salida de la Escuela— ,, 
deberán solicitarlo mediante instancia 
diráigida a la Dirección general de 
Agricultura y Montes en el plazo de? 
quincé días, incluyendo4 los festivos* 
que empezará a contarse desde el si
guiente al en que se publique esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con«¡ 
signando las. provincias en que deseen 
prestar leif servicio, por orden de p r e 
ferencia.,- si bien quedando la Direc^ 
cia en libertad dé hacer los nombras® 
mientos para aquéllas, teniendo p o f 
única norma las necesidades del ser*? 
vicio.

Madrid, 11 de Abril de 1927.— El 
Director general, Emilio Vellando.


